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AI~ICUIO 
tres 

El seiior PRESIDENTE El señor Zarazaga tiene una en- 
mienda, la número 13, al artículo 3.0 Puede defenderla a 
partir de este momento. 

El wilor Zarazaga tiene la palabra. 

El seiior ZARAZAGA BURILLO: Seilor Presidente, que- 
rría, antes de comenzar la defenaa de mi enmienda, pre- 
guntar a la Presidencia si figura la misma, porque en la 
pagina 4 del informe de la Ponencia dice: *A l  artículo 3.0 
fueron presentadas las enmiendas 95, 144, etcétera*. 

El señor PRESIDENTE Señor Zarazaga, es un error que 
ya consulté yo con el señor Letrado. Efectivamente, falta; 
es un defecto técnico, pero su enmienda está viva y, por 
tanto, puede pasar a defenderla en este momento. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Sí, pero ¿está incluida, 
señor Presidente, en el párrafo que dice: rTOdas ellas fue- 
ron rechazadas por la Ponencia por mayoríaTm. 

El señor PRESIDENTE Eso es exactamente, fue recha- 
zada también. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Es lo que quería saber. 
Muchas gracias. 

La enmienda número 13, en cuanto a la modificación y 
texto que propone, consiste en cambiar el del proyecto 
por el siguiente: *Los profesores, dentro del respeto a la 
Constitución y a las Leyes, tienen garantizada la libertad 
de cátedra, cuyo ejercicio se orientará a la realización de 
los objetivos docentes, de conformidad con los fines esta- 
blecidos en el ordenamiento jurídico*. 

Hay que recordar que el texto del proyecto, en este mis- 
mo artículo, contiene una primera frase, exactamente 
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igual a la nuestra, y una segunda, que dice: aSu ejercicio 
se orientará en la realización de los fines educativos, de 
conformidad con los principios establecidos en esta Ley.. 
Aquí reside, señor Presidente, dgo muy importante que 
ayer también comentábamos. Son iCrminos anfibolbgicos 
quizá por algunos equivalentes, pero para mí muy dificil- 
mente comprensibles en esa equivalencia, puesto que en 
lo que llamamos libertad de cátedra - q u e  no hace falta 
explayar ampliamente-, se incluye esa libertad de ense- 
ñanza, esa libertad de estudio y esa libertad de investiga- 
ción, que en-el caso d e t n a  t e y  únicamente se limita o la 
educacióa bdsicrr; no estamos, pues, cor$onnes con el pá- 
r rab def proyecto en el que se dice que su ejercicio se 
orientará a la realización de los fines educativos. 

Nosotros distinguimos entre un fin educativo mucho 
mAs amplio, que quizá hasta puede conectar con algo que 
ya la sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de febre- 
ro de 1981 ha dejado muy claro respecto a lo que llaman 
libertad de cátedra, y lo que aquí se entiende por fines 
educativos. No queremos incluir la finalidad educativa 
dentro de la libertad de cátedra; aun orientándola hacia 
ese fin, como decimos más adelante, no queremos recor- 
tarla, sino encuadrar esa libertad dentro de lo que llama- 
mos objetivos docentes. 

El Grupo Popular e incluso algunos Diputados, como el 
señor Soler Valero, también subrayan algo no más limita- 
do, sino más concreto, y distinguencntre lo que debe ser 
un objetivo docente y un fin educativo. Evidentemente la 
libertad es lo focultad de elegir, existen muchas acepcio- 
nes de esa libertad, pero nosotros queremos situar el tér- 
mino orientación hacia los objetivos docentes, porque se- 
guimos la línea marcada por el Tribunal Constitucional 
cuando se habla de ideario conocido por el profesor. 

En la sentencia del Tribunal se dice: *La existencia de 
un ideario, conocida por el profesor al incorporarse libre- 
mente al centro o libremente aceptada cuando el centro 
se dota de tal ideario después de esa incorporación no le 
obliga, como es evidente, ni a convertirse en apologista 
del mismo, ni a transformar su enseñanza en propaganda 
o adoctrinamiento, ni a subordinar a ese ideario las exi- 
gencias que el rigor cientlfico impone a su labor. El profe- 
sor es libre como profesor, en el ejercicio de su actividad 
específica.. Hasta aquí la cita. 

Nosotros decimos que el ejercicio de esa libertad de cB- 
tedra precisamente se orientará, no necesariamente se li- 
mitará, no inexorablemente se mantendrá, sino que se 
orientará a la realización de los objetivos docentes. 

Porque mis adelante, precisamente en el punto 11 de 
esta misma sentencia, se dice: .Es también claro en el mis- 
mo orden de ideas, que las actividades o la conducta lícita 
de los profesores al margen de su función docente ... m. Su- 
brayo: a... al margen de su función docente ... ,. Nosotros 
decimos: a!& orientará al ejercicio de estos objetivos do- 
centes. Y sigue la sentencia diciendo: c.. en un centro du- 
tado de ¡&ario propio pueden ser eventualmente consi- 
deradas por el titular de éste como una violacl6n de su 
obtigación de respetar tal ideario o, dicho de otro modo, 
como una actuación en exceso del ámbito de iíbertad de 
ensefianza que la LOECE (articulo 15) les otorga, y, en 

consecuencia, como un motivo suficiente para romper la 
relación contractual entre el profesor y el cmtm~Só1o la 
jurisdicción competente y también, en último t h i n o ,  
este-mismo T w n a l  a trads del recurso de amparo, po- 
drán resolver tos coofiic(or que así se produzcan, pues, 
aunquecienaincnte h relación de servicio entre el profe- 
sor y el centro no se extiende en principio ... m. Subrayo: a... 
en principio, a las actividades que al margen de ella lleve 
a cabo, la posible notoriedad y la naturaleza de esas activi- 
dades, e incluso su intencionalidad, puedan hacer de ellas 
park importante e i n h d  decidva de la Iatmr educativa 
que le está encomendadi.. 

Líneas antes, el mimo Tribunal Constitucional habla 
de esa virtualidad limitante del ideario, qye s&, sin 
duda, mayor en lo que se refiere a los aspectos propia- 
mente educativos o formativos de la enseñanza, y menor 
en lo que toca a la simple transmisión de conocimientos, 
terreno en el que las propias exigencias de la enseñanza 
dejan muy estrecho margen a las diferencias de idearios. 

Por tanto, nuestra enmienda va precisamente a comen- 
zar la libertad por lo pequeño, es decir, por lo inicial, por 
lograr primero una orientación hacia ese objetivo docen- 
te. Naturalmente, hacia los fines éducativds, pep, limita 
do; como dice muy bien la sentencia del Tribunal Consti- 
tucional, esta virtualidad limitante del ideario es, sin 
duda, mayor en lo referente a los aspectos propiamente 
educativos o formadvos de la enseñanza, y menor, comen- 
zamos nosotros por la premisa menor, limitando, en lo 
que toca a la simple transmisión de conocimientos. 
E! objetivo docente, naturalmente, no s6ia es la simple 

transmisión de conocimientos, pero comienza por esto. El 
profesor, en su libertad, subrayamos, es libre como profe- 
sor en el ejercicio de su actividad específica. Un profesor 
es también profesor en el pasillo, en el laboratorio, en el 
comedor, en la calle, en su vida, profesa unaactívidad do- 
cente y, sobre todo, una ejemplaridad. 
. Comenzamos par esos objetivos docentes, subrayando 
esta libertad precisamente orientada a estos objetivos do- 
centes, enmendando al final la última frase del proyecto 
en el que se dice: a... de conformidad con los principios es- 
tablecidos en esta Ley.. Nosotros somos mucho más am- 
plios, porque lo que nos parece mejor en el texto es: a... de 
conformidad con los fines establecidos en el ordenamien- 
to juridico.. 

Mucho más amplio, porque tambikn incluye a esta Ley 
cuando se apruebe, y los fines establecidos estan ya - 
anoche lo vimos en el artículo 2.0- cuando se dice: u... de 
la presente Ley. los siguientes finer:.. 

Principios democráticos de convivencia del ejercicio de 
la tolerancia v de la libertad. 
Es decir, en nuestra enmienda atacamos primero un su- 

puesto en una coordenada muy estricta, el objetivo do- 
cente, v despuCs añadhos los fines educrrtivos en el orde- 
namiento juridico, cubriendo, incluso con amplitud, las 
propias coordenadas del punto b) del artículo 2.0 

Gracias, señor Presidente. 

El seilor PRESIDENTE Muchas gracias, seilor Zaraza- 
ga. 
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Al mismo artículo existe la enmienda 95, del Grupo Par- 
lamentario Vasco. Tiene la palabra su portavoz para de- 
fenderla. 

La seiiora VILLACIAN PERALOSA: Señor Presidente, 
nuestra propuesta es una enmienda de sustitución y viene 
dada precisamente porque nuestro Grupo considera que 
es necesario explicitar, hacer un mayor hincapié en el 
ideario educativo del centro, en donde los profesores han 
de impartir, imparten, unas enseñanzas aun dentro de 
una libertad de cátedra. 

Haciendo referencia también a la sentencia -tantas ve- 
ces nombrada en lo que llevamos de discusión en la Comi- 
sión- de 13 de febrero de 1981, sobre la LOECE, en ella 
se reconoce a los titulares de los centros privados la posi- 
bilidad de establecer un ideario educativo. 

Así pues, cuando en este artículo 3.0 se habla de profe- 
sores, se hace referencia a todos ellos, no se habla de pro- 
fesores de centros públicos ni de centros privados. De esa 
manera, quienes ejercen la docencia en un centro publico 
tienen y mantienen s u  libertad, y quienes ejercen la do- 
cencia en centros privados deben aceptar el ideario. 

Creo que queda claro en  el artículo 3.0 de esta Ley q u e  
hay que hacer una explicitación de lo que tenga relación 
con el ideario educativo propio del centro. Por eso, noso- 
tros en nuestra enmienda añadimos “...y. en su caso, al 
ideario educativo propio ... B. 

La libertad de cátedra no habilita, de ninguna manera. 
al enseñante, al docente, para orientar sus enseñanzas en 
una línea ideológica determinada. En este sentido, y para 
cumplir la promesa hecha de ser breve y no extenderme 
mucho, diré que, según esa sentencia, el ideario, carácter 
propio de un  centro docente, constituye sin duda alguna 
un  límite al ejercicio de esta libertad de cátedra. 

El profesor, todos lo reconocemos, es libre en su activi- 
dad científica; sin embargo, esa libertad no le otorga, de 
ninguna manera, facultades para poder atacar el ideario 
del centro. 

No quiero decir que el profesor deba acatar el ideario, 
pero sí respetarlo, al estar éste, por la propia sentencia de 
la LOECE, limitando el ejercicio de la propia libertad de 
cátedra. 

Nosotros, como representantes del Grupo Nacionalista, 
hacemos hincapié -ya lo debatimos e n  la Ponencia- en 
lo que hace referencia al reglamento de régimen interior. 
Considero que debe incluirse en el mencionado artículo. 
La aprobación del reglamento de rkgimen interior es una 
atribución que tiene el Consejo escolar, y pedir que se in- 
cluya dentro de este artículo 3.0 me parece que no está, de 
ninguna forma, fuera de lugar. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Villacián. 
El señor Pérez Royo, por el Grupo Parlamentario Mixto, 

mantiene la enmienda 144, que, en su momento, será vota. 
da. 

Damos la palabra ahora al representante de Minoría 
Catalana para la defensa, conjunta si es posible, de las en- 
miendas 237 y 238. 

El señor DURAN LLEIDA: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, voy a acumular, evidentemente, como acaba 

de recomendar la Presidencia, la defensa de las dos en- 
miendas presentadas por Minoría Catalana al artículo 3.O 
del proyecto de Ley Orgánica del Derecho a la Educación; 
es decir, las enmiendas números 237 y 238, cuya simple 
lectura comparativa nos lleva a la conclusión de que el 
objetivo que con ambas se pretende es idéntico, como lo 
es también el de la mayor parte de las enmiendas presen- 
tadas a este artículo, algunas de ellas ya defendidas y 
otras que lo serán a continuación. 

En todo caso, en la segunda de nuestras enmiendas lo 
que se pretende es acotar un poco más, perfilar y configu- 
rar más, si cabe, el ejercicio de esta libertad de cátedra, 
abundando también en el sentido de la primera de las en- 
miendas defendidas esta mañana al artículo 3.0 de la Ley 
Orgánica del Derecho a la Educación. 

Qué duda cabe, señores comisionados, que la defensa 
de nuestras enmiendas no sólo se ciñe al entorno de las 
características que debe reunir el ejercicio del derecho 
constitucional de libertad de cátedra, que nuestra Ley de 
Leyes ampara en su artículo 20.1.c), sino que en ella se en- 
tremezclan otros conceptos de capital importancia en la 
globalidad de los debates de este proyecto de Ley Orgáni- 
ca. 

Cuando se habla del ejercicio de la libertad de cátedra, 
qué duda cabe también que se está no  solamente rozando, 
sino tocando de pleno, al menos tal como interpreta el 
proyecto de Ley este ejercicio, el derecho de los centros 
escolares a tener un ideario educativo o carácter propio e 
incluso, lógicamente, a la existencia na posterioriu de un  
pluralismo de centros escolares como una de las exigen- 
cias básicas de la democracia de un país libre. si se quiere 
a la vez amparar el derecho v la libertad para la creación 
de centros docentes distintos de los creados por el Esta- 
do, que tanto la Constitución como este mismo proyecto 
de Ley anuncia, aunque después no ampare. 

El actual redactado del provccto de Lev garantiza la li- 
bertad de cátedra de los profesores, enmarcando el ejerci- 
cio de tal libertad única v exclusivamente dentro del res- 
peto a la Constitución v a las Leyes. Nosotros, el Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, respetando, como se ha 
dicho va, la libertad de cátedra del profesor, creemos que 
su ejercicio debe tener un marco más específico, no sólo 
debe ejercerse con respeto a la Constitución v a las Leyes, 
sino tambikn al carácter propio del centro. 

Aquí se plantea un doble interrogante de suma impor- 
tancia en este debate, que sin duda es un  debate de liber- 
tad, de libertad de enseñanza. ¿Puede limitarse, como se 
está limitando. al carácter del centro el ejercicio de esta li- 
bertad de cátedra? ¿Puede existir, en definitiva, conflicto 
entre el ejercicio de la libertad de cátedra de los profeso- 
res y el carácter propio del centro establecido por su titu- 
lar? 

El provecto de Lev Orgánica del Derecho a la Educa- 
ciOn limita e n  cste articulo 3.0 el alcance del carácter pro- 
pio al permitir que n o  pueda afectar al ejercicio de la li- 
bertad de cátedra. Pues bien, en caso de conflicto, ¿qué 
debo prevalecer? 
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Conocemos, señorías, dos opiniones, la que establece 
hoy la Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares, al 
decir que el ideario, el carácter propio, prevalece sobre 12 

libertad de cátedra, y la del Partido Socialista, demostra. 
da ya en el propio recurso planteado ante el Tribunal 
Constitucional por los Senadores y configurada tambiéi: 
ahora en este mismo artículo 3.0, que nuestro Grupo Par, 
lamentario pretende enmendar, cuando dice que el carác, 
ter propio del centro no puede limitar la libertad de cáte. 
dra de los profesores. En todo caso, y aunque se ha hechc 
ya, es conveniente saber qué dice el Tribunal Constitucio. 
nal en torno a estos interrogantes en su sentencia, reitera. 
damente aludida, de la Ley Orgánica del Estatuto de Cen. 
tros Escolares. 

En ella dice, textualmente: «En los centros privados, la 
definición del puesto docente viene dada, además de por 
las características propias del nivel educativo y en cuan- 
to a qué interesa por el ideario que en uso de su libertad 
de enseñanza v dentro de los límites antes señalados 
haya dado a aquél el titular. Cualquier intromisión de 
los poderes públicos en la libertad de cátedra del profe- 
sor será así, al mismo tiempo, violación también de la 
libertad de enseñanza del propio titular del centro),. 

Añade el Tribunal Constitucional: «La libertad de cáte- 
dra del profesorado de estos centros es tan plena como la 
de los profesores de los centros públicos, y ni el artículo 
15 de la Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares 
ni ningún otro precepto de esta Lev la violan» -la liber- 
tad de cátedra-, (por tanto, al imponer como límite a la 
libertad de enseñanza de los profesores el respeto al idea- 
rio propio del centro». 

La doctrina, pues, es clara v no pueden existir dudas 
en el momento de su interpretación. Sorprende por ello 
mismo que la LODE insista en desconocer lo que la Cons- 
titución dice según la interpretación auténtica del Tribu- 
nal Constitucional. 

Podemos suponer que en la mayoría de los casos los 
profesores de un centro privado que ha definido un ca- 
rácter propio han asumido y han hecho suyos los princi- 
pios educativos que expresan este carácter propio v no 
hay por qué pensar en conflictos y tensiones innecesa- 
rias. Pero también creemos, seriorías, que las cosas deben 
situarse en su justo lugar, ya que la libertad de cátedra 
- q u e ,  insisto, respetamos-, mal conceptuada y mal 
aplicada, podría conducimos a un pluralismo ideológico 
en los centros en contra de su carácter propio y, conse- 
cuentemente, en contra del derecho de los padres a deci- 
dir sobre el tipo de educación que sus hijos han de reci- 
bir. Y eso es, precisamente, lo que hay que evitar. Parece 
que no acabamos de entender y de aceptar que el plura- 
lismo social, en una sociedad que respeta derechos y li- 
bertades, debe traducirse en una pluralidad de escuelas 
distintas, lo que impide que algunos tengan un proyecto 
educativo que recoja y refleje el mismo pluralismo exis- 
tente en nuestra sociedad. 

Quiero referirme también a otro pasaje de la Sentencia 
aludida del Tribunal Constitucional. Dice este: *La exis- 
tencia de un ideario conocida por el profesor. - c r e o  que 
ha sido antes mencionada- u al incorporarse libremente 

al centro se dota de tal ideario, después de esta incorpo- 
ración, no le obliga, como es evidente, ni a convertirse en 
apologista del mismo ni a transformar su ensefianza en 
propaganda o adoctrinamiento ni a subordinar a este 
ideario las exigencias que el rigor científico impone a SU 

labor. Su libertad es, sin embargo, libertad en el puesto 
docente que ocupa, es decir, en un determinado centro 
del que forma parte del ideario. La libertad del profewr 
no le faculta, por tanto, para dirigir ataques abiertos o 
solapados contra este ideario*. 
Y añade también: *La virtualidad limitantr del ideario 

será, sin duda, mavor en lo que se refierc a los aspectos 
propiamente educativos o formativos de la enseñanza v 
menor en lo que toca a la simple transmisión de conoci- 
mi en t os a.  

Insisto en que después de todas estas puntualizaciones 
del Tribunal Constitucional, supremo intérprete de la 
Constitución, resulta demasiado significativo que la LO- 
DE, en su artículo 3:, hable de la libertad de cátedra de 
los profesores, sin más. Ya sé que ustedes, señorías del 
Partido Socialista, pueden decirme que corno ya existe 
un reconocimiento del Tribunal Constitucional de nues- 
tras pretensiones, resulta vano e innecesario expiicitarlo 
en la Ley, v es posible que incluso anadan -quizá aquí 
está dominando el deseo sobre la realtdad- que cu vo- 
luntad implícita es la de reconocer nuestras pretensio- 
nes. No lo sé, pero si así fuera, que duda cabe - c o m o  va 
se dijo ayer en esta Comisión- que es mucho mejor que 
conste la norma en la disposición, en este caso de carác- 
ter orgánico, que la simple voluntad, por irnportnnte que 
ésta sea. en el uDiario de Sesiones*. Esto es lo que pre- 
tendemos con nuestras enmiendas. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior Durán 

Por el Grupo Parlamentario Popular existe la enmien- 
Lleida. 

da 303. El sefior Alzaga tiene la palabra. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Muchas gracias, senor 
Presidente, no se oculta 5in duda a SS. SS, que éste es un 
precepto, es un artículo verdaderamente capltal en el 
seno del articulado de una Ley que, a su vez, tiene la 
máxima trascendencia social y,  en consecuencia, vamos 
a intentar exponer nuestra posiclbn con algún rigor, con 
algún detalle, y confiamos de la benevolencia de la Preci- 
dencia que se nos dé el mínimo de tiempo necesarlo para 
poder exponer nuestra posicibn. 

El precepto, tal y como venia redactado en el proyecto 
de Ley remitido por el Gobierno, está acunado con la 
misma literalidad con que ha quedado recogido en el 
informe de la Ponencia, a saber: *Los profesoren, dentro 
del respeto a la Constitución y a las Leyes, tienen garan- 
tizada la libertad de catedra. Su ejercicio se orientará a 
la realización de los fines educatlvos, de conformidad 
con los principios establecidos en esta Ley.. 

Por el contrario, el Grupo Parlamentario que tengo el 
honor de representar en este momento sostiene que le 
redacción debe decir que los profesores, en efecto, dentro 
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del respeto a la Constitución y a las Leyes, pero también 
-por eso añadimos- a y ,  en su caso, al ideario educati- 
vo o carácter propio del centrou, tienen garantizada la 
libertad de cátedra. En el inciso que viene a continuación 
ahadimos: .El ejercicio de tal libertad, que respetará los 
derechos de padres y alumnos, deberá orientarse a fo- 
mentar, dentro del cumplimiento de su específica fun- 
ción docente. -añadimos para terminar-, runa for- 
mación integral de los alumnos adecuada a su edad, con 
respecto a su libertad de conciencia y dignidad personal. 

Nosotros creemos que la redacción alternativa que 
nuestro Grupo Parlamentario somete a la consideración 
de los señores comisionados, en primer lugar, de respetar 
por entero, y sin ningún tipo de limitaciones a que no 
haya lugar, la garantía a la libertad de cátedra que se 
encuentra ya consagrada a nivel constitucional en el artí- 
culo 20, dentro del contexto de la libertad de expresión 
de la que, de alguna forma, la libertad de cátedra es una 
variante, en concreto aquélla a que se refiere la letra c) 
del precepto constitucional mencionado, pero sabemos 
también que todo el problema central, medular de la 
teoría general de los derechos v libertades, sobre el que 
se han escrito verdaderas bibliotecas, es el de la cone- 
xión, el de la interrelación, el del juego de límites entre 
las diversas libertades, entre los diferentes derechos y 
libertades que se consagran en un texto fundamental. 

Una vieja expresión clásica decía ya, con buen criterio, 
umi libertad lleva hasta donde choca con la de mi veci- 
non y esta concepción de articulación de las diversas l i -  
bertades es lo que permite configurar un régimen de l i -  
bertad, porque ésta al final es una, es un conjunto y las 
diversas libertades tienen que casar, compenetrarse de 
forma armónica salvando la esencia de lo que es un regi- 
men de libertades. 

Nosotros creemos que esta compleja cuestión de la ga- 
rantía a la par de la libertad de cátedra y el respeto a la 
vez de la libertad de enseñanza, en tanto cn cuanto la 
misma se manifiesta a través de la fijacibn del carácter 
propio o ideario del centro, cs precisamente uno de los 
aspectos sobre los que nuestro Tribunal Constihcional 
ha hecho una aportación interpretativa verdaderamente 
encomiable y seria una petulancia, por parte de esta Co- 
misión en la que estov seguro que no vamos a incurrir, 
desconocer la magna obra interpretativa que dicho Tri- 
bunal en su sentencia de 13 de febrero de 1981 vino a 
acuñar. 

El Tribunal Constitucional parte de plantearse el pro- 
blema a través de la afirmación de que la libertad de 
enseñanza, que como sabemos explícitamente reconoce 
nuestra Constitución en el apartado primero que sirve de 
cabecera al artículo 27 de la misma, puede ser entendida 
como una provección de la libertad ideológica y religiosa 
v del derecho a expresar y difundir libremente los pensa- 
mientos, ideas u opiniones que también garantizan y 
protegen otros preceptos constitucionales. 

Sabemos que esta conexión queda, por lo demás, explí- 
citamente establecida en el artículo 9: del Convenio para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las Liberta- 
des Fundamentales, firmado en Roma el 4 de noviembre 

de 1950, en conformidad con el cual hay que interpretar 
las normas relativas a los derechos fundamentales y l i -  
bertades públicas que nuestra Constitución incorpora, 
porque el apartado dos del artículo 10 de la misma vino 
precisamente a ser incorporado a nuestra Ley de Leyes 
en función de la necesidad de aclarar el alcance que cier- 
tos contenidos del artículo 27 debían tener a la luz de los 
Tratados internacionales suscritos por España. Ello sin 
necesidad de traer a colación ahora el artículo 96 de 
nuestra Constitución, sobre la incorporación al ordena- 
miento jurídico interno de los Tratados internacionales 
debidamente firmados y ratificados por España. 

Pero afirma además el Tribunal Constitucional que en 
cuanto que la enseñanza es una actividad encaminada de 
modo sistemático v con un mínimo de continuidad a la 
transmisión de un determinado cuerpo de conocimientos 
y valores, la libertad de enseñanza reconocida en el arti- 
culo 27.1 de la Constitución implica, de una  parte, el 
derecho a crear instituciones educativas y ,  de otra, el 
derecho de quienes llevan a cabo personalmente la fun- . 
ción de enseñar, a desarrollarla con libertad dentro de 
los límites propios del puesto docente que ocupan. Es 
decir, que del principio de libertad de enseñanza deriva 
también el derecho de los padres a elegir la formación 
religiosa v moral que desean para sus hijos y se trata, en 
todos los casos, de derechos que tienen límites necesarios 
que resultan de su propia naturaleza con independencia 
de los que se producen por su articulación con otros de- 
rechos o de los que, respetando siempre su contenido 
esencial, puede establecer el legislador. 

Nuestro alto Tribunal ha sostenido que aunque la l i -  
bertad de creación de centros docentes, que como sabe- 
mos se consagra en el apartado seis del artículo 27, in- 
cluye la posibilidad de crear instituciones docentes o 
educativas, que se sitúan fuera del ámbito de las ense- 
tianzas regladas, la continuidad y sistematicidad de la 
acción educativa justifica y explica que la libertad de 
creación de centros docentes, como manifestacibn especi- 
fica de la libertad de enseñanza, haya de mol'crse en 
todos los casos dentro de los límites más estrechos que 
los de la pura libertad de expresibn. 

Es decir, que se apunta ya a que la libertad de cátedra 
por su propia característica es siempre una vertiente de 
la libertad de expresión que tiene fronteras más estre- 
chas que aquellas manifestaciones de la libertad de ex- 
presión que son aienas a la libertad de cátedra. 

De forma que el Tribunal Constitucional llega a decir 
que así en tanto que Esta -la libertad de expresibn- 
está limitada esencialmente por el respeto a los demás 
derechos fundamentales y por la necesidad de proteger a 
la juventud y a la infancia, el ejercicio de la libertad de 
creación de centros docentes tiene la limitación adicio- 
nal impuesta en el mismo precepto que la consagra, del 
respeto a los principios constitucionalcs que, como los 
del Título Preliminar de la Constitución, no consagra de- 
rechos fundamentales, y la muy importante derivada del 
artículo 27.2 de la Constitución de que la enseñanza ha 
de servir determinados valores que no cumplen una fun- 
ción meramente limitativa, sino de inspiración positiva. 
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Nosotros pensamos, y pensamos de conformidad con la 
doctrina jurídico-pública, hoy prevaleciente en nuestro 
país, que, en consecuencia, es preciso plantearse, en el 
ámbito de la libertad de enseñanza, la interconexión de 
la libertad de cátedra con el ideario, y, desde nuestra 
óptica, el ideario hay que plantearlo a partir de la idea 
de que éste es el punto de convergencia o el nexo que 
hace posible el ejercicio de los derechos, de una parte, el 
derecho de creación de centros y,  de otra, el derecho de 
los padres de elegir el tipo de educación que desean para 
sus hijos conociendo, de los diversos centros que se han 
creado en ejercicio del primero de los derechos mencio- 
nados, cuál tiene las características, cuál viene a impar- 
tir el tipo de educación que los padres prefieren para sus 
hijos. 

Dicho en otros términos, señorías, el ideario pone en 
conexión oferta y demanda educativa e integra dialécti- 
camente la libertad de ensenanza activa v la libertad 
pasiva de elección educativa. Hav, pues, implicadas dos 
vertientes que es necesario conectar, que es necesario 
solventar de forma articulada. 

E1 señor PRESIDENTE: Vaya terminando, por favor, 
señor Alzaga. 

El señor AUACA VILLAAMIL: En el recurso que los Se- 
nadores socialistas interpusieron en su día contra el ar- 
tículo correspondiente del Estatuto de Centros se inter- 
pretaba que el ideario sólo podía referirse a los aspectos 
morales y religiosos. Tal interpretación había que enten- 
derla desde el sentido global que a la libertad de enseñan- 
za daban los recurrentes. Para éstos la libertad de crea- 
ción de centros docentes se limitaba al reconocimiento de 
la actividad y la fijación de una orientación propia a as- 
pectos religiosos y morales en los que cada centro puede 
tener s u  propia orientación, que debe ser respetada por 
los profesores con un deber de discreción evitando, en  su 
caso, discrepancia al ataque frontal. 

Por el contrario, el entendimiento de 105 recurrentes de 
la libertad de cátedra resultaba amplísimo. En primer lu- 
gar porque se identificaba la libertad de cátedra, recogida 
en el artículo 20, con la libertad de enseñanza, del artículo 
27 de la Constitución, y de este modo la libertad de ense- 
ñanza estaba referida al profesor individual, pero no a los 
centros como instituciones y, en segundo lugar, porque se 
afirmaba la dimensión institucional de la libertad de cáte- 
dra y se identificaba ésta con la libertad de expresión do- 
cente a todos los niveles y en todo tipo de centros. 

De esta comprensión de las libertades concurrentes se 
derivaba una articulación clara: la libertad de enseñanza, 
entendida fundamentalmente como libertad de cátedra 
de los profesores, sólo cede ante el ideario de centros 
cuando se refiere a aspectos de moral y religión que, en 
base al artículo 27.3 de la Constitución, son los unicos, 
opinaban los recurrentes socialistas, en los que la libertad 
de enseñanza se hace relevante para los fundadores de 
centros privados. Por tanto, el derecho a la creación de 
centros tan sólo supondría el reconocimiento de la activi- 
dad y la posibilidad de una moral y religión propias. Pero 

es lo cierto, señorías, que esta tesis, sostenida por el Parti- 
do Socialista a la hora de debatir el Estatuto de Centros 
Docentes, no es aceptada; es más, se produce una clara 
discrepancia con la sentencia de 13 de febrero de 1981 del 
Tribunal Constitucional, porque lo que dice el Tribunal 
Constitucional es que el derecho que la LOECE reconoce 
a los titulares de los centros privados para establecer un 
ideario educativo propio, dentro del respeto a los princi- 
pios y declaraciones de la Constitución, ello forma parte 
de la libertad de creación de centros, en cuanto equivale a 
la posibilidad de dotar a éstos de un carácter u orienta- 
ción propios. Y dice más; afirma que esta especificidad 
del ideario explica la garantía constitucional de creación 
de centros docentes, que en otro caso no sería más que 
una expresión concreta del principio de libertad de em- 
presa, que también la Constitución, en su artículo 38, con- 
sagra. 
Nos encontramos, señores Diputados, con que, como 

derivación de la libertad de creación de centros docentes, 
el derecho de los titulares de éstos a establecer un ideario 
educativo propio se mueve dentro de los límites de aque- 
lla libertad, ya aludidos anteriormente. Es precisamente 
la existencia de estos límites lo que hace indispensable el 
establecimiento de un ideario propio del centro en el mo- 
mento del acto de creación del mismo. El derecho a esta- 
blecer un ideario propio, como faceta del derecho a crear 
centros docentes, tiene los límites necesarios de este dere- 
cho de libertad y nosotros, señorías, no los negamos. No 
son límites que deriven de su carácter instrumental res- 
pecto del derecho de los padres a elegir el tipo de forma- 
ción religiosa y moral que desean para sus hijos, pues no 
hay esta relación de instrumentalidad necesaria, aunque 
sí una indudable interacción. 

El derecho de los padres a decidir la formación religio- 
sa y moral que sus hijos han de recibir, consagrado por el 
artículo 27.3 de la Constitución, es distinto al derecho a 
elegir centro docente que enuncia el artículo 13.3 del Pac- 
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul- 
turales, aunque también es obvio que la elección del cen- 
tro docente es un modo de elegir una determinada forma- 
ción religiosa y moral. 

El seAor PRESIDENTE Señor Alzaga, le correspondian 
a usted diez minutos para defender su enmienda y ya Ile- 
va quince. Le rogaría que fuera concluyendo. 

El señor AUACA VILLAAMIL Señor Presidente, esta- 
mos en un punto clave de la Ley. 

El señor PRESIDENTE: Lleva usted cinco minutos más 
de lo establecido; lo único que hago es rogarle que vaya 
terminando. 

El señor A U A G A  VILLAAMIL Lo intentaré, señor Pre- 
sidente, pero no se le oculta a la Presidencia que esta Ley 
tiene siete u ocho puntos capitales y es muy dificil hacer 
una exposición suficiente en cinco o diez minutos. 
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El señor PRESIDENTE Señor Alzaga, repito que el Re- 
glamento marca diez minutos y lleva usted quince. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL Señor Presidente, las 
Presidencias de las Comisiones, en los puntos básicos del 
procedimiento legislativo, cuando como parlamentarios 
tenemos que venir a normar aspectos claves de Leyes im- 
portantes, suelen actuar con una cierta flexibilidad. Yo so- 
lamente invoco esa flexibilidad. 

El señor PRESIDENTE: Se ha actuado ya con flexibili- 
dad, señor Alzaga, lleva usted cinco minutos más de lo q u e  
marca el Reglamento. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL Tomo nota y muchas 
gracias, señor Presidente, por su advertencia. 

El señor PRESIDENTE: Gracias a usted. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL Se trata, por tanto, en 
materia de ideario, de un derecho autónomo: el derecho a 
establecer un ideario que no esté limitado a los aspectos 
religiosos y morales de la actividad educativa. El ideario, 
entiende el Tribunal Constitucional, debe operar como 
materia que debe ser respetada por la libertad de ense- 
ñanza de los profesores y ésta se subordina a la libertad 
que consagra la constitución para que los centros definan 
su ideario. El Tribunal Constitucional ha afirmado que la 
libertad de cátedra es algo más que una libertad frente al 
Estado o, más generalmente, frente a los poderes públicos 
y cuyo contenido se ve necesariamente modulado por las 
características propias del puesto docente o cátedra, cuya 
ocupación titulada para el ejercicio de esta libertad. Tales 
características, dice, vienen determinadas fundamental- 
mente por la acción combinada de dos factores: en primer 
lugar, la naturaleza pública o privada del centro docente 
y, en segundo lugar, el nivel o grado educativo al que tal 
puesto docente corresponde. Acto seguido, establece una 
doctrina, que no tenemos tiempo de glosar, que es la de 
que en los centros públicos debe existir una neutralidad 
ideológica de la ensefianza, mientras que en los centros 
privados la definición del puesto docente viene dada, ade- 
más de por las características propias del nivel educativo, 
y en cuanto aquí interesa, por el ideario que e n  uso de la 
libertad de ensefianza, y dentro de los limites antes seña- 
lados, haya dado a aquél su titular. 

Cualquier intromisión de los poderes públicos en la 
libertad de cátedra del profesor sería así, al mismo tiem- 
po, violación de la libertad de enseñanza del propio titu- 
lar del centro. La existencia de un ideario, conocida por 
el profesor al incorporarse libremente al centro o libre- 
mente aceptada cuando el centro se dota posteriormente 
de tal ideario después de esa incorporación, no le obliga, 
dice el Tribunal -y estamos, por supuesto, enteramente 
de acuerdo con esta tesis, como es evidente-, ni a con- 
vertirse en apologista del mismo, ni a transformar su 
ensenanza en propaganda o adoctrinamiento, ni a subor- 
dinar a ese ideario las exigencias que el rigor científico 
impone a su labor. El profesor es libre como profesor en 

el ejercicio de su actividad específica; su libertad -y 
éste es el tema medular en la doctrina del Tribunal Cons- 
titucional- en el puesto docente que ocupa, es decir, en 
un determinado centro, ha de ser compatible, por tanto, 
con la libertad del centro del que forma parte el ideario. 
La libertad del profesor no le faculta, por tanto - d i c e  el 
Tribunal Constitucional-, para dirigir ataques abiertos 
o solapados contra ese ideario, sino sólo para desarrollar 
su actividad en los términos que juzgue más adecuados v 
que con arreglo a un criterio serio v objetivo no resulten 
contrario a aquél. Esa virtualidad que llama el Tribunal 
Constitucional *virtualidad limitante del ideario. es la 
que el texto del provecto, tal v como viene redactado en 
el informe de la Ponencia, se pretende negar. Se viene a 
decir que los profesores, en el ejercicio de su libertad dc 
cátedra, deben respetar la Constitución v las Leves; cn 
esa enumeración, que es de unumerus cIausus», se está 
negando de forma tácita, pero clara, esa doctrina del 
Tribunal Constitucional de que el profesor, cuando ha 
optado por un nivel de enseñanza inferior, donde la libcr- 
tad de cátedra está reducida conforme a la tesis constitu- 
cional, v ,  además, por un centro privado que tiene derc- 
cho a dictar su ideario, sin ser apologista del ideario 
debe respetar las caracteristicas del centro con todas las 
consecuencias. Ello, además, porque supone respeto del 
derecho de los padres a elegir el tipo de educación y 
respeto al derecho de los alumnos y, por ello, he recogido 
este inciso también en la enmienda 303, que estamos 
defendiendo. 

Por último, entendemos que la libertad de cátedra de- 
be estar siempre justificada, debe estar siempre encami- 
nada -porque tiene un sentido teleológico o finalista- 
a la formación integral de los alumnos, adecuada a su 
edad, con respeto a su libertad de conciencia v dignidad 
personal; lo cual no es sino reflejar, en el precepto corres- 
pondiente de la LODE que estamos ahora debatiendo, el 
último de los incisos del articulo 20 de la Constitución, 
que establece que la edad, la menor edad, es un factor 
siempre limitante de la libertad de expresión v,  por ende. 
de la libertad de cátedra. que es manifestación de la Ii- 
bertad de expresión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
La enmienda número 386, que presentó el señor Aiz- 

pún Tuero, el Grupo Parlamentario Popular me ha roga- 
do que la debatamos en el último punto de este artículo. 
es decir, después de la enmienda número 561, del señor 
Garcia Amigo. 

Tiene la palabra el señor Diaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Sin ánimo de corregir 
a ningún compañero, yo ayer dije, y así debe constar en 
el *Diario de Sesiones*, cómo el señor Aizpún me dio la 
facultad de que defendiese todas sus enmiendas. No obs- 
tante, yo me someto a la decisión de la Mesa y a la pro- 
pia organización del debate que antes se haya hecho. 

El señor PRESIDENTE: Señor Díaz-Pinés, el señor Al- 
varez me ha dicho que va a defender esa enmienda y me 
ha rogado que lo haga después. (Risas.) 
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El seiior DIAZ-PINES MUNOZ: Es que hay tal cohe- 
si6n, coherencia y continuidad en las ideas que luchamos 
por defenderlas. Muchas gracias. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Me parece muy bien, seiior 
DíazrPinés. Es una cosa que congratula a esta Presiden- 
cia. (El sdor Mayoral pide la palabra.) Para una cuesti6n 
de orden, tiene la palabra el seiior Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Creo esta enmienda va 
referida al  artículo 4: Quizá se ha producido algún tipo 
de error a la hora de clasificarla, porque por su conteni- 
do se refiere de una manera directa y puntual al artículo 
4: más que al 3: 

El señor PRESIDENTE: Lo vamos a ver en este mo- 
mento. (Pausa.) 

Efectivamente, seiior Mayoral, hemos visto las enmien- 
das, y en la 386, que firma el señor Aizpún, se propone 
una nueva redacción de los artículos 3.*, 4.u y 5: del 
proyecto. Por tanto, dejamos a la decisión del Grupo Par- 
lamentario Popular en qué momento se efectúa la defen- 
sa: en este momento o al debatir los artículos 4.' o 5: del 
proyecto. 

Tiene la palabra el señor Díaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Esta discusión está ob- 
viada por el propio apegoten que tan sabiamente han 
organizado los servicios técnicos de la Cámara. Por tan- 
to, respetemos el trabajo profesional, tanto del Letrado 
aquí presente como de los servicios técnicos, que lo han 
hecho fenomenalmente bien. En el apegote,, esa enmirn- 
da, como es triple realmente, la parte del articulo 3:. 
viene en el 3.". la del artículo 4.u en el 4: y la del 5: en el 
5.' Por tanto, respetemos de verdad ese trabajo que han 
hecho los servicios técnicos. 

El señor PRESIDENTE: Yo soy el primero que respeta 
ese trabajo técnico. que también valoro muv positiva- 
mente, pero, sehor Díaz-Pinés, si ha habido alguna confu- 
sión en el trámite de la defensa de la enmienda ha sido 
quizá, en parte, por su intervención. Efectivamente, lo que 
vamos a hacer es lo que dijo la Presidencia en un primer 
momento, es decir, que pasamos la defensa de la enmien- 
da 386 al último lugar de las enmiendas correspondien- 
tes al artículo 3:, después de la 561 del seaor Garcla 
Amigo. 

Pasamos a la defensa de la enmienda número 392, pre- 
sentada por el seiior Royo-Villanova. Tiene la palabra, 
para su defensa, el señor Uribarri. 

El seiior URIBARRI MURILLO: Muchas gracias, setior 
Presidente, y ya en condiciones de vigilia, no sé si voy a 
tener más acierto que en la noche de ay,kr para convencer 
a los representantes del Grupo Parlamentario Socialista 
de la bondad de las enmiendas que voy a defender. La 
verdad es que me caben dudas, porque si tan exhaustiva- 
mente demostramos ayer cómo los principios morales, 
de comprensión, de conocimiento de la historia propia 

del pals y de los o t r a  pueblos son uno de los fines educa- 
tivos perfectamente sciialadoa por mSiltipleo declaracio- 
nes y convenios internacionales, sin que se nos diera en 
contra razón de peso ninguna, difícilmente hoy puedo 
llevar al ánimo de los socialistas el que también en esta 
enmienda la locución que proponemos, y que consiste en 
incorporar a las características propias del puesto docen- 
ter, está determinada así textualmente por el Tribunal 
Constitucional. 

Mucho me temo que se dirá que es un principio general 
que está informando toda la Ley, que está informando 
todo el ordenamiento jurídico. Pero si por este camino 
dialéctico proseguimos, verdaderamente esta Ley la po- 
dríamos despachar poco más o menos que con el artículo 
de la Constitución de Cádiz que dice que los espaiioles de- 
ben ser justos y benéficos, porque todo lo demás está 
comprendido en él, y si todos los españoles somos justos y 
benéficos, la educaci611, la libertad de cátedra, los ines 
educativos, etcétera, están subsumidos en el mismo. 

Pero uno se pirgunta una y otra vez por qué este miedo 
del Grupo Parlamentario Socialista a incorporar con luz y 
taquígrafos los conceptos y consignarlos de una manera 
clara y diáfana, como se hace en los tratados y convenios 
internacionales, como se hace precisamente en la senten- 
cia del Tribunal Constitucional de 13 de febrero de 1981. 
Yo no voy a argumentar aquí sobre todos los conceptos 

que respecto a la libertad de cátedra mis compañeros que 
me han prccedido en el uso de la palabra tan magistral- 
mente han expuesto, con argumentos, desde luego, de au- 
toridad, basados en  la propia sentencia de 13 de febrero 
de 1981 a la cual me estoy refiriendo. Pero no tengo más 
remedio que seiialar el parrafo exacto al que se refiere 
esta enmienda, que viene contenido en el motivo primero, 
número 9, párrafo 3, que me permito leer para, sin duda, 
recordar a SS. SS. la argumentaci6n del Tribunal Consti- 
tucional. 

*Se trata. -d i ce ,  refiriéndose a la libertad de cáte- 
dra-, *sin embargo, como en principio ocurre respecto 
de los demás derechos y libertades garantizados por la 
Constituci6n, de una libertad frente al Escado o, mis ge- 
neralmente, frente a los poderes públicos, y cuyo conteni- 
do se ve necesariamente modulado por las características 
propias del puesto docente.. 

Señor Presidente, mi enmienda, que tengo el honor de 
defender, dice: .Los profesores, dentro del respeto a la 
Constitución, a las Leyes y a las características del pksto 
docente ... m. ¿Dónde está esa argumentación para que este 
concepto decisivo y terminantemente declarado por el 
Tribunal Constitucional no se incorpore al artículo 3.", tal 
y como propone esta enmienda, aclarando, por lo menos 
en este sentido, con una nota más característica, lo que su- 
pone la libertad de cátedra, puesto que, efectivamente, 
ella debe amoldarw #a esas características propias del 
puesto docente,? 

Siguiendo esta costumbre iniciada en la noche de ayer 
de citarles como argumentos declaraciones internaciona- 
les, me permito también recordarles el principio séptimo 
de la Declaración de los Derechos del NiAo, que dice tex- 
tualmente que .el niño tiene derecho a recibir educación, 
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que será gratuita y obligatoria por lo menos en la etapa 
elemental. Se le dará una educación que favorezca su cul- 
tura general y le permita, en condiciones de igualdad de 
oportundiades, desarrollar sus aptitudes y su juicio indivi- 
dual, su sentido de responsabilidad moral y social y llegar 
a ser un miembro útil a la sociedad.. 

Es el interés superior del niño, señor Presidente, lo que 
también viene recogido en esta sentencia del Tribunal 
Constitucional. Es el interés superior del niño lo que está 
primando en la educación y a él hay que amoldar esa li- 
bertad de cátedra, que sin duda está perfectamente reco- 
gida en el artículo 20 de la Constitución, que sin duda hay 
que defender a ultranza, pero es este interés superior del 
niño el que está primando en la educación y es el que 
hace que deba amoldarse a las características de ese pues- 
to docente, puesto que según la madurez del infante así 
será, más o menos amplia, la libertad de cátedra del profe- 
sor. 

Verdaderamente quedo a la espera, sin duda, de una 
respuesta en términos generales del Grupo Parlamentario 
Socialista, y bien saben que mi deseo sería que encontrá- 
ramos algún tipo de solución para que estos conceptos 
claros y precisos no nos tuvieran que ser interpretados en 
lo sucesivo al explicarnos las Leyes a los españoles, sino 
que de su simple lectura se desprendieran para todos, in- 
cluso para el más lerdo en Derecho. 

Termino diciendo que, en definitiva, este es uno de los 
fines que persiguen las Leyes, que deben ser claras, preci- 
sas, concluyentes y apropiadas al espíritu de la Constitu- 
ción como se decía en la codificación francesa, como 
SS. SS. recuerdan perfectamente, reprobando aquellos 
proyectos de Ley tan extensos y oscuros que se habían 
presentado por los constituyentes. 

Muchísimas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Uribarri, 
a quien vuelvo a dar la palabra para defender la enmien- 
da 404, presentada por el señor Fraile. 

El señor URIBARRI MURILLO: Muchas gracias, señor 
Presidente. En esta condición de defensor sobresaliente 
-ya quiiiera que en thn inos  académicos, pero mucho 
me temo que sea nada más que en términos taurinos 7Ri- 
sas.)-, voy a tratar de defender esta enmienda de mi com- 
patiero de Grupo Parlamentario, señor Fraile Poujade. 

Como SS. SS. habrán observado, aparte de los argumen- 
tos que se han dado anteriormente, esta enmienda in- 
cluye, con una adici6n muy semejante, la locución U... y en 
su caso al ideario o carácter propio del centro*. Yo no qui- 
siera cansar a SS. SS. -porque está muy lejos de mi G w  
PO Parlamentario ese ánimo obstaculizador del que ayer 
hemos sido acusados por el señor Martín Tova], y muy, al 
contrario, tenemos un ánimo de diálogo, de encuentro, de 
entendimiento y de pacto escolar que también una y otra 
vez hemos dicho y, por tanto, no voy a repetir todos los ar- 
gumentos que hasta ia saciedad aqul se han dicho respec- 
to a la necesidad y a la bondad del ideario. Sin embargo, 
sl les quiero advertir que en la defensa de este tipo de en- 
miendas pueden deslizarse algunas durezas que pueden 

derivarse de una actitud de cierre total, y son palabras, 
que yo recojo del *Diario de Sesiones*, pronunciadas por 
el hoy Presidente de esta Cámara, señor Peces-Barba, aun’ 
que quisiera tratar en toda mi intervención de no faltar de 
ninguna manera al respeto de la Cámara ni muchísimo 
menos tampoco al respeto de su Presidente. Por tanto, en 
lo más posible, me voy a ajustar a leer sus intervenciones 
cuando se discutía el artículo 15 de la LOECE, al que co- 
rrespondía el ideario o carácter propio del centro. 

Decía el señor Peces-Barga que resta dureza deriva de 
la actitud de cierre total a cualquier conversación o cual- 
quier diálogo.. Yo me he permitido decir que ésta es hoy 
nuestra postura, se han invertido los términos, hoy somos 
nosotros los socialistas y los socialistas son los ucedistas 
negándose al diálogo. 

Y continúa el señor Peces-Babra: U... a cualquier posibi- 
lidad de acuerdo, que ya denunció mi querido compañero 
el sefior Gómez Llorente.. Un diálogo que se había roto 
-según el señor Peces-Barba- precisamente por la in- 
clusión de este término, a su juicio, absolutamente nefasto 
por confuso y que le producía -y sigo citando textual- 
mente- «... un profundo rechazo ... u, ya que el ideario era 
U... una especie de valladar para defenderse ... w y U... estaba 
introducido por los sectores más reaccionarios del pensa- 
miento español.. Yo, con todo respeto, señor Presidente, 
he leido con dolor todas estas frases del que hoy nos pre- 
side en esta Cámara, porque releídas después de la sen- 
tencia de 13 de febrero de 1981, y dicho con todos los res- 
petos y en uso de las normas parlamentarias, verdadera- 
mente pueden sonrojar a cualquier. 

¿Cuáles son las consecuencias de la aprobación de ese 
artículo, con la introducción del ideario? De entrada, el 
señor Peces se permitía recordarle al entonces señor Mi- 
nistro de Educación que no era malo que copiase un ar- 
tículo de la Constitución doscientas veces, lo que quizá, 
parodiándole, yo podría proponer a los seriores parla- 
mentarios socialistas, aunque la sentencia del Tribunal 
Constitucional es bastante más extensa que un artículo de 
la Constitución, pero también, la verdad es que su infrac- 
ción o su pertinacia en el error les hace merecedores de 
ese castigo. 

Por último, el señor Peces-Barba decía que a ... ese artí- 
culo era anticonstitucional, claramente anticonstitucio- 
nal ... -lo que sin duda fue una predicción no del todo 
acertada- u... que atentaba a la soberanía del Estado v 
de los restantes poderes públicos, etcétera.. 
Yo creo, setiores representantes del Grupo Parlamenta- 

rio Socialista, que éste debe ser un tema ya finiquitado 
en la sociedad española; que en la sentencia del Tribunal 
Constitucional ha quedado muy claro cuál es el término 
del ideario -no del carácter propio como se contiene en 
el voto reservado de los Magistrados que no votaron con 
la mayoría de los miembros del Tribunal Constitucional-, 
cuál es el concepto - r e p i t e  del ideario, cómo debe 
limitar el derecho de libertad de cátedra y que la obliga- 
ción de todo buen ciudadano, y sin duda los representan- 
tes del Grupo Socialista lo son, es hacer un esfuerzo para 
asimilar todos estos conceptos y llevarlos a la práctica de 
todos los dlas, muchlsimo más en los centros docentes; y 
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que si la posición personal de un individuo en particular, 
con todos los respetos para él. no participa de esta doc- 
trina del Tribunal Constitucional, sin embargo, también 
con todos los respetos para él, y o  debo decirle que en 
aras de la democracia y sintiéndola como sin duda la 
sienten todos los representantes del Partido Socialista, 
hagan caso de esta doctrina que termina por implantar 
unos conceptos claros que nos han de llevar, si se admi- 
ten, a ese pacto escolar, a esa pacificación de la educa- 
ción en España que nosotros estamos proponiendo. 

Muchísimas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Uriba- 

Para defender la enmienda 463 tiene la palabra cl se- 
rri. 

ñor Díaz-Pinbs. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Muchas gracias, señor 
Presidente, señorías, estamos quizá ante el punto neurál- 
gico de este debate y no sería sincero, señor Presidente, si 
conociendo su profundo sentido de la libertad si no dije- 
ra que he tenido que escuchar aquí antes unas referen- 
cias en las que esta libertad se ha medido en dosis de 
cinco minutos. (El señor Vicepresideriie. Lazo Díaz, ocupa 
la Presidencia.) 

Reconozco que el Reglamento nos constriñe, pero de 
verdad creo que estamos ante un tema tan neurálgico 
que aquí no cabe una distribución que sea simplemente 
alícuota o proporcional en funcion del número global dc 
artículos que tiene una Ley. Habrá artículos que no resis- 
tan ni un minuto de análisis, pero habrá otros, estoy 
seguro. que exijan de la sensibilidad, tanto de quien aca- 
ba de abandonar la Presidencia como de quien digna- 
mente la ocupa, de forma circunstancial, el señor Lazo, 
en estos momentos, el comprender que ese tema merccc 
una profundización porque es de un alto calado ideológi- 
co, académico y. por supuesto, educativo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Profundice, 
señor Díaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Yo me alegro mucho, 
señor Presidente, senorias. de que estemos en sesión de 
adiurnidadn porque hubo la tentativa anoche de que este 
tema se tratase en anocturnidad.. Me alegro particular- 
mente por el reflejo que en la prensa v en los medios de 
comunicación puedan tener las ideas que aquí vertamos, 
ya que anoche la prensa no pudo estar presente porque 
yo comprendo que algunos Diputados socialistas sean 
partidarios del masoquismo, pero lo que me resisto a 
aceptar es que sean partidarios del sadismo. Si ellos 
quieren ser masoquistas de su descanso v masoquistas en 
el tratamiento de algunas Leyes, yo lo respeto profunda- 
mente porque creo que está amparado por la Constitu- 
ción; pero de ahí a imponerlo a los demás, es justamente 
la diferencia que hay entre el masoquismo y lo que he 
dicho anteriormente. (Murmullos.) 

Me atrevo a decir, que el objetivo prioritario de esta 
Ley y es un juicio de valor y. por tanto, me someto a la 

crítica posterior que se pueda hacer ... Señor Presidente, 
yo comprendo que hay temas muy interesantes para dis- 
traerse en la Comisión pero con el leve descanso que 
hemos tenido, pediría a algunas señorías su atención. 
Pido únicamente su amparo para que murmullos cir- 
cunstanciales tengan otros ámbitos más propios que esta 
Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Lo amparo. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Decía que me atrevo a 
asegurar que el objetivo prioritario de esta Ley es sos- 
layar -ya lo dije ayer-, es eludir de hecho, es tratar de 
corregir en el texto de esta Ley lo que paladinamente ya 
dijo el Tribunal Constitucional , y ante lo que puedo 
calificar del mayor fiasco que en materia educativa se ha 
llevado al PSOE en los últimos ciento tres años. Me 
refiero a ese recurso presentado por el hoy titular de 
Administración Territorial -que hay que reconocer que 
tiene mala suerte con el Tribunal Constitucional- cuan- 
do corno Letrado avaló la cifra de la cincuentena de Se- 
nadores socialistas que, precisamente en el tema que nos 
ocupa, hablaban de la inadecuación del artículo 15 de la 
LOECE a la Constitución. Fundamentaban ese recurso 
precisamente en la colisión entre lo que vo creo que aquí 
es el binomio que hemos de analizar: libertad de cátedra- 
ideario educativo. 

Quisiera -v es un consejo, un ruego, una sugerencia, 
no me atrevo a dar mavores pretensiones a mis pala- 
bras- que, por favor, no redescubramos la Constitución, 
que no reabramos el debate constitucional, que el artícu- 
lo 27 está ahí, v bien dolorosamente en algún punto que 
se hizo a altas horas de la noche, por eso mi manía hacia 
la nocturnidad en materia de legislación educativa. To- 
dos sabemos. cómo fuegestado el artículo 27.7. Por tanto, 
no redescubramos la Constitución: el artículo 27 está ahí 
v ahora va no es ocasión de decir si los padres tienen 
derecho a elegir libremente la educación de sus hijos, si 
han de respetarse los criterios morales o religiosos que 
quieran que esa educación tenga; son cosas que va están 
en la Constitución. 

Quisiera centrarme, por tanto, en lo que considero que 
es el núcleo fundamental al que se dirige mi enmienda, 
que voy a leer para recordatorio de S S . S S .  Pretendo 
simplemente que después de donde el artículo 3." del 
texto del Gobierno dice la palabra acátedran diga: ucáte- 
dra, dentro del respeto al ideario educativo que manifies- 
ta el carácter propio del cedtro.. 
Yo qllisiera de la sensibilidad particularmente de al- 

gún Diputado que me sigue con especial atención, y se lo 
agradezco, el que vea la delicadez terminolbgica que he 
usado para sintetizar esas dos expresiones que interna- 
cionalmente están homologadas, v que si no lo estuviesen 
ya las ha homologado el propio Tribunal Constitucional. 

A lo largo de la sentencia de 13 de febrero de 1981 el 
Tribunal Constitucional hace todas las variaciones posi- 
bles sobre ideario educativo, carácter propio, ideario 
propio. Yo quiero explicitarlo en una Ley especifica di- 
ciendo: y ideario educativo que manifiesta el carácter 
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propio del centro. Al decir amanifiesta* lo estoy diciendo 
en el sentido más pleno de la palabra -no se olviden que 
el Manifiesto de Manzanares, de Cánovas, me es especial- 
mente caro-; por tanto, quiero decir que es una mani- 
festación explícita, es una llamada, una proclamación de 
lo que allí realmente quiere ofrecerse a la sociedad, a 
esas familias, a esos alumnos. a esos profesores, que es el 
primer deber que debe cumplirse: informar de la oferta 
educativa, del proyecto educativo. 

El Tribunal Constitucional hace una primera síntesis 
de la doctrina sobre la libertad de cátedra. Yo no quisie- 
ra en estos momentos tener que decir -refiriéndome a 
citas que se han hecho de debates anteriores- que se 
habla de libertad de cátedra con el carácter que en mu- 
chos casos ha tenido este debate en ocasiones anteriores, 
pero quizá habría que decir que no estamos hablando de 
libertad de agregaduría -lo digo por la estricta limita- 
ción con que a veces se ha expresado el concepto de liber- 
tad de cátedra. 

Hay que decir que el origen de la libertad de cátedra 
nace de la defensa del profesorado frente a los poderes 
públicos y frente a la posible coerción oficial de unos pla- 
nes rígidos impuestos y justamente en defensa del profeso- 
rado frente a los poderes públicos y frente al dogmatismo 
de los planes oficiales. Digo esto porque quizá remontán- 
dose al origen de los conceptos ganemos en claridad y 
sepamos no perdemos en esa cierta barahúnda de concep- 
tos que a veces se vierten. De ahí mi referencia ayer a la 
Institución Libre de Enseñanza; no en lo que tuvo en de- 
terminados aspectos del krauismo, sino en este aspecto 
concreto de que fue una institución perseguida por los po- 
deres oficiales. Y toda la defensa que yo estoy haciendo en 
esta enmienda es justamente para defender la libertad de 
los ciudadanos españoles de que, por una curiosa paradoja 
y una inversión de papeles. una perversión en el sen tdo  
más pleno y filosófico del término, ahora resulte que en 
defensa de la libertad se vaya a constreñir precisamente la 
primera de las libertades. que es la libertad de enseñanza. 

Pero también hay que decir en qué niveles se mueve la 
libertad de cátedra; y el propio Tribunal Constitucional 
reconoce que la libertad de cátedra inicialmente se refe- 
ría fundamentalmente al nivel universitario. Dice que 
como consecuencia de los propios debates del ano 1978 
en esta Cámara -y supongo que también en la Cámara 
Alta- es cuando se amplía la concepción de libertad de 
cátedra a otros niveles educativos. Y el viejo proyecto 
decía -y perdonen por la referencia al texto viejo del 
PSOE en esta materia-: Estatuto Jurídico de Centros 
docentes no universitarios, porque no corregía realmente 
el texto de la Ley. Estamos ahora analizando una Ley 
dirigida a niveles no universitarios. Por tanto, la libertad 
de cátedra -primera idea que quiero recordar- para el 
sector público nace con un carácter negativo, precisa- 
mente para liberar al profesorado oficial de las posibles 
dictaduras doctrinales que les impusiese dar a conocer la 
doctrina oficial de un Estado o de un Partido, de una 
doctrina que en el fondo no sería respetuosa con el plura- 
lismo educativo, docente, académico, etcétera. 

Repito que estamos en unos niveles no universitarios; 

y la propia sentencia hace matizaciones muy precisas en 
cuanto a este punto, y dice que aquí, dentro de ciertos 
límites, se puede hablar de libertad de cátedra. Yo no 
quisiera constreñir ni un ápice esa definición, pero tam- 
bién querría, por supuesto, que tomásemos en cuenta 
todo lo que dice la sentencia del Tribunal Constitucional, 
porque estamos en una ocasión histórica y quizá algunos 
hechos -no sé si felices o infelices, según la concepción 
de cada uno- hagan que hoy sea un día especialmente 
significado cuando nos referimos al Tribunal Constitu- 
cional. De hecho estamos en un momento histórico, por- 
que estamos restaurando ante la opinión pública lo que 
ha sido la más absoluta de las perversiones informativas, 
no por parte de los medios de comunicación sino por 
parte de los voceros oficiales, que hicieron una campana 
tan bien orquestada como falsa para difuminar o simple- 
mente distraer la atención de la ciudadanía con lo que 
no ha dicho nunca el Tribunal Constitucional. Repito que 
esta sentencia ha sido el mayor fiasco de los socialistas 
en materia educativa. 

De la treintena de propuestas que decían que no se ade- 
cuaban a la Constitución sacaron simplemente como tri- 
go limpio las referencias al artículo 34 en lo relativo 
- c o s a  que era obvia- a la libertad de participar en los 
procesos selectivos sin la previa v necesaria adscripción 
a la APA correspondiente del centro (Asociación de Pa- 
dres); y quitado eso lo demás es la confirmación más 
plena de todos los principios que los más insignes porta- 
voces socialistas, algunos en primera instancia v otros en 
segunda convocatoria en la labor de refuerzo que de 
cuando en cuando se aprecia en el Grupo Parlamentario 
Socialista, tuvieron que hacer. Digo esto porque de quien 
hov nos preside en esta Cámara vino precisamente esa 
labor de refuerzo, basada en su categoría universitaria. 

Hay aspectos de esta Ley que  su cabal cumplimiento lo 
tendrían en la promesa del Partido Socialista de traer 
aquí un  Estatuto del Profesorado. 

Sobre el artículo 3.0 no hace falta ser realmente ningún 
lince jurídico o jurista para decir que tiene un cierto ses- 
go, porque antepone ese derecho del profesorado y lo 
pone en unos  términos de cierta absolutización, que  son 
justamente los que yo quiero matizar para que resulte una 
concepción armónica de esa posible colisión que el Tribu- 
nal Constitucional niega ante el recurso socialista. Por eso 
pienso que se puede ganar mucho en este texto simple- 
mente con esa adición: udentro del respeto al ideario edu- 
cativo que manifiesta el carácter propio del centrou. 

Hay que decir que las frases -y voy a citar tres y segui- 
das- de esa sentencia son medianamente claras: «Del 
principio de libertad de enseñanza deriva el derecho de 
los padres a elegir la formación religiosa y moral que de- 
seen para su hijos, e igualmente deriva la libertad de crea- 
ción de centros docentesu. Y continúa el A l t o  Tribunal: 
aEl derecho que el artículo 34 de la LOECE reconoce a los 
titulares de los centros privados para establecer un  idea- 
rio educativo propio, forma parte de la libertad de crea- 
ción de centros docentes. En otro caso, la garantía consti- 
tucional de creación de centros no seria más que la expre- 
sión concreta del principio de libertad de empresa. En los 

. 
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centros privados, la libertad de cátedra del profesoradc 
frente a los poderes públicos es tan plena como la de lo! 
profesores de los centros públicos, y ni en el articulo l! 
de la LOECE ni en ningún otro precepto de esta Ley ... r 

-y sigo citando textualmente al Alto Tribunal-, e... le 
violan al imponer el respeto al ideario propio del centro*. 

Por tanto, este es un terna absoluta y meridianamentc 
sentenciado por el Tribunal Constitucional, y salvo el legí, 
timo respeto a las discrepancias y a las pugnas ideológica: 
que en un Parlamento hay que respetar siempre, sabemos 
que, por encima de lo que aquí discutamos, quien tiene le  
máxima palabra y precisamente la palabra auténtica, YE 
ha dicho lo que tiene que decir en  este conflicto de ese bi 
nomio, aparentemente encontrado, libertad de cátedra, 
ideario propio. 

‘Tengo que decir también que en el fondo de esta mate, 
ria hay un temor, una reticencla a comprender cuál es la 
prioridad de derechos en educación. Sometiéndome a la: 
críticas que después se me podrán hacer, tengo que mani, 
festar que el derecho de los padres es u n  derecho natural 
aunque algunos no  lo quieran llamar así, a pesar de que 
sean profesores de Derecho Natural y de Filosofía del De. 
recho. Yo, el día en que no  creyese en  las matemáticas, re. 
nunciaria a mi puesto de profesor de Matemáticas e invita 
a otros que no aceptan el Derecho natural, salvo en deter. 
minadas versiones muy citadas aquí, con muchas aasn y 
muchas u e s e s u ,  a que cuando no  crean en una materia, 
sean coherentes y se pasen a otra, que el «curricuIumu 
disciplinar académico es muy amplio en nuestro país y la 
tendrá que ser aún  más. Ese derecho de los padres es an- 
terior al derecho del Estado. En nuestra concepción, la so- 
ciedad está antes que el Estado. El Estado es meramente 
el gestor de ese bien común que necesita y que requiere 
esa sociedad, y el individuo no  puede ser nunca pisado 
por la sociedad y mucho menos por el Estado, Este es el 
fondo de la cuestión, de toda la diatriba de la libertad de 
ensenanza con el Partido Socialista. 

Nosotros hablamos en términos de respeto máximo 
para la persona. El Partido Socialista, quizá por unas lner- 
cias -que estoy seguro, y se lo deseo, aunque no puedo, 
por supuesto, sugerírselo, que en el Futuro va a abando. 
nar-; quizá por esas inercias se deja imbuir por un cierto 
sectarismo, por una cierta, vetusta y hasta cierto punto al- 
canfórica, como decía ayer, visión colectivista, y esto es lo 
que subyace en este principio. 

Aquí, los sujetos no quieren ser personalizados y de ahf, 
como ayer dije, que se traiga a colación cómo, en el fondo, 
el Partido Socialista se convierte en el promotor, ante esta 
Cámara, del viejo proyecto del Partido Comunista, que de- 
fendió Eulalia Vintró, que es el Patronato de Escueloe pii- 
blicas y Privadas Concertadas, y lo tengo aquí hoy. 

¿Por qué no interesa un ideario educativo? Porque se 
sabe que va a haber un problema gravísimo, y ya anuncio, 
porque es conocido, que lo que estoy defendiendo es ma- 
teria de un recurso de inconstitucionalidad. Por la vla de 
una cosa circunstancial se introduce algo que en el fondo 
tiene que ser, precisamente, motivo de garantía de las H. 
bertades de fondo que aquí se discuten, como es la finan- 
ciación como condición de libertad de ejercicio de unos 

derechos, y resulta, paradójicamente, que en este inter- 
pretación, no ya decimonónica, sino simplemente arcaica 
del Partido Socialha, cuando hablamos de los recursos 
que permiten el libre elercicio de un derecho ciudadano 
que es la libre financiación, ese instrumento en beneficia 
de la libertad se va a convertir en un yugo, y no estoy ha- 
ciendo referencias a posibles rcmlniscencias do ~ t r o t ~  fe- 
ñores, no precisamente las mías. (Risas.) Sc VB o convertir 
en  el yugo, repito, que limite la libertad. Lo decía porque 
yo  no  presido ninguna escuela menor de anteriores regi- 
menes, ni cosas de ese estilo. Yo he estado lucha~do en la 
Universidad contra algunos Ministros, que luego se senta- 
ron con UCD, y alguno se sentó aquí ayer. (Rumores.) Lo 
digo por darle una distensión al debate, señor Lazo. (Ri- 
sas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Diez): Haga el favor 
de atenerse a la cuestión, señor Díaz-Pinhs. 

El señor DIAZ-PINES MUROZ: En ese sentido quiero 
decir que el problema de fondo es que ustedes saben que 
aquí radica el punto Fundamental de nugstrQ próximo re- 
curso de anticonstitucionalidad, si llegamos a presentarlo, 
en esta materia. 

Por consiguiente, no estoy hacíendo ningún campromi- 
so, porque estoy hablando en una enmienda psrticulírr, 
pero sí digo que aquí reside el miedo que ustedes tienen. 
Cómo es posible que precísamente esa condicidn de ejer- 
cicio libre de la enseñanza, que es la libre HnansisPion, 
atribuida por derecho personallzado: cómo es posible, FB- 
pito, que el Partido Socialista en esta Ley no reconosa 
que es absurdo que una familia con un alto nivel de ingre- 
sos, por el hecho de llevar a EU hijo p un centro público, la 
enseñanza le resulte gratuita, cuando, de hecho, no6 en- 
contramos con que familias, que con gran esfuerzo acu- 
den a un centro privado, con condlcionef sacioeconbmi- 
cas inferiores a la anterior, van a tener que paBar la C U Q ~ A ,  
salvo que, para no pagarla en parte o totalmente, tenpon 
que renunciar a un principio y a una libertad que les con- 
cede la Constitución, que es educar los hijos como les dé 
la gana, slempre, por supuesto, en el respeto a la Constitu- 
cibn y a las Leyes; o sea, con la libre opción por un ideario 
educativo propio. Este es el fondo de la cuestibn. 

Ustedes saben que como si#a prosperando -que segui- 
rá- ese concepto, automáticamente ru estrrtcflie de cen- 
troE concertados queda sin vigor, y va a ser borrado, como 
fue borrado el recurso famoso al que estamos haciendo 
referencia. Porque es un tema meridirnamente claro, que 
solamente desde una necesidad política tiene EU explica 
ción. Yo comprendo que cuando hay reclamos sosieles in- 
cumplidos, y claros incumpllmíentor, harta Ideoldpicoa, 
que reclaman determinadas baaea autbntlcamente socia. 
listas, aunque sea por vía de una cierta utopfa: reconozco, 
es legftimo y lo respeto que haya necesidad de (para CB- 
lentar el puchero de los militanter profundos y de base) 
sacar esas perlitas que ustedes guardan para dotermina. 
dos momentos como estrategla de distracción de Ir opl- 
nión pública, y ustedes saben perfectamente cuáles son 
esas perlitas; la materia educativa es una de ellas. Y cuan- 
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do hay conflictos sociales o las 855 pesetas de  la bombona 
de butano o el gasóleo de  los taxis o, incluso, los garban- 
z o ~ ,  como me están señalando por mi derecha -tan en la 
expresión de  nuestro Ifder, don Manuel Fraga, que yo res- 
peto aquí ahora (Risas.+, tengo que reconocer la gran ha- 
bllldad d e  ustedes. Igual que tengo que decir que las pri- 
sas de  este debate (vamos a ser así de  sinceros) tienen un 
origen muy claro; lo que pasa es que tienen una apoyatura 
que me parece seria, que son los plazos. Con esta premu- 
ra, con estas prisas, con esta manera tan atropellada de  
habernos convocado, cuando hay Diputados d e  mi Grupo 
que n o  han tenido la posibilidad ni d e  traerse de  sus luga- 
res de  origen la documentación para la discusión de  esta 
Ley, lo que pretenden ahora mismo -y lo digo ante la 
opinión pública representada por los medios de  comuni- 
cación- es simplemente evitar que nosotros acudamos al 
Ministerio a pedir la dirección de  todos los colegios de  Es- 
pana para mandarles la propaganda d e  nuestra versión de  
la LODE; evitar la campaña que la iniciativa social está ha- 
ciendo en toda España en favor de  otra visión distinta de  
la del Partido Socialista. 

Me voy a permitir dirigirme a los insignes miembros del 
Ministerio de Educación y Ciencia actual y de  antes - q u e  
supongo estarán presentes- por la coincidencia de  la que 
anoche hablé. Quiero decir que lo que se pretende, sim- 
plemente, es evitar que la sociedad española se entere, y 
vo quiero que esto quede denunciado claramente. Es una 
maniobra para, sabiendo el impacto social que está te- 
niendo la clara difusión d e  nuestras ideas en la sociedad 
española, por un procedimiento reglamentarista e n  su 
ejecución. impedir que dicha sociedad española se entere 
de lo que hay detrás de  este provecto de  Ley. igual que 
habría que decir -y por eso he  hecho referencia a las au- 
toridades ministeriales- que es muy grave que un Minis- 
tro hable de  un delito cometido por el propio Ministerio 
en el Pleno del Congreso. Lo digo como sugerencia para 
que lo corrijan. 

Es imposible -y aquí hay personas que han trabajado 
en el Ministerio- que un Ministerio cobre por unos servi- 
cios que realiza, por su labor d e  fotocopia o incluso por su 
ordenador del centro de  datos. Esas tasas t ienen que ser 
fijadas por Ley y si no se convierten simplemente en una 
tasa ilegal. M e  gustaria conocer esa factura d e  la que el 
otro día se nos habló para que n o  nos cobren ni más ni 
menos, pero es que pensamos... 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Le ruego, se- 
ñor Díaz-Pints, que no introduzca otro tema de  debate, 
sino que defienda su enmienda. Ha profundizado abun- 
dantemente, tanto que ha utilizado el doble d e  tiempo del 
que le correspondía. Por favor, vaya terminando. 

El senor DIAZ-PINES MUNOZ: Ruego disculpas y le 
agradezco la magnanimidad al concederme el tiempo. 

Querría (es una petición que le hago al Gobierno) que 
hiciese un segundo envio Con una síntesis, n o  tan reduci- 
da y tan parcial como la que ayer se nos hizo, del docu- 
mento cuya lectura soliciti.. Pido -y lo hago formalmente 
en este momento- que sea distribuido a todos los miem- 

bros de  la Comisión, que sea distribuido, si es posible, a 
los propios medios de  comunicación, el texto a que ayer 
hice referencia en cuanto al famoso tema de  la exposición 
d e  motivos. Pido también al Ministerio, a través d e  s u  
Grupo Parlamentario, que en esos envíos que hace con 
esa efectividad, hiciese también el envio de  la síntesis d e  
la sentencia del Tribunal Constitucional para que los pa- 
dres de  familia, los alumnos, la sociedad e n  general, ten- 
gan un conocimiento pleno de  lo que dijo el Tribunal 
Constitucional. 

Termino diciendo que el gran propósito de  esta Ley es 
precisamente soslayar la sentencia del Tribunal Constitu- 
cional. Si por la materia ya es grave, desde el punto de  vis- 
ta político y democrático me preocupa más, porque pode- 
mos entrar en una dinámica -esta mañana y anoche se 
dijo aquí- de  segundas y terceras lecturas en que haya 
que acudir a cuál sea la penúltima lectura para saber lo 
que dijo en su dia el Tribunal Constitucional, o cuál sea la 
última norma vigente. Aquí no puede haber un solapa- 
miento corrector, una corrección continuada de  los temas 
que estamos teniendo en esta Ley. Esta Ley pretende, sirn- 
plernente, echar al baúl de  los recuerdos una de las sen- 
tencias históricas que incluso iría en detrimento -y esta 
Cámara n o  puede permitirse ese dislate- de  la propia 
confianza que el pueblo español y el sistema democrático 
tienen e n  el Tribunal Constitucional. Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Tenemos a 
continuación una enmienda, la 538, que defenderá el se- 
ñor Soler Valero, que tiene la palabra.' 

El señor SOLER VALERO: A estas alturas del debate, y 
teniendo e n  cuenta las exhaustivas i2tervenciones de  mis 
compañeros sobre el mismo tema, espero que el señor 
Presidente n o  tenga que llamarme al orden e n  mi inter- 
vención e n  cuanto a la extensión e n  la defensa de  la e n -  
mienda. Sin embargo, hay una serie de  cuestiones que y o  
quiero poner de  manifiesto ante la Comisión, de gran im- 
portancia a nuestro entender, empezando por la lectura 
precisa de  mi enmienda, para despues argumentar cómo 
se ajusta como el guante a la mano a la doctrina exacta d e  
la famosa sentencia de  13 de  febrero d e  1981, que inter- 
preta con.claridad meridiana el alcance del artículo 27 de  
nuestra Constitución. 

Dice mi enmienda: <<Los profesores, con expresa sumi- 
sión a las normas constitucionales, a las demás Leyes vi-  
gentes y al ideario educativo expreso del centro en el que 
impartan la enseñanza, tienen garantizado el derecho a la 
libertad d e  cátedra.. Hago el llamamiento de que se ob- 
serve que la redacción es prácticamente idéntica a la del 
proyecto de  Ley, con la sola inclusión después de la frase 
«las normas constitucionales y a las demás Leyes vigen- 
t e s ~  del .ideario educativo expreso del centro», con lo 
cual también nos ajustamos en esta enmienda a lo precep- 
tuado por el proyecto de  Ley que dice que cuando un titu- 
lar de  un centro privado quiera acogerse al régimen de  
conciertos, deberá, en la solicitud~correspondiente, mani- 
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festar el carácter propio del centro, el cual, por tanto, será 
así definido a partir de ese momento. 

Se han leído muchos párrafos de la sentencia del Tribu- 
nal Constitucional y se ha hecho así porque es deseo ex- 
preso de nuestro Grupo et que quede constancia en el 
«Diario de Sesiones. de esta Comisión, y de la misma ma- 
nera en el del Pleno, de la doctrina del alto Tribunal en 
materia tan trascendente como la que estamos discutien- 
do. 

Se han dejado de citar algunos párrafos, que yo me voy 
a permitir leer en estos momentos, porque considero de 
especial trascendencia el ir así completando nuestro pro- 
pósito de que quede fiel reflejo de dicha sentencia. Dice el 
alto Tribunal: «Tratándose de un derecho autónomo, el 
derecho a establecer un ideario no  está limitado a los as- 
pectos religiosos y morales de la actividad educativa. Den- 
tro del marco de los principios constitucionales, del res- 
peto a los derechs, del servicio a la verdd, a las exigencias 
de la ciencia y a las restantes finalidades necesarias de la 
educación mencionadas, entre otros lugares, en el artícu- 
lo 27.2 de la Constitución y el artículo 13.1 del Pacto Inter- 
nacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Cultura- 
les y, en cuanto se trate de centros que, como aquellos a 
los que se refiere la Ley que analizamos, hayan de dispen- 
sar enseñanzas regladas, ajustándose a los mínimos que 
los poderes públicos establezcan respecto de los conteni- 
dos de las distintas materias, número de horas lectivas, et- 
cétera, el ideario educativo propio de cada centro puede 
extenderse a los distintos aspectos de s u  actividad. No se 
trata, pues, de un derecho ilimitado, ni lo consagra como 
tal el artículo 34 de la LOECE, que explícitamente sitúa 
sus límites en el respeto a los principios y declaraciones 
de la Constitución. (exactamente como está reflejado en 
mi enmienda.) a Este precepto sería efectivamente incons- 
titucional, como el recurrente pretende, si no  senalase li- 
mitaciones al alcance del ideario, pero mediante esa refe- 
rencia a los principios y declaraciones de la Constitución 
los establece de manera genérica y suficiente y no puede 
ser tachado de inconstitucionalidad.. 

Quiere decirse «a sensu contrario. y en base a esta de- 
claraci6n terminante del alto Tribunal, que lo que hay que 
declararlo es expresamente constitucional y, por tanto, un 
derecho reconocido en nuestra Constitución. 

Dice más: «En los centros públicos de cualquier grado o 
nivel de libertad de cátedra tiene un contenido negativo 
uniforme en cuanto que habilita al docente para resistir 
cualquier mandato de dar a su ensefianza una orientación 
ideológica determinada, es decir, cualquier orientación 
que implique un determinado enfoque de la realidad na- 
tural, histórica o social dentro de los que el amplio marco 
de los principios constitucionales hacen posible. Libertad 
de cátedra es, en este sentido, noción incompatible con la 
existencia de una ciencia o una doctrina oficiales.. 

Respecto a los centros privados dice: *En los centros 
privados, la definición del puesto docente viene dada, 
además de por las características propias del nivel educa- 
tivo, y en cuanto aquí interesa, por el ideario que, en uso 
de la libertad de enseñanza y dentro de los límites antes 
señalados, haya dado a aquél su titular. Cualquier intro- 

misión de los Poderes públicos en la libertad de catedra 
del profesor sería así, al mismo tiempo, violación también 
de la libertad de ensetianza del propio titular del centro.. 

Esta es la doctrina clara que no admite, desde luego, 
traducciones desviadas y que puede entender cualquiera 
en cuanto se refiere a la interpretación que da el Tribunal 
Constitucional del derecho al ideario y de los límites con- 
cretos y subsiguientes de la libertad de cátedra en un cen- 
tro privado. 

Anoche, señores Diputados, discutimos los artículos 1.0 
y 2.0 y hablamos mucho de la libertad. Hablamos casi ex- 
haustivamente del principio de la libertad. y enfrentamos 
este principio de la libertad con otros principios. Noso- 
tros sostuvimos el principio de la libertad, incluida la li- 
bertad de creación de centros docentes y, consecuente- 
mente, la libertad constitucional, de acuerdo con esta sen- 
tencia que interpreta derechamente el artículo 27 de 
nuestra Constitución, la libertad de establecer un ideario 
en los centros privados. 

Nosotros sostuvimos, como digo, que esa libertad es el 
principio rector de la vida de un país democrático libre 
de nuestro corte; es un  principio que está por encima de 
cualquier otro de los principios, incluida la Justicia, es el 
derecho a la educación, que los ilumina, pero de verdad, 
claramente, no  como decía el ponente del Partido Socia- 
lista que los iluminaba, pero de una forma opaca, de una 
forma difusa, sin que se la nombre jamás. (El seiíor f res i -  
riente se incorpora a la Presidencia.) 

Aquí tendríamos que decir que para el Partido Socialis- 
ta la libertad es como el gran innombrable, aquel que n o  
se puede ni se debe nombrar en esta Ley, que es una Ley 
clave para el ejercicio recto y directo de las libertades in- 
dividuales y colectivas de todos los españoles, y nosotros 
estamos luchando y pretendemos que ese principio esté 
reflejado expresamente. 

Ustedes, concretamente, nos han tachado ya el princi- 
pio de la libertad constitucional, la libertad que reconoce 
la Constitución a los ciudadanos, en el párrafo primero 
del artículo 1.0 Nos lo tacharon y no admitieron nuestra 
enmienda. Nos han quitado cualquier mención a la liber- 
tad, incluso en los fines de la educación, en el párrafo se- 
gundo, en el que argüíamos que uno de los fines de la edu- 
cación tenía que ser la preparación para el ejercicio res- 
ponsable de la libertad, y ahora, en este artículo clave, lo 
que se pretende es cercenar y menoscabar gravemente 
una de las libertades básicas reconocidas en nuestra 
Constitución, que es la libertad de creación, dirección y. 
por tanto, de impregnación de un ideario determinado de 
centros docentes y, consecuentemente, de educar a los es- 
pañoles en el marco, libremente elegido por ellos, de un 
ideario determinado. 
Yo no pierdo la esperanza, y vengo sistemáticamente re- 

pitiéndolo desde el principio de este debate, de que el 
Gmpo Socialista caiga alguna vez en la cuenta, a lo largo 
de esta discusión (sea en Comisión o en Pleno), del grave 
camino emprendido en el sentido de ir a una cercenaci6n 
de los principios de libertades, de la Libertad, con mayús- 
cula, y después de las libertades concretas, en todos y 
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cada uno de los aspectos que conciernen a la educación 
de los españoles y que están reflejados en esta Ley. 

Creo, sinceramente, que los objetivos que puede y debe 
alcanzar -y es legítimo que luche por alcanzarlos- un  
Partido como el Partido Socialista en el poder en este mo- 
mento, a la hora de regular un sector clave, como es el 
sector de la educación en España, de acuerdo con sus 
principios o con sus programas e intenciones para u n  pe- 
ríodo de gobierno determinado, no se contradicen, sino 
todo lo contrario, con la defensa más acendrada de la li- 
bertad, en general, y de las libertades específicas y con- 
cretas en particular; todo lo contrario: dignificaría y en- 
grandecería la labor de gobierno de ese Partido. Pero en-  
tendemos que el camino emprendido es un camino erra- 
do, es un camino sumamente peligroso que debe ser recti- 
ficado lo antes posible. 

Vuelvo de nuevo a hacer un llamamiento final a la cor- 
dura e n  este sentido. Ustedes nos están acusando, de for- 
ma sistemática de enarbolar -y e n  u n a  intervención an-  
terior así se ha dicho- la amenaza de los recursos previos 
de inconstitucionalidad. Les podemos garantizar que no  
tenemos ningún deseo, absolutamente ninguno, de recu- 
rrir al Tribunal Constitucional en la lucha por defender 
las libertades concretas que están reflejadas en nuestra 
Constitución. Pero les pedimos, porque no  podemos ha- 
cer otra cosa en este momento, desde luego, ni queremos 
hacerlo en el marco de un  debate libre y democrático: les 
pedimos por favor que no nos obliguen, que no  nos pon- 
gan contra la pared para tener que ir decisivamente por 
este camino al no dejarnos otro. Hagan el favor de pensar 
en el bien de todos los españoles y en la defensa de las l i -  
bertades concretas de todos ellos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Soler. 
Para defender la enmienda 561, tiene la palabra el se- 

ñor García Amigo. 

El señor GARCIA AMIGO: Gracias, señor Presidente, se- 
ñorías, inevitablemente hay que conectar el tema de la en- 
mienda que voy a defender con los principios a que alu- 
díamos esta mañana a primera hora. 

Decía yo que el principio de la libertad, además de esa 
misión de iluminación que le asignaba el portavoz del 
Grupo Socialista esta mañana tempranísimo, inspiraba 
realmente el artículo 27, porque sucede que la libertad, 
además de principio general, tiene concreciones en una 
serie de libertades públicas particulares al lado de los de- 
rechos y de los deberes fundamentales. Una de esas liber- 
tades públicas, obviamente, es la libertad de enseñanza, 
recogida en el artículo 27, y en ese sentido hay que inter- 
pretar mi intervención de ayer, y no en el sentido que lo 
hacía el portavoz del Grupo Socialista, cosa explicable, 
por lo demás, ya que, según las noticias que tengo, él no es 
jurista, sino más bien profesor especialista en griego, un 
gran especialista, por otra parte, y de ahí le debe venir la 
idea de la iluminación, de la proyecci6n de las sombras de 
Platón en el mundo griego. Pero aquí hay algo más: el 

mundo de los juristas es el mundo romano, el mundo del 
Derecho. 

Una de estas libertades públicas, por tanto, es la liber- 
tad de enseñanza, pero otra libertad pública importante, 
aunque concretada a una serie de personas determinadas 
que son los titulares de las cátedras, o, en todo caso, en Ií- 
nea más general, de los que ocupan un puesto escolar, es 
esta libertad de cátedra reconocida en la Constitución, 
obviamente en otro artículo, pero reconocida. 

Hay que tener en cuenta que las libertades públicas 
concretas no son libertades absolutas, ni esta afirmación 
puede hacerse en modo alguno. Es decir, están sometidas 
a una ordenación, lo cual supone límites jurídicos, que 
vienen dados por la propia Constitución o por las propias 
Leyes. 
Y ello para hacer compatibles unas libertades con otras 

o las libertades públicas con los derechos fundamentales. 
Naturalmente que esta libertad de cátedra está claro que 
puede entrar en colisión con el derecho de los padres a 
elegir el tipo de educación que desean para sus hijos, que 
también, obviamente, está reconocido en la Constitución 
como un derecho fundamental: derecho de los padres que 
se ejercita en la práctica a través de la elección de un cen- 
tro y cuya elección vendrá determinada por el ideario de 
ese centro. 

N o  estoy descubriendo nada, es lo que dice la Constitu- 
ción, y que lo dice así lo avala la interpretación del único 
intérprete de la Constitución; ni siquiera el Parlamento 
puede hacer otra interpretación diferente de la Constitu- 
ción que la que haga el Tribunal Constitucional, porque si 
hiciera, incluso a través de la Ley, una interpretación dife- 
rente, se superpondría a ella y la anularía la interpreta- 
ción del Tribunal Constitucional. Y resulta, señores, que 
teniendo todos los centros, aunque articulado de diferen- 
te manera, un  ideario, y en todo caso los padres de los ni- 
ños que vayan a todos los centros, todos, tienen reconoci- 
do el derecho a elegir la educación que quieren para sus 
hijos. Naturalmente, en los centros privados va por la 
elección del centro a través del ideario y en los centros 
públicos se me alcanza a pensar que las asociaciones de 
los padres tendrán algo que decir para garantizar el tipo 
de educación que desean para sus hijos, porque, evidente- 
mente, en el caso de los centros públicos, no es el Estado 
el que va a determinar el ideario, pues es clarísimo que el 
Estado en este punto debe ser neutral. 

Dicho esto como introducción, voy a lo concreto. Resul- 
ta que e n  la Constitución, señor Presidente, señorías, se 
dice en el artículo 20. apartado 1, letra c), que se reconoce 
y se protege el derecho a la libertad de cátedra, pero ob- 
viamente para un jurista -y perdonen que les hable un 
jurista; ahora aclararé algo- las Leyes hay que interpre- 
tarlas también sistemáticamente, y la Constitución, por 
supuesto. Entonces hay que poner en relación este aparta- 
do 1, letra c), con el apartado 4, donde se dice que *estas 
libertades. -por tanto, la libertad de cátedra también- 
atienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos 
en este Título. -es decir, lo que en teoría general decía 
yo antes-, *en los preceptos de las Leyes que lo desarro- 
llan. -Leyes que, obviamente, tienen que respetar la 
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Constitución- y, fíjense bien, señorías, #especialmente en 
el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a 
la protección de la juventud y de la infancia.. ¿Quién es el 
titular que garantiza, asegura y puede decir cómo se pro- 
tege a la juventud y a la infancia? ¿Será el profesor o serán 
los padrks? Obviamente aquí hay un límite clarísimo a la 
libertad de cátedra, que se puede reconducir en la elec- 
ción del centro a través del ideario que éste represente o 
tenga. 

Por si fuera poco, repito, la tantas veces citada resolu- 
ción o sentencia del Tribunal Constitucional va en la mis- 
ma línea de esta interpretación y me ahorra el insistir en 
los argumentos ya expuestos por los que me precedieron 
en el uso de la palabra. 

Mi enmienda iba en esa misma línea, más breve -a mí 
me gusta que los textos legales sean breves-, y diria que 
#los profesores ... tienen garantizada la libertad de cátedra, 
sin perjuicio del ideario propio del centro donde impar- 
ten enseñanza#. Por tanto, no haría más que aplicar, en 
concreto, aquello que dice el artículo 20 de la Constitu- 
ción a este respecto. 

Ahora, una reflexión. Es bien cierto que el Partido So- 
cialista tiene grandes juristas, pero me parece que no han 
intervenido como tales portavoces en esta discusión, y es 
bueno, muy bueno, que además de especialistas en educa- 
ción haya también juristas, porque no olvidemos, señores, 
que el Parlamento hace Leyes y hay que dar forma juridi- 
ca a la normativa con que se quiera regular la educacihn. 
Ello me lleva a pensar que la Constitución y la actitud par- 
lamentaria del PSOE muchas veces se ponen en contra- 
dicción, y de ahí viene el que luego se hable del Tribunal 
Constitucional como un quinto poder -el cuarto puesto 
se lo reservaríamos a la Prensa-. Y esto, señorías, no; el 
Tribunal Constitucional no es quinto poder, es pura y sim- 
plemente el guardián de la Constitución. Lo que sí hace, 
naturalmente, el Tribunal Constitucional, en función de 
esa esencia suya de guardián de la Constitución, es seña- 
lar las veces que el PSOE o tantas otras personas indivi- 
duales o asociaciones se saltan la Constitución y, por tan- 
to, es bueno que, al hacer las Leyes, todos intentemos Ile- 
var las Leyes ordinarias que hace este Parlamento de 
acuerdo con la Constitución, porque la mayoría, señor 
Presidente, puede hacer todo, todo, menos saltarse la 
Constitución, porque, si no, vendrá el Tribunal Constitu- 
cional y le dirá que no tiene razón y anulará las Leyes que 
apruebe la mayoría. Mi consejo, si me lo permiten, es que 
se hagan las Leyes de acuerdo con la Constitución, aun- 
que sólo sea para no darles trabajo a los colegas juristas 
del Tribunal Constitucional. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias. señor García 

El señor Alzaga tiene la palabra. 
Amigo. (El señor Alzaga pide la palabra.) 

El señor ALZAGA VILLAAMIL Para una cuestión de or- 
den, señor Presidente. Entiendo que la Mesa de la Comi- 
sión es un órgano colegiado por definición. Yo compren- 
do que SS. SS. precisan de descanso y nosotros no somos 

excepción y podemos dar testimonio de la necesidad del 
mismo descanso, pero yo entiendo que en la Mesa alguien 
tiene que presidir al menos y alguien tiene que llevar la 
Secretaría, es decir, el levantamiento del acta, y no es po- 
sible que se convierta un órgano colegiado en un órgano 
unipersonal. Ya ha ocurrido dos veces a lo largo de la ma- 
ñana; en la primera ocasión no hemos hecho ninguna ob- 
servación, pero como vemos que se convierte en costum- 
bre, yo quiero solicitar respetuosamente del Presidente 
que la Mesa actúe como órgano colegiado en respeto del 
Reglamento, de su dignidad y del buen funcionamiento 
de la Cámara, aunque entiendo muy bien que sus mien- 
bros necesiten descanso. (El sedor Nieto Gonzdlez pide la 
pala braJ 

Muchas gracias. 

El seíior PRESIDENTE El señor Nieto tiene la palabra. 

El señor NIETO GONZALEZ: Respecto a la intervención 
del representante del Grupo Popular en estos momentos 
sobre la composición de la Mesa, creo que tiene bastante 
razón. Pero yo, en nombre del Grupo Socialista, quisiera 
dar una pequeña explicación. 

A lo largo de toda la mañana ha estado presente el Vice- 
presidente, miembro de este Grupo, señor Lazo, y el Se- 
cretario, representante del Grupo Socialista, señor Mayo- 
ral, no  está presente en la Mesa porque es ponente y está 
sentado aquí a este lado. (Señalando los bancos del Grupo 
farlanwntario Socialista.) 

Sí que haría u n  llamamiento a la Presidencia para que 
se incorpqrasen los otros miembros represententes de 
otros Grupos a la Mesa, a fin de que el Presidente estuvie- 
ra asistido en todo momento por más de un miembro de 
la Mesa que preside. 

Muchas gracias. 

El senor PRESIDENTE: La Mesa, corno saben SS. SS., 
está constituida por el señor Aizpún, del Grupo Parla- 
mentario Popular, por el señor Montesinos, del Grupo 
Parlamentario Popular. por el senor Mayoral, que está, 
efectivamente, corno ponente del proyecto de Ley, senta- 
do a la derecha del representante en este momento del 
Grupo Parlamentario Socialista, y el señor Lazo, que 
acaba de ausentarse. 

En todo caso, el acta es levantada por el señor Letrado, 
que está a mi izquierda, y, si hay alguna precisión más 
que hacer, yo doy la palabra al Grupo Parlamentario 
Popular, otra vez. 

El señor BELTRAN DE HEREDIA Y ONIS: Senor Pre- 
sidente, por lo que se refiere al serior Aizpún, está justifi- 
cada su ausencia por enfermedad patente, y lo conoce- 
mos de sobra. El señor Montesinos ha estado presente 
hasta hace escasamente cinco minutos y ha tenido que 
ausentarse por unos momentos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Alza- 
f?a* 
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El sefior ALZAGA VILLAAMIL: Brevísimamente, señor 
Presidente. 

En cuanto a la alusibn al setior Letrado, diré que está 
dando prueba de una profesionalidad sin Ilmites, y,  por 
tanto, nuestro Grupo se suma a lo que, sin duda, es tam- 
bién el pensamiento del Grupo Socialista: agradecerle su 
trabajo, que ya ha sido arduo en Ponencia y lo es ahora 
en Comisión. Pero lo que yo quiero decir es que, eviden- 
temente, el Letrado, según el artículo 45, presta asesora- 
miento técnico-jurídico; no tiene, y él lo sabe mejor que 
nadie, la competencia de asumir la responsabilidad de 
dar fe de lo que Ocurra en la sesión y no le cortesponde, 
por tanto, levantar el acta. Podrá asesorar técnicamente 
a uno de los Secretarios sobre cbmo se debe dejar en acta 
constancia fiel de lo ocurrido en la sesión. 

Asl, pues, yo pediría que tengamos Mesa y que, cuando 
se necesite descansar, descansemos todos, porque el prin- 
cipio de igualdad entre la Mesa y el resto de la Comisión, 
en materia de descanso, no está expresamente recogido 
en el Reglamento, pero forma parte de la lógica más 
profunda. No queremos entorpecer los trabajos, pero sí 
que se cumpla el Reglamento y que haya Mesa como 
brgano colegiado, constituida mayoritariamente, claro 
está. (El señor Nieto Gonzdlez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Nieto tiene la pala- 
bra. 

El señor NIETO GONZALEZ: Para una cuestión de or- 
den, señor Presidente. 
Yo pediría, en nombre del Grupo Socialista, que cons- 

tase en acta quiénes son en estos momentos los miem- 
bros de la Mesa que se encuentran presentes en la Comi- 
sión y quiénes no. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Pues en estos momentos se 
encuentra ya el señor Lazo, a mi derecha; está el señor 
Mayoral, que es el otro representante del Grupo Parla- 
mentario Socialista en la Mesa, y faltan el señor Aizpún, 
del Grupo Parlamentario Popular, y el señor Montesinos, 
del mismo Grupo. 

Señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Yo pediría, sefior Presi- 
dente, que conste en acta que el sefior Montesinos ha 
estado tanto tiempo durante la mañana, como el señor 
Presidente y el otro miembro del Grupo Parlamentario 
Socialista que está en la Mesa, porque lo otro sería re- 
flejar una situaci6n muy a medias. 

El setior Aizpún está, por desgracia, gravemente enfer- 
mo, y, por tanto, tiene la mayor de las excusas que puede 
tener un ser humano para no cumplir sus obligaciones. 

De todas formas, yo lo que estoy pidiendo no es que se 
formule una queja sobre el comportamiento de los miem- 
bros de la Mesa del Grupo Socialista -entiCndaseme 
bien-, sino que los miembros de la Mesa, de nuestro 
Grupo Parlamentario o del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, tomen las medidas internas que correspondan para 

que, colegiadamente, compongan la Mesa que nos debe 
presidir, conforme al Reglamento. Que tomen las medi- 
das oportunas en cuanto a sus turnos de descanso para 
que haya una Mesa colegiada. 

Nada más. y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Alzaga. 
Falta por defender la enmienda 386, del senor Aizpún. 

El señor Alvarez tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Señor Presidente, yo 
quiero, al defender la enmienda del señor Aizpún, del 
que se acaba de hablar justificando su ausencia, hacer 
una primera aclaración para que sea mejor entendida mi 
defensa por todos los presentes, y es que estamos discu- 
tiendo el artículo 3.", que habla, básicamente, de los pro- 
fesores y de la libertad de cátedra. Pero que la enmienda 
que yo tengo que defender, la número 386, según el or- 
den, no habla de ese tema. Que nadie se sorprenda de 
esta situación. 

El tema que se trata en la enmienda del señor Aizpún 
va remitido al artículo 4:, como consecuencia de una 
reordenación, y ,  por tanto, la enmienda -y lo digo para 
mejor entendimiento de todos- número 386 es un nuevo 
texto entero del artículo 3.0. que prácticamente viene a 
sustituir al artículo 4: Por tanto, en mi exposición no se 
entienda que estoy refiriéndome al artículo 4:; lo estov 
haciendo a la enmienda estricta del señor Aizpún, que 
altera el orden. Creo que con esto no necesito gastar más 
tiempo en este tema, pero me parecía indispensable esta 
aclaración para que todo el mundo se centrara en un 
tema que no es el que se ha estado tratando hasta este 
mismo momento. 

La enmienda del señor Aizpún propone un artículo 3: 
nuevo, que viene a ser un desarrollo del articulo 4: y una 
modificación del texto de dicho artículo. 

El texto que propone el señor Aizpún comprende tres 
números distintos. En el primero declara que se reconoz- 
ca la libertad de ensefianza; el segundo habla de la liber- 
tad discente, es decir, de la libertad de los enseñados y, 
como consecuencia, de los padres, y el punto tercero tra- 
ta de la libertad docente, es decir, de la libertad a ense- 
ñar. 

En realidad, la enmienda del sefior Aizpún no entra en 
la discusión del tema del artículo 3: y, respecto del artí- 
culo 4:, lo que hace es completarle de una forma mucho 
más 'clara, comprensiva y constitucional, que lo hace el 
texto del artlculo 4." 

Lo primero que hace en el punto 1 es traer aquí una 
manifestacibn que está recogida en el artículo 27.1 de la 
Constituci6n. cuando dice sencillamente que ase recono- 
ce la libertad de ensefianza.. 
Yo no sé si en la oposicibn a esta enmienda se va a 

argüir que no hace falta esto, que ya lo dice la Constitu- 
ción; a lo mejor es ese el argumento que se emplea. Yo 
quiero decir, frente a ese argumento, que, a juzgar por lo 
que el proyecto de Ley de la LODE dice, creo que si hace 
falta que se diga aquí, porque después no se sacan las 
consecuencias de ello y, aunque bastaría que estuviera en 
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el citado artículo 27 de la Constitución, me parece muy 
necesario, ya que las personas que usen la LODE no van 
a estar utilizando constantemente la pluralidad de tex- 
tos. Es muy frecuente que en las normas de todo tipo, en 
las normas de diverso rango, que se vuelva a repetir el 
principio fundamental para una mayor claridad y para 
no tener que estar haciendo constantemente la remisión 
a otros documentos. 

Por todo esto, me parece absolutamente indiscutible el 
número 1 ,  y no creo que nadie pueda, salvo ese argumen- 
to al que me he referido, utilizar ningún otro para que se 
deje de reconocer la libertad de ensenanza en lo que 
quiere ser, según manifestaciones repetidas del partido 
del Gobierno y de los representantes del Gobierno, la Lev 
básica, fundamental, de la educación, cuando hasta su 
nombre parece que indica eso. 

El punto 2 es extraordinariamente importante, porque 
en el artículo 4.” hav uno de los fallos más graves v clara- 
mente un defecto de inconstitucionalidad por omisión, 
que después tiene sus repercusiones a lo largo del texto 
legal que contiene la LODE. 

Naturalmente. los redactores del provecto de LODE 
-a los que vo quiero reconocer, y no me cuesta ningún 
trabajo, su competencia profesional; el defecto no está 
normalmente en su competencia profesional, está en las 
ideas que dirigen esa competencia- han tratado de cu- 
brirse de la inconstitucionalidad. Y digo exactamente es- 
to de cubrirse porque no han conseguido no caer en ella. 
pero han tratado de cubrirse y han hablado de -10s pa- 
dres o tutores, en los términos que las disposiciones lega- 
les establezcan. tienen derecho...)), y hablan de que reci- 
ban la educación, cosa que nadie discute, a escoger ccn- 
tro docente v a que reciban la tormaciim religiosa. Pero 
no hacen la declaración más importante. que es indis- 
pensable hacer en esta Ley, del derecho básico que tienen 
los ciudadanos reconocido en la Constitución, y lo bur- 
lan, lo quitan, lo omiten, sin enfrentarse con el, natural- 
mente, porque entonces caerían en una inconstitucionali- 
dad absoluta. Porque el derecho básico que tiene recono- 
cido la Constitución es el escoger los padres o los tutores 
el tipo de educación que haya de darse a sus hijos 
pupilos. dentro del respeto a la Constitución v a los dere- 
chos y libertades fundamentales. Eso es lo que dice el 
apartado a) de la enmienda que estov defendiendo en 
nombre del señor Aizpún. 

Digo que eso lo dice la Constitución por una sencilla 
razón, porque aunque el artículo 27 no dice eso en ningu- 
no de sus diez párrafos, como es normal - d i c e  todo eso 
en  todos los párrafos-, hay, sin embargo, un precepto 
constitucional que sí lo dice, precepto constitucional 
muy poco simpático al Partido Socialista v contra el que 
votó expresamente el Partido Socialista, v es el articulo 
10.2. 

Quiero decir que destacados representantes del socia- 
lismo vinieron durante muchos años - c o m o  vinimos ha- 
ciendo muchas otras personas- defendiendo todas las 
declaraciones de derechos universales. De entre todos los 
representante que hay aquí del Partido Socialista, verda- 
deramente no se me ocurre ni pensar que ninguno de 

ellos no sea partidario de la aplicación completa de las 
declaraciones de derechos universales. 

El articulo 10.2 dice: *Las normas relativas a los dere- 
chos fundamentales y a las libertades que la Constitución 
reconoce se interpretarán de conformidad con la Decla- 
ración Universal de Derechos Humanos v los tratados y 
acuerdos internacionales sobre las mismas materias rati- 
ficados por España.. Es un artículo precioso y que debe- 
ría ser como la consagración de los esfuerzos de personas 
de diversos partidos que durante anos defendimos esta 
tesis, y la defendimos públicamente. 

Pues bien, para asombro -v a lo mejor algunos Dipu- 
tados socialistas no lo saben-, esto se introdujo en el 
Senado, y sus Senadores, sus representantes, votaron en 
contra de esta norma. Realmente, ¿por qué?, se puede 
uno preguntar. Yo me lo he preguntado muchas veces. 
Parece ser que para que se interpretara el artículo 27 
-precisamente este tema del que estamos habland- 
no como debe interpretarse, sino como ellos querían que 
se interpretara, que es como, por lo visto, quiere la LO- 
DE que se interprete: que no se reconocieran los dere- 
chos universalmente reconocidos. 

Ahora, como consecuencia de esta cita de la Consti- 
tuci6n española, ya puedo leer algunas declaraciones de 
los derechos universales sobre este punto, pocas, para no 
cansar, pero muv importantes. Si cabe. la más importan- 
te es la Declaración Universal de los Derechos del Hom- 
bre, de la Organización de las Naciones Unidas, donde 
dice el artículo 26.3: «Los padres tendrán derecho prefe- 
rente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a 
sus hijosu. No lo que dice la LODE, a que sus hijos reci- 
ban una educación Conforme a los fines ..., a escoger cen- 
tro docentes ..., a que sus hijos o pupilos reciban la forma- 
ción religiosa ... Todo eso está bien, pero no es bastante. 
Lo fundamental en  este punto es que se reconozca el 
derecho a escoger el t ipo  de educación. Porque todos los 
representantes del Partido Socialista creo que saben per- 
fectamente lo que esto significa. Por si alguno no lo su- 
piera, sc lo vamos a decir con textos de otras declaracio- 
nes universales. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia- 
les y Culturales, aprobado por las Naciones Unidas v 
ratificado por España, dice en uno de sus apartados que 
uNada de lo dispuesto en este articulo se interpretará 
como una restricción de los particulares v entidades para 
establecer y dirigir instituciones de enseñanzau. Pero, 
además -aparte de algunas cosas que podían servirnos 
para las discusiones de aver-, reconoce expresamente el 
derecho de los padres a elegir el tipo de educación. 

La Convención Europea de Salvaguarda de los Dere- 
chos del Hombre y de las Libertades Fundamentales, 
de 1950, dice: *El Estado, en el ejercicio de sus funcio- 
nes, ...* -y esto es muy importante- a,.. que asumirá 
en el campo de la educación y de la enseñanza, respetará 
el derecho de !OS padres a asegurar esta educación y esta 
enseñanza conforme a sus convicciones religiosas y filo- 
sóficas.. Es’decir, no sólo a que reciban la formaci6n 
religiosa y moral, como dice el proyecto de la LODE, 
sino a que reciban toda la educación conforme a sus con- 
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vicciones religiosas y filodficas. Eso es, sencillamente, lo 
que significa el tipo de educación, eso es lo que nos quie- 
ren hurtar los que han redactado este proyecto de Ley: el 
derecho fundamental de los padres a elegir el tipo de 
educación, que no está reconocido en ninguna de las nor- 
mas del proyecto de Ley actual y que, por tanto, recae en 
una plena y absoluta inconstitucionalidad. Recaería, 
porque yo supongo que esta enmienda la van a admitir 
porque es absolutamente lbgica y está de acuerdo con la 
Constitución. Pero recaería, si no la admitieran, en una 
absoluta inconstitucionalidad. 

Después no podrán decir: es que siempre acuden al 
Tribunal Constitucional. No, señores, siempre avisamos 
que no queremos acudir al Tribunal Constitucional; 
siempre avisamos de cómo se debe redactar la norma para 
no caer en inconstitucionalidad. Y cuando estos señores 
insisten en su error, entonces tenemos que, en beneficio, 
no de nuestras tesis, sino del cumplimiento de la Consti- 
tución, decir: ;Señores, que se aplique esto bien! Pero no 
porque no se haya señalado a tiempo y queramos que se 
dé en los nudillos a alguien o que se limiten las faculta- 
des legislativas de los que tengan más votos, sino para 
que hagan bien lo que tienen que hacer. 

Pues bien, este apartado a)  es fundamental porque es- 
tablece el ejercicio verdadero de la libertad de los ciuda- 
danos en materia educativa. Y esto, señores, es lo que se 
salta. Y no sólo eso, sino que -si no me llama el Presi- 
dente la atención-, en el texto alternativo que en aras 
de un pacto propuso este Grupo, expresamente se señala- 
ba eso. El texto alternativo se ha hecho siguiendo todos y 
cada uno de los preceptos del proyecto de la LODE para 
introducir las nienores modificaciones posibles, sólo las 
indispensables, y también se senala eso. 

El apartado b) de este artículo 3." habla de u . . .  escoger 
centro o escuela distinto de los creados por los poderes 
públicos.. Aquí, como se ve, es una cuestión de matiz; en 
vez de hablar de centro docente, se habla de centro o 
escuela y, por tanto, no vov a gastar ningún tiempo en 
este tema. 

El apartado c), sin embargo, es importante. Dice la 
enmienda del señor Aizpún: a A  que sus hijos v pupilos 
reciban, en todo caso, una formación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones.. Exis- 
te una coincidencia grande con el apartado c) y es verda- 
deramente una modificación de estilo el #en todo casoB. 
Por tanto, prescindiendo de que después se incluya en el 
artículo 3: o en el articulo 4.", que ése es un problema de 
orden del que yo no quiero hacer una discusión impor- 
tante, es este inciso el que modifica sólo eso, el apartado 
c) del artículo 4.". 

Después hay un tema muy importante, que es el apar- 
tado d) de la enmienda del señor Aizpún, que dice: a A  

recibir de los Poderes públicos, por razón de estudios, el 
mismo trato económico, cualquiera que sea la naturaleza 
pública o privada del centro elegido.. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que vaya terminan- 
do, señor Aharez. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: ¿Qué tiempo llevo 
transcurrido, por favor? 

El señor PRESIDENTE: Usted empezó, exactamente, a 
las doce v dieciocho. Tenía que terminar a las doce v 
veintiocho v son las doce v treinta y dos. 

El senor ALVAREZ ALVAREZ: Muchas gracias. Trata- 
ré de ser breve. 

El tema -v no vov a gastar tiempo en esto- es ex- 
traordinariamente importante. El apartado d) dice: « A  
recibir de los Poderes públicos, por razón de estudios, el 
mismo trato económico ... ., que es lo que significa tam- 
bién la libertad, la unión de las ideas que aver decía, 
decíamos de la obligatoriedad, de la gratuidad v de la 
libertad. Sólo cuando se recibe el mismo trato económi- 
co, con las advertencias que hacíamos ayer, natural- 
mente, u . . .  cualquiera que sea la naturaleza pública o 
privada del centro elegido., pero vo propondría aquí -si 
es preciso para lograr una transacción como consecuen- 
cia de la intervención de aver del senor Beviá- usiempre 
que en este casou o (es decir, cuando se trate de un cen- 
tro de naturaleza privada) «sea un centro concertado v 
sin ánimo de lucro. De ninguna manera se pretende -lo 
digo para que no me arguva- que se dé un mismo trato 
económico a un centro privado que no esté concertado o 
tenga ánimo de lucro. No lo pretendemos en ningún mo- 
mento y ,  por tanto, cualquier modificación o aclaración 
en ese sentido podría ser aceptada por nosotros, porque 
la idea del señor Aizpún es esa v no pretende modificar 
preceptos sustanciales de la organización de la enseiian- 
za privada o pública, o libre y estatal, como se quiera 
llamar. 

Lo que es indudable es que lo que dice nuestra Consti- 
tución y lo que significa elegir el tipo de educación es 
poder optar por un centro privado o público recibiendo 
la educación obligatoria en las mismas condiciones dc 
gratuidad, siempre de acuerdo con las normas que las 
Leyes establezcan. 

En ese sentido, esa es la enorme diferencia que hav 
entre esta enmienda del señor Aizpún v el texto, insufi- 
ciente y gravemente contrario al sentido, como he inten- 
tado demostrar hasta con la letra de la Constitución, del 
artículo 4." de la LODE. 

Además, y esto va no está en el artículo 4:. sino en otro 
lugar del proyecto de Lev, el señor Aizpún, con una siste- 
mática mucho más razonable que la que emplea la LO- 
DE, después de reconocer en el número I la libertad de 
enseñanza, saca una conclusión doble, porque como la 
libertad de enseñanza tiene dos facetas, la del que apren- 
de y la del que enseña, después de hablar de la del ense- 
ñado, de los niños o de sus representantes, en el número 
3 habla del derecho a enseñar. También por razón siste- 
mática, coloca en el artículo 3: los dos aspectos de la 
libertad de enseñanza y dice: «Todas las personas natu- 
rales y jurídicas tienen asimismo derecho, en virtud de la 
libertad de enseñanza, a establecer y dirigir centros do- 
centes en todos los niveles, modalidades y grados de la 
educación y a impartir en ellos un determinado modelo 
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de educación, dentro del respeto a los principios y decla- 
raciones de la Constituciónu. 

Esto se refiere al artículo 21, que dice: «Toda persona 
física o jurídica ... n, pero no lo desarrolla mal, porque no 
se atreve a hablar en contra de la dirección; en contra de 
la dirección hablan otros preceptos, porque hay un esca- 
lonamiento sucesivo. Termino enseguida, señor Presiden- 
te. Después reconoce en el número 3 el derecho a recibir 
ayudas de los poderes públicos para los centros de que 
sean titulares, cumpliendo los requisitos que las Leyes 
establezcan, lo cual demuestra la interpretación que yo 
hacia de la letra d) del número 2,  que se refleja en esta 
letra b) del número 3, va que el señor Aizpún lo que dice 
es que se reciba ayuda de los poderes públicos por parte 
de los centros que cumplan los requisitos que las Leyes 
establezcan, con tal que éstos no sean claramente incons- 
titucionales privando de la facultad de dirección, pero no 
me meto en eso. porque me figuro que todas estas cosas 
las discutiremos oportunamente en diversos momentos 
de esta Ley. 

Por todo ello, señor Presidente, vo pido a los represen- 
tantes del Grupo Parlamentario Socialista que la acep- 
ten, porque me figuro que tienen una gran preocupación 
por el cumplimiento de la Constitución y porque ésta se 
refleje lo más exactamente posible en la LODE, para que 
luego nadie les pueda dar en los nudillos. Si quieren que 
esto vaya rnuv deprisa es muy fácil de conseguir, basta 
con que no cometan errores constitucionales; no habrá 
recurso constitucional y se podrá aplicar inmediata- 
mente la Lev. 

E1 señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alvarez. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 

el señor Mayoral. 

El sefior ZARAZAGA BURILLO: Pido la palabra para 
una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sehor Za- 
razaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Naturalmente, si- 
guiendo el artículo 70.3, que dice que nadie podrá ser 
interrumpido cuando hable, sino por el Presidente, no he 
podido hasta ahora utilizar el Reglamento, pero en nom- 
bre del artículo 72.2, que dice que cualquier Diputado 
podrá también pedir, durante la discusión o antes de 
votar, la lectura de las normas o documentos que crea 
conducentes a la ilustración de la materia de que se tra- 
te, teniendo en cuenta que el sefior Presidente ya iba a 
dar un turno de réplica al Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, y o  desearla que por parte de la Mesa se leyese un 
documento que no es otro que la enmienda 387, del seaor 
Aizpún y el texto del proyecto propuesto para el artículo 
3:, ya que es muy posible que después de sometido a 
discusi6n, a réplica y a votación el contenido de la en- 
mienda 387, tuviéramos que lamentarlo, puesto que una 

vez votado, no nos ilustraría la enmienda 387, del señor 
Aizpún. Muchas gracias, sefior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sefior Alva- 
Tez. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Para aclarar que natu- 
ralmente, si la Mesa lo juzga oportuno por raz6n del 
buen funcionamiento del debate, yo estoy dispuesto a 
defender esta enmienda del señor Aizpún en este momen- 
to. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: La enmienda está en 
la página 40 del llamado atochou de enmiendas, Es la 
387. 

El sefior PRESIDENTE: Tengo la enmienda delante, 

Tiene la palabra el señor Mayoral. 
señor Zarazaga. 

El sefior MAYORAL CORTES: Quiero advertir, serlor 
Presidente, utilizando la misma argumentaci6n que se ha 
usado para defender una enmienda que en realidad re 
refería al contenido de un artículo posterior, que es la 
que se acaba de defender dentro del campo del artículo 
3.". que es mejor esperar y hacer la defensa planteada al 
artículo 4." en dicho artículo, porque si  no, nos encontra- 
remos ante la utilizaci6n de criterios no correctos. 

El sefior PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Za- 
razaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente con un 
inconveniente por parte de este Diputado, y es que no re 
puede votar con el tiempo atrás. Nos ilustraría la en- 
mienda del seiior Aizpún antes de poder debatirla por el 
propio setior Mayoral y votarla por todos los Grupos. 
Muchas gracias, sefior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Sefior Zarazaga, doy lectura a 
la enmienda 387, que está en la página 125, y que figura 
referida al artículo 4:, por eso los servicios de la Cámara 
la sitúan exactamente en la enmienda a debatir en se- 
gundo lugar, después de la 304. 

Dice: Al artfculo 4: Texto que se propone: *Lo8 profe. 
sores, dentro del respeto a la Constituci6n y a lai Leyes, y 
al ideario propio del centro, así como a los derechor re- 
conocidos a los alumnos y a sus padres y tutores en vir. 
tud de la libertad de ensefianza, tienen garantizada la 
libertad de cátedra. Su ejercicio se orienta a la realiza- 
ci6n de los fines educativos, de conformidad con los prin- 
cipios establecidos en esta Ley*. 

El propio seaor Aizpún lo ha incluido en el propio artí- 
culo 4: Cuando llegue dicho arttculo el seaor Aizpún o, 
en su caso, el sefior Alvarez podrá defender la enmionda 
387. 

Tiene la palabra el sefior Alvarez. 

El seaor ALVAREZ ALVAREZ: Sefior Presidente, tiene 
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razón; desde luego, cuando llegue el artículo 4.' podré 
defender la enmienda 387. Lo único que pasa es que aquí 
se ha producido, por una razón de  sistemática, casi un 
absurdo, y es que, como dice el señor Zarazaga, yo puedo 
defender la enmienda después, pero si se ha votado ya el 
texto del dictamen, si después se aprueba la enmienda, 
habrá que votar en contra del texto del dictamen. Nos 
encontramos ante una situación muy poco razonable y ,  
por tanto, a mí me es igual y yo defenderé la enmienda 
en un sitio o en otro, como el señor Presidente diga, pero 
lo que es evidente es que se va a producir una situación 
de  callejón sin salida o de absurdo parlamentario que no 
conduce a nada. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alvarez. 
Tiene la palabra el señor Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES: Desde nuestro punto de 
vista, tenemos que decir que también se ha estado tra- 
tando hasta este momento una enmienda que no tenía 
ninguna relación con el contenido del artículo 3."; es de- 
cir, que seguimos en el absurdo. Hemos estado tratando 
un tema que, en realidad, no correspondía al fondo de la 
cuestión. 

De todas maneras, que el señor Presidente, haciendo 
uso de sus facultades, decida lo que crea conveniente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Alva- 
rez. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Hay una diferencia fun- 
damental. N o  hay dificultad en votar el texto de lo que 
yo he defendido, pero hay la imposibilidad de votar dcs- 
pués algo que ya se ha votado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor San- 
cho Rof. 

El señor SANCHO ROF: Yo creo que el orden de las 
votaciones es básico. Me da la impresión de que el señor 
Aizpún invierte el orden, y al hacerlo aparece una en- 
mienda al artículo 3:, que es el artículo 4:, y a un artícu- 
lo 4.0, que es 3." Entiendo que eso habría que alterarlo. 

N o  sé lo que se podría hacer reglamentariamente. Yo  
ofrezco una solución al Grupo Popular, consistente en 
que el Grupo Centrista asuma la enmienda del señor Aiz- 
pún al artículo 4.,, como transaccional a cualquiera del 
Grupo Popular al artículo 3;,, y se defienda en este mo- 
mento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor So- 
ler. 

El senor SOLER VALERO: Senor Presidente, con el 
ánimo de superar esta situación. 

El señor PRESIDENTE: Se lo agradecería mucho 

El señor SOLER VALERO: Nuestro Grupo entiende 

que aquí se ha producido, sencillamente, una alteración 
numérica en las enmiendas y ,  de acuerdo con las faculta- 
des de ordenación del debate que tiene la Mesa, lo senci- 
llo y claro es que la enmienda que se acaba de defender 
se vote con el artículo 4."; que se defienda ahora, en prin- 
cipio, la enmienda que se está pretendiendo defender y 
se vote con este articulo. Esa es la solución, desde nues- 
tro punto de  vista. 

El señor PRESIDENTE: Esta Mesa decide que se pase 
al debate de la enmienda 387; despues votaremos no la 
enmienda 386, sino las restantes al artículo 3." y ,  cuando 
lleguemos al debate v votación del artículo 4:', se votará 
la enmienda 386 y ,  naturalmente, la 387. Por tanto, para 
la defensa de la enmienda 387, tiene la palabra el señor 
Alvarez. 

El senor ALVAREZ ALVAREZ: Muchas gracias. senor 
Presidente, y gracias a todos por su comprensión para 
resolver esto de una forma razonable. 

La enmienda 387 se refiere al texto. como ha quedado 
claro, de lo que es el actual artículo 3:' y yo, para hacer 
la defensa más corta y quizá más inteligible, voy a leer la 
diferencia que hay. Dice el artículo 3:': «Los profesores, 
dentro del respeto a la Constitución y a las Leyes, tienen 
garantizada la libertad de catedra.)) En cambio, la en- 
mienda dice: «Los profesores, dentro del respeto a la 
Constitución y a las Leyes ... )) -es decir, hasta aquí 
igual- u... y al ideario propio del centro, así como a los 
derechos reconocidos a los alumnos y a sus padres y tu- 
tores en virtud de la libertad de ensenanza. tienen garan- 
tizada la libertad de cátedra.. ( M ~ m z i i í í o ~ . )  

El señor PRESIDENTE: U n  momento. senor Alvarez. 
Silencio, por favor. 

El señor ALVAREZ ALVAREZ: Gracias. Es decir. ahí 
está la diferencia. Nadie discute la libertad de  cátedra, 
pero esa libertad de  cátedra se enmarca dentro de  un sis- 
tema general de libertades reconocido en la Constitución 
y e n  el proyecto de  Ley. Aquí se dice: «... al ideario propio 
del centro...)), así como ((... a los derechos reconocidos a 
los alumnos v a sus padres v tutores en virtud de la liber- 
tad de  enseñanza ... u. La libertad de  cátedra es uno de  los 
temas que se han discutido esta mañana extensamente, y 
voy a tratar de  no ser repetitivo. 

Prácticamente, después d e  lo que dicen la Constitución 
v la vigente Ley, la LOECE, y de  lo que ha manifestado el 
Tribunal Constitucional, la libertad de  cátedra n o  la dis- 
cute nadie; n o  quiero que nadie entienda que se está dis- 
cutiendo la libertad d e  cátedra. sino que se está discutien- 
do la libertad de  ensenanza o la coordinación d e  las diver- 
sas libertades. La libertad, como principio fundamental, 
es un derecho que tenernos todos y luego, como conse- 
cuencia de  la regulación jurídica d e  las libertades y de  la 
vida en comunidad, se establecen graduaciones, limitacio- 
nes, aplicaciones y, sobre todo, coordinación d e  las diver- 
sas libertades. En la Constitución, nos encontrarnos con 
que la libertad de  enseñanza aparece señalada en el ar- 
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tículo 27, apartado 1, y la libertad de cátedra en el artículo 
20, c), me parece recordar. El articulo 27 reconoce tam- 
bién en diversos apartados la libertad de enseñar, la liber- 
tad de elegir el tipo de educación, como he demostrado 
antes, y, por tanto, la libertad del enseñante se debe ajus- 
tar a las libertades de las otras personas que viven, parti- 
cipan y actúan en el mundo de la enseñanza. Es decir, el 
enseñante no es un señor que pueda hacer absolutamente 
con su enseñanza lo que realmente le venga en gana; 
como tantas veces se ha dicho, la libertad no consiste en 
hacer cada uno lo que le venga en gana, sino que consiste 
en ejercitar los derechos dentro del ordenamiento jurídi- 
co y de los principios fundamentales recogidos. 

Pues bien, en el caso concreto que estamos estudiando, 
se produce una situación e n  el texto del articulo 3.0 real- 
mente incomprensible, porque hay una frase perfecta 
aparentemente -y esto es lo grave de la LODE-, que 
dice: .Los profesores, dentro del respeto a la Constitución 
y a las Leyes, tienen garantizada la libertad de cátedra.. 
La lectura de esta frase no puede motivar ninguna preo- 
cupación, aparentemente; sólo cuando se estudia junto a 
las demás, uno se da cuenta de lo que significa: que los 
profesores, dentro del respeto a la Constitución y a las 
Leves, tienen garantizada la libertad de cátedra; el respeto 
a la Constitución, por descontado; el respeto a las Leyes, 
por descontado. Pero resulta que esta Ley dice en otros 
preceptos que la libertad de cátedra está por encima de 
los derechos reconocidos hasta en la Constitución; porque 
no se salva el derecho a la libertad docente y no se salva 
el derecho a la libertad discente; no  se salva el derecho a 
crear y dirigir centros y no se salva el derecho a elegir el 
tipo de educación. 
Yo estimo, naturalmente, que la mayoría de los profeso- 

res, cuando ejerzan su libertad de cátedra, como tienen 
muy buen sentido y son inteligentes, lo harán sin saltarse 
ni la libertad docente, ni la libertad discente, ni los dere- 
chos reconocidos como consecuencia de la declaración de 
la libertad de enseñanza; esto lo supongo, e n  principio, 
para todos. Pero, naturalmente, las Leyes no  se hacen so- 
bre la base de suponer actitudes de los ciudadanos, sino 
sobre la base de que esas Leyes reflejen realmente lo que 
tienen que hacer los ciudadanos. Además, aqui hay algo 
de extrema gravedad; tal como prometieron los socialistas 
una vez aprobada la anterior Ley Orgánica - c o n  una 
mayoría no tan grande como la que tienen en este mo- 
mento en el Parlamento, pero me parece recordar que 
con 60 votos de diferencia-, el proyecto de Ley deroga 
esta Ley; pero no sólo prometieron que iban a derogar 
esta Ley, sino que, en uso de sus derechos -nadie les acu- 
só de filibusterismo ni de nada-, interpusieron un recur- 
so constitucional. Recurso constitucional que dijeron que 
habían ganado, y yo recuerdo que presentaron 21 motivos 
de recurso y solo e n  tres les dio la razón el Tribunal, luego 
ganaron en tres y perdieron en 18. Me parece muy bien 
que presentaran el recurso constitucional y que lo gana- 
ran en la parte en que lo tuvieran que ganar, porque la in- 
tención de todos es que las Leyes se ajusten a la Constitu- 
ción; pero los socialistas han dicho: ahora, después de pre- 
sentar el recurso y de decir en éste tina serie de cosas, si 

derogamos la Ley, nos cargamos la jurisprudencia que de- 
sarrollamos ante el Tribunal Constitucional, porque como 
se refería a una Ley que vamos a derogar en el ejercicio 
de nuestros derechos, sin meternos aparentemente con el 
Tribunal Constitucional, nos estamos cargando toda su 
doctrina. Esto es también gravisimo, porque supone car- 
garse la doctrina constitucional e ir contra la interpreta- 
ción de la Constitución hecha por aquél que tiene el en- 
cargo de interpretarla. Este artículo, esta redacción hábil, 
inteligente, astuta del artículo 3.0 va contra la sentencia 
del Tribunal Constitucional; me figuro que alguien ya lo 
habrá leído, pero yo voy a leer el párrafo exacto en el que 
se demuestra que la enmienda del señor Aizpún es consti- 
tucional y el artículo 3.0 en su redacción actual no lo es. 
La sentencia del Tribunal Constitucional dice: *La exis- 
tencia de un ideario, conocida por el profesor al incorpo- 
rarse libremente al centro o libremente aceptada cuando 
el centro se dota de tal ideario después de esa incorpora- 
ción no le obliga, como es evidente, ni a convertirse en 
apologista del mismo, ni a transformar su enseñanza en 
propaganda o adoctrinamiento, ni a subordinar a ese 
ideario las exigencias que el rigor científico impone a su 
labor. El profesor es libre como profesor, en el ejercicio 
de su actividad específica. Su libertad es, sin embargo, li- 
bertad en el puesto docente que ocupa, es decir, en un de- 
terminado centro, y ha de ser compatible por tanto con la 
libertad del centro del que forma parte el ideario. La li- 
bertad del profesor no le faculta, por tanto, para dirigir 
ataques abiertos o solapados contra ese ideario, sino sólo 
para desarrollar su actividad en los términos que juzgue 
más adecuados y que, con arreglo a un criterio serio y ob- 
jetivo, no resulten contrarios a aquél.. Salto un párrafo, 
que si quieren leo, porque no contradice en absoluto lo di-, 
cho antes, y leo otro muy importante: *La fórmula utiliza- 
da por el articulo 15 de la LOECE, cuyo sentido es coinci- 
dente con el de las fórmulas adoptadas por los Tribunales 
Constitucionales de otros países europeos al resolver si- 
tuaciones más o menos analogas .... -y no  voy a aportar 
aqui. pero la tengo. la jurisprudencia de los Tribunales 
Constitucionales europeos- u... fórmulas a las que el pro- 
pio recurrente se refiere en su escrito, no es, por tanto, 
contraria a la Constituciónu. Por tanto, el fallo rechaza ese 
motivo de recurso y su contenido dice expresamente ... 
(Rumores.) No quiero cansar, porque creo que llevamos 
con este tema casi toda la mañana, pero'es muy importan- 
te, seíiores, para eso estamos aquí, y por eso es por lo que 
decimos que esta Ley no es una carrera, no debe ser una 
carrera. Es una Ley que importa a todos los ciudadanos 
españoles, a los actuales y a los futuros. 

Por eso digo en cuanto a esta sentencia del Tribunal 
Constitucional que la única forma de que no se burle es 
introducir la enmienda en estos términos que propone el 
señor Aizpún, o en  cualesquiera otros semejantes. salvan- 
do, coordinando y haciendo compatible, como dice el Tri- 
bunal Constitucional, la libertad de cátedra con el ideario 
propio del centro, que es, de todo este texto, seguramente 
lo que más hace rechinar los sentimientos más arraigados 
de algunos Diputados socialistas por la palabra #ideario-, 
que fue verdaderamente un caballo de batalla, cuando el 
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ideario socialista es una palabra que se ha venido usando 
constantemente y no tiene nada d e  malo, y el ideario es 
un conjunto de  ideas, no politicas, s ino d e  ideas. Es una 
mala comprensión d e  lo que es la palabra .ideario. lo que 
ha debido provocar esos rechinamientos, y la referencia a 
este ideario propio del centro es la única forma de  respe- 
tar la sentencia del Tribunal Constitucional. Y, si n o  admi- 
ten esta enmienda, entenderemos que lo que están ha- 
ciendo es cargarse el sentido, la interpretación que el Tri- 
bunal Constitucional ha hecho, v cargársela por la vía in- 
directa d e  hacer una redacción como la que se ha señala- 
do. 
Y. después. n o  entiendo en absoluto que no se admita 

este aspecto de  dejar a salvo los derechos reconocidos a 
los alumnos v a sus padres v tutores, e n  virtud d e  la liber- 
tad de  enseñanza. porque me parece que los socialistas 
son absolutamente partidarios de  los derechos reconoci- 
dos a los alumnos v a los padres v tutores por la libertad 
de  enseñanza. y si lo son, iqué cosa más lógica que decir- 
lo?, porque si n o  lo dicen, entenderemos que n o  lo son, v 
si lo dicen, entenderemos que nos podemos poner d e  
acuerdo, y haremos una manifestacibn más de  esa clara 
voluntad que nosotros mantenemos siempre d e  hacer un 
pacto, d e  hacer una Lev con la que todo el mundo esté sa- 
tisfecho, y me parece que seria totalmente sintomático si 
en este punto n o  se quisiera reconocer o lo que ya ha di- 
cho el Tribunal Constitucional o los derechos d e  los alum- 
nos y de  los padres y tutores. Y dirán: MES que no es nece- 
sario que se diga aqui ese argumento.: si, señores, es nece- 
sario que se diga aqui, porque si no, lo que se está inten- 
tando por la via de  la redacción que contiene este texto 
dcl articulo 3." es, me temo, volver a abrir una forma de  
interpretacibn de  la libertad de  cátedra, que es la que pre- 
cisamente n o  sólo ha rccharado el Tribunal Constitucio- 
nal, s ino  muchos Tribunales Constitucionales europeos. 
Como yo n o  quiero creer que se vuelva a incidir en el 
error y que se quiera provocar un recurso de  inconstitu- 
cionalidad e n  este tema, la fórmula es bien sencilla: admi- 
tamos lo que ha dicho el Tribunal Constitucional y admi- 
tamos el respeto a los derechos d e  los padres v de  los 
alumnos, que es una de  las banderas tradicionalmente 
mantenidas por todos los Partidos, incluso por el Partido 
Social is ta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Turno en con- 
tra? Pausa.) Tiene la palabra el señor Mayoral. 

El señor MAYORAL CORTES Hemos escuchado duran- 
te mucho tiempo, con mucha atención, al menos por mi 
parte, un montón dc  argumentaciones expresadas por los 
dignos representantes del Grupo Popular, PNV, etcétera, 
y como recapitulación inicial d e  las cosas que se han oído, 
y como conclusión, y o  podría manifestar mi sorpresa por 
el monopolio que aqui se ha expresado del principio de  li- 
bertad d e  enseñanza. Nosotros entendemos que ese mo- 
nopolio está muy centrado en una concepción reduccio- 
nista del concepto de  libertad d e  ensenanza, como la I i -  
bertad d e  crear, como la libertad d e  dotar d e  ideario, cosa 
que nosotros, naturalmente, no negamos, si bien propug- 

namos un entendimiento más amplio, más profundo, una 
profundización auténtica d e  las libertades dentro del 
mundo d e  la enseñanza. 

Las libertades en el mundo de  la enseñanza tienen un 
amplio espectro, del cual en ningún modo están excluidos 
el resto d e  los agentes d e  la comunidad escolar, ni mucho 
menos los protagonistas del hecho educativo, que, en defi- 
nitiva, son el profesor y el alumno. 

Hemos escuchado tambien aquí una apropiación del 
contenido de  la sentencia del Tribunal Constitucional. Da 
la impresión d e  que esa sentencia solamente pudiera te- 
ner la lectura que. d e  una manera, naturalmente. interesa- 
da, porque, al fin y al cabo, se ha convertido en  material 
de  uso dialéctico, manifiestan los representantes del Gru- 
po Popular y otros Grupos. 

Se han expresado también continuos y graves prejui- 
cios contra la libertad d e  cátedra. Se han manifestado en 
este sentido posiciones que n o  pueden por menos d e  ser 
calificadas de  posiciones maximalistas. Aquí hemos escu- 
chado la pretensión, expresada por un representante del 
Grupo Popular, de  que se establezca la libertad d e  cátedra 
con una expresa sumisión -y repito v recalco la palabra 
sumisión- al ideario. Ya no se trata d e  que tenga que 
ejercitarse con el respeto a, s ino  con la sumisión a, lo cual, 
evidentemente. de  ser aceptado, d e  mantenerse semejan- 
te interpretación, significaria prácticamente la liquida- 
ción de  la libertad de  cátedra como posible libertad de  
ejercicio por parte del profesorado. 

También hemos contemplado otras posiciones que se 
podrían calificar de  continuistas. con argumentaciones va 
escuchadas, ya conocidas, corno la subordinación del 
ideario e n  si incluso al reglamento de  régimen interior. 
como si el reglamento d e  regimen interior tuviera el mis- 
mo nivel normativo que la Constitución, puesto que prác- 
ticamente se colocan al mismo nivel normativo. Esto, a mi 
juicio, constituye una enormidad que la más elemental vi- 
sión estética -no diríamos va mayor profundidad- de  
las leyes impediría. 

También hemos visto una posición que manifiesta un 
tremendo pesimismo respecto a la función del educador. 
El educador es esencialmente sospechoso de  violaciones 
del ideario, de  violaciones de  los derechos de  los padres, v 
más que regular la libertad de  cátedra aqui parece que lo 
que se trata d e  regular son, en principio, y sin entrar en la 
profundidad de  la cuestión, las limitaciones que esta Ii-  
bertad debe tener. 

Se ha manifestado una idea del cducador operario, un 
educador que es una máquina que trabaja sin autonomía, 
que trabaja sin posibilidad de  autorregulación. Vendría a 
ser un poco lo que en otras epocas fue el pedagogo en 
aquel entendimiento que, al menos en la sociedad griega, 
se tenia del pedagogo como esclavo que tenia que condu- 
cir a los niños al centro educativo. 

Se olvidan en  estos planteamientos aspectos que preo- 
cupan a otros sectores del sistema educativo. Aquí parece 
que solamente se expresan las preocupaciones que vienen 
unilateralmente desde una parte d e  la cuestión. Pero se 
olvida que el despido ideológico es una amenaza que pen- 
d e  muy frecuentemente sobre el profesorado y que los 
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propios Tribunales, las propias Magistraturas, muy fre- 
cuentemente, al declarar el despido improcedente, vienen 
a verificar la vulneración de parte de este principio de la 
libertad de dtedra,  y ahora hablaremos de cuái es su con- 
tenido y cuáles son también SUS limites, porque nosotros 
no queremos establecer una referencia absoluta a este de- 
recho, sino cokagrarlo con su auténtico contenido y con 
sus auténticos límites. 

Pero el despido improcedente está ahí en muchos ca- 
sos, y es un despido que se viene calificando de despido 
ideológico y que opera muchas veces como inhibidor de 
la actuación del profesor. Existen amplios sectores del 
profesorado de la enseñanza privada que viven atormen- 
tados precisamente por el futuro de su vida profesional 
en razón muchas veces a que el ejercicio del contenido de 
la libertad de cátedra, de acuerdo con los principios de 
objetividad, verdad, etcétera, que debe inspirar se ve vul- 
nerado frecuentemente. Por eso nosotros entendemos 
que para hablar correctamente del principio de libertad 
de cátedra hay que partir de su titular, hay que partir del 
profesor. 

Ya hablaremos en otra parte de este proyecto de Ley de 
la cuestión del carácter propio del centro, y tendremos 
ocasión de ver cuál es la posición socialista y cuál es el 
respeto que los socialistas vamos a mantener en relación 
a esta facultad del titular, pero entendemos que para pro- 
fundizar y regular auténticamente el contenido de la li- 
bertad de cátedra tenemos que empezar hablando inexo- 
rablemente del profesor. Porque si empezamos a hablar 
de los límites antes de hablar del titular, creo que estamos 
haciendo un flaco servicio al auténtico entendimiento que 
este tipo de cuestiones, tan delicidas. ha de tener. 

Repito que tenemos que empezar hablando del profe- 
sor. El profesor, como decía Giner de los Ríos, y como re- 
pite Luzuriaga en alguna de sus publicaciones, es, entre 
todos los factores que intervienen en la educación, el más 
importante, y sin duda es el principal factor que hay que 
cuidar a la hora de establecer el marco de la enseñanza. 

De ahí el interés que tiene su formación, su astatus* so- 
cial y jurldico, así como su vocación, cualidades intelec- 
tuales, etcétera, que Luzuriaga concretaba en el afán de 
cultura, dominio de ciertos conocimientos y capacidad 
para pensar autónomamente, para saber reaccionar ante 
situaciones nuevas en su gestión preceptual. 

Sin esta autonomía de pensamiento y de expresión ho 
hubieran sido posibles -pensamos nosotros- los gran- 
des creadores y pedagogos que han dado la luz a la peda- 
gogía y a la educación moderna, como son Comenio, Pes- 
taloui, Froebel y un larguísimo etcétera. 

Todos sabemos que los poderes políticos y fácticos -la 
historia está ahí y se puede desempolvar en cualquier mo- 
mento- han obstaculizado y negado en otras etapas de la 
historia esta autonomía del pensamiento y libre expresión 
de los educadores, ce&enondo o retrasando el progreso 
de la ciencia, la expresión del pensamiento y la misma li- 
bertad de enseñanza. 

Sobre esto hay que decir -incluso se ha repetido aquí 
desde loa bancos del Grupo Parlamentario Popular y des- 
de otros sectores- que la libertad de enseñanza no es so- 

lamente la libertad ideológica o religiosa que corresponda 
al titular del centro para dotar a éste de ideario. La liber- 
tad de enseñanza, según la propia sentencia del Tribunal 
Constitucional, es algo que también corresponde, cubre y 
ampara la libertad de d tedra  del profesor. 

Dice el Tribunal Constitucional -y cito literalmente-: 
*En cuanto que la enseñanza es una actividad encamina- 
da de modo sistemático y con un mínimo de continuidad 
a la transmisión de un determinado cuerpo de conoci- 
mientos y valores, la libertad de enseñanza, reconocida en 
el artlculo 37 de la Constitución, implica, de una parte, el 
derecho a crear instituciones educativas -articulo 2 7 . 6  
y, de otra, el derecho de quienes llevan a cabo personal- 
mente la función de enseñar a desarrollarla en libertad, 
dentro de los límites propios del puesto docente que ocu- 
pan.. Primera conclusión que, por tanto, tenemos: la li- 
bertad de cátedra, que es manifestación singular de la li- 
bertad de expresión del docente, adecuada al ejercicio de 
su función docente, forma parte de la libertad de ense- 
ñanza, no es un elemento contrario a tal libertad, sino que 
forma parte de la misma. Por eso nosotros no entendemos 
el juego que se ha mantenido o que se mantiene frecuen- 
temente, de confrontación entre ambas libertades. Esta- 
mos ante un prablema más de armonización que de con- 
frontación, pero en muchas intervenciones se da la sensa- 
ción de que, efectivamente, no se trata de coordinar nada, 
sino, de subordinar, de someter -sumisión es una pala- 
bra que se ha utilizado- una libertad al ejercicio de la 
otra. - 

La segunda conclusión que cabe extraer de la sentencia 
del Tribunal Constitucional es que la libertad de cátedra 
se extiende a todo el personal docente, sea cual fuere el 
nivel de enseñanza y el centro público o privado donde 
imparte esa enseñanza. 

Tercera conclusión que extraemos nosotros de la lectu- 
ra de la sentencia del Tribunal Constitucional: según el 
Tribunal Constitucional, la libertad de cátedra del profe- 
sorado en los centros privados, aun teniendo en cuenta el 
carácter de la definición del puesto docente dada por el 
nivel educativo y el ideario que en ese centro exista, es 
tan plena la libertad de cátedra del docente en el sector 
privado, es tan plena - r e p i t e  como la de los profesores 
de los centros públicos. 

Por tanto, de aqui, nosotros extraemos dos conclusiones 
que también derivan del propio contenido de la sentencia 
del Tribunal Constitucional. Primera conclusión, la liber- 
tad de cátedra del profesor del centro docente privado 
tiene también un contenido negativo, igual que ocurre 
con el profesor del centro público, en cuanto que le habi- 
lita como docente para resistir cualquier mandato de dar 
a la enseñanza una orientación ideológica determinada. Y 
así tenemos, en el motivo tercero, párrafo 10, de la Sen- 
tencia del Tribunal Constitucional la manifestación de 
este contenido negativo que tiene la libertad de cátedra 
para poder resistir estas imposiciones en  materia de 
orientación ideológica. Dice el Tribunal Constitucional: 
.La existencia de un ideario, conocida por el profesor al 
incorporarse libremente al centro o libremente aceptada 
cuando el centro se dota de tal ideario, después de esa in- 
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corporación, no le obliga, como es evidente, ni a conver- 
tirse en apologista del mismo ni a transformar su ense- 
ñanza en propaganda o adoctrinamiento ni a subordinar a 
ese ideario las exigencias que el rigor científico impone a 
su labor. El profesor es libre, como profesor, en el ejerci- 
cio d e  su actividad específica ... ., dentro del centro docen- 
te privado. 

Segunda conclusión que sacamos nosotros de  la refe- 
rencia del Tribunal Constitucional de  que la libertad de  
cátedra del profesor en el centro privado es tan plena 
como en el público: que también en el centro privado tie- 
ne la libertad de  cátedra, junto al carácter negativo o la di- 
mensión de contenido negativo que antes se mencionaba, 
u n  contenido positivo que consistiría en la facultad de  
asumir y expresar ideas o convicciones como profesional 
de la enseñanza, e n  relación a la materia que imparte, asi 
como en el método de  exposición a utilizar. El profesor ha 
de  responsabilizarse, como profesional. de sus conoci- 
mientos y de  la pedagogia que utiliza para su transmisión. 

Asi como -según el Tribunal Constitucional- el idea- 
rio tiene como limites -y se establecen muy claramente 
por la Sentencia unos límites al ejercicio del idear¡- el 
respeto a los derechos fundamentales, el servicio a la ver- 
dad, a las exigencias de la ciencia y de  las restantes finali- 
dades d e  la educación mencionadas en el artículo 27.2 de  
la Constitución, tambikn la libertad de  cátedra, nosotros 
reconocemos que juega dentro d e  unos límites. Por tanto, 
según la Sentencia del Tribunal, hay limitación tanto en 
un sentido como en otro. 

Hay un límite para el ejercicio de  la libertad de  cátedra 
derivado del nivel de  enseñanza, en el cual imparte su do- 
cencia el profesor. Existe un estrechamiento, según se 
desciende a los niveles inferiores del sistema educativo. 
Existen unas limitaciones derivadas de  los planes d e  estu- 
dios, de  los contenidos mínimos que han de  darse a las en- 
señanzas, incluso de  los medios pedagógicos a utilizar. 

La existencia del ideario es también un límite, pero en 
este punto conviene recordar que, según la sentencia del 
Tribuna; Constitucional, la enseñanza, sobre todo e n  los 
niveles no universitarios, tiene unas exigencias propias 
que son incompatibles con una tendencia expansiva de  
cualquiera de  las dos libertades, bien sea la libertad de  cá- 
tedra, bien sea la libertad de  ideario. 

Hago aquí una particular apelación al contenido de  esta 
parte dz la sentencia del Tribunal Constitucional, cuando 
de  una manera clara y paladina reconoce la imposibilidad 
de  qae  cualquiera d e  estas libertades tenga carácter ex- 
pansivo y termine por ahogar a la otra. 

Por t$.qto, el ideario ha de  ser compatible con el respeto 
sustancial a la libertad de  cátedra, al contenido esencial 
del derecho, y yo  creo que ya he hecho una mención clara 
sobre en qué consiste el contenido esencial del derecho 
que tiene el profesor a su libertad d e  cátedra. 

Por consiguiente, la libertad de  cátedra del docente del 
centro privado - r e p i t e  es tan plena como la del centro 
público, pero así como aquél -la del sector público, por 
exigencias del carácter neutral del c e n t r e  n o  puede ata- 
car ni eliminar esa neutralidad ideológica que debe inspi- 
rar la actividad educativa en el centro público, el profesor 

del centro privado no está facultado - c o m o  dice la sen- 
tencia del Tribunal Constitucional, y esto es lo más claro 
que dice- para dirigir ataques abiertos o solapados con- 
tra ese ideario, sino sólo para desarrollar -y estoy ahora 
haciendo mención expresa, otra vez, a palabras del Tribu- 
nal Constitucional- su actividad en los términos que él 
juzgue más adecuados y que con arreglo a un criterio se- 
rio y objetivo no resulten contrarios a aquél. 

Estamos, por tanto. no solamente ante una cuestión de  
eliminación mutua de  derechos, sino también ante una 
cuestión deontológica a la que aquí no se ha hecho ningu- 
na mención esta mañana. El profesor, igual que otros pro- 
fesionales de  la Medicina, del Derecho, está también so- 
metido a un código deontológico, y este código deontoló- 
gico n o  deriva evidentemente de  limites de  carácter ideo- 
lógico, sino Fundamentalmente del criterio serio y objeti- 
vo que todo profesional debe dar al ejercicio de su fun- 
ción. 

Por tanto, según el Tribunal Constitucional el contenido 
de  la libertad d e  cátedra consiste también en esta autono- 
mia; autonomía -y repito la palabra- que no puede ser 
vulnerada para desarrollar la actividad con arreglo a cri- 
terios de  objetividad. Cuáles son los límites, por tanto, que 
puede tener esta actividad, este derecho. Los límites de  
esta autonomía, según deben establecerse de acuerdo con 
una lectura correcta para el perfecto ejercicio de  los dere- 
chos, están en la Constitución y en las Leyes, incluida, na- 
turalmente, la LODE, donde se establece una facultad a 
favor del titular del centro privado para determinar el ca- 
rácter propio del centro; derecho garantizado por Ley. La 
Ley está garantizando el derecho del titular del centro a 
establecer un carácter propio -utilizando una palabra 
más de  su a g r a d e  de su ideario. 

Estos límites constitucionales y legales son también los 
de la libertad de  ideario. También lo dice en una parte de 
la sentencia el Tribunal Constitucional. Precisamente la 
sentencia del Tribunal Constitucional viene a rechazar 
ciertas pretensiones en relación al ideario, diciendo que 
habia un límite que se establecía por la LOECE, v ese lími- 
te estaba referido a la Constitución y a las Leyes. De la 
misma manera, nosotros entendemos que este limite de  la 
Constitución y las Leyes es justamente el mismo, y es per- 
fectamente válido para la libertad de cátedra. ¿Por quC 
decimos esto? Porque nosotros partimos también de  un 
supuesto que aqui se ha mencionado muy de  pasada y 
que nosotros consideramos tremendamente relevante: la 
libertad de  cátedra es una libertad que tiene carácter ins- 
titucional. Es una libertad que, por tanto, no se establece 
para exclusivo uso o satisfacción del profesor; es una li-  
bertad establecida de  una manera un tanto superficial o 
rápida por motivos de  interés público; yo diría por moti- 
vos de  interés del desarrollo de  la ciencia, del saber y de  
la autonomía que estas actividades deben tener, de mane- 
ra que en ningún caso se vean eliminadas o retardadas, 
como a veces ha ocurrido en el transcurso de  la historia, 
por la actuación ilegítima de  poderes políticos o d e  otros 
poderes fácticos. 

Por tanto -y esto también es otro dato que avala el ca- 
rácter institucional que tiene la libertad d e  cátedra-, por 
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la regulación en un capítulo del título en el que se contie- 
ne dentro de nuestra Constitución, por las garantías juris- 
diccionales con las que se ha dotado, por esa posibilidad 
incluso según la normativa vigente de Ley de protección 
jurisdiccional de derechos fundamentales de poner en 
marcha un procedimiento sumario para su defensa, noso- 
tros consideramos que tanto por el contenido, que he 
mencionado antes, por su ubicación dentro de la Consti- 
tución como por las garantías jurídicas posteriores de que 
ha sido dotada, la libertad de cátedra es una libertad insti- 
tucional; tan institucional, naturalmente, como la libertad 
de enseñanza. 

Acceder a la pretensión de las enmiendas que se han 
manifestado aquí esta mañana, estimamos que sería ceder 
ante la expansión desmesurada del ideario, con una su- 
bordinación expresa de la libertad de cátedra al mismo. 
Nosotros no queremos tampoco lo contrario, y compren- 
demos al propio Tribunal Constitucional cuando mani- 
fiesta, al final del párrafo décimo del motivo primero, la 
imposibilidad de establecer apriorísticamente una doctri- 
na general que sirva para la delimitación exacta del alcan- 
ce de estos dos derechos. Esta es una apelación que yo 
hago a los dignos representantes de los Grupos que se 
oponen a la regulación de nuestro proyecto de Ley por- 
que el propio Tribunal llega a conocer en ese párrafo - 
repit- la imposibilidad de establecer apriorísticamente 
una doctrina general sobre los límites del ejercicio de am- 
bas libertades. Serán, y lo dice también el propio Tribunal 
Constitucional, quienes nos digan en los casos concretos 
cuándo ha existido vulneración del ideario por parte de 
un profesor, o a la inversa, cuándo éste ha sido objeto de 
un ilícito despido ideológico. 

Lo que no podemos hacer es consagrar *ex lege. la pre- 
valencia absoluta del ideario del reglamento de régimen 
interior, etcétera, o a la inversa. Los únicos límites a estas 
libertades, son, repito, la Constitución y las Leyes. 

Con esta intervención, los socialistas queremos dar por 
contestadas todas las enmiendas, todas las argumentacio- 
nes que se han expresado aquí esta mañana y, si acaso, 
complementaríamos nuestra argumentación con una re- 
flexión que yo quisiera dejar al menos flotando a la hora 
de terminar mi intervención: Cómo interpretar el número 
2 del artículo 20 de la Constitución, según el cual el ejerci- 
cio de estos derechos, la libertad de cátedra incluida, no 
puede restringirse mediante ningún tipo de censura pre- 
via. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Mayoral. 
¿Turno de réplica? (Pausa.) 
Previamente voy a leer el artículo 73 en su párrafo 1.0: 

*En todo debate, el que fuera contradicho en sus argu- 
mentaciones por otro u otros intervinientes, tendrá dere- 
cho a replicar o rectificar por una sola vez y por tiempo 
máximo de cinco minutos*. 

Vamos a seguir el mismo orden de defensa de las en- 
miendas, si les parece bien. 

Tiene la palabra el señor Zarazaga Burillo. 

El sefior ZARAZAGA BURILLO: Muchas gracias, señor 

Presidente. He seguido con gran atención la réplica gené- 
rica del portavoz del Grupo Socialista, pero en ningún 
caso, aunque me he esforzado mucho, señor Presidente 
-quizá  a estas horas es difícil, palabra a palabra, término 
a término, idea a idea seguir cualquier debate-, creo que 
en ningún caso he tenido réplica a la modificación del tex- 
to que he propuesto, que dice así: .Los profesores dentro 
del respeto a la Constitución y a las Leyes tienen garanti- 
zada la libertad de cátedra, cuyo ejercicio se orientará a la 
realización de los objetivos docentes de conformidad con 
los fines establecidos en el ordenamiento jurídico.. 

Ha dicho el señor Mayoral al iniciar la réplica: *Sin en- 
trar en profundidad en la cuestiónB. Yo desearía y le invi- 
taría a que precisamente entrase en profundidad en la 
cuestión entre fines educativos y objetivos docentes, por 
favor, porque también nos ha anunciado que ha estudiado 
su auténtico contenido, sus auténticos límites. En nuestra 
enmienda no hemos puesto límites, sino, simplemente, 
hemos iniciado, hacia los fines educativos, las parcelas de 
los objetivos docentes a lo que no se nos ha replicado. 

Sigo muy de cerca, naturalmente, como profesor, lo que 
aparentemente ha pasado inadvertido para el señor 
Mayoral. He dicho que profesor no sólo se es en  clase: se 
es en el bar, en el pasillo y en la ejemplaridad de la vida. 
Subrayo también lo que ha dicho el señor Mayoral sobre 
el profesor: lo más importante, según Giner de los Ríos. 

Querría sólo, abusando de su amabilidad, señor Presi- 
dente, y quizá en los minutos que me quedan, leer lo que 
escribe José Castillejo sobre Giner de los Rios, respecto a 
algunas de las cosas que se han dicho aquí defendidas por 
eJ Partido Socialista, en un capitulo titulado .Un llama- 
miento a la libertad, a la paz y a la educación.. 

Señor Mayoral, señores del Grupo Socialista, dice este 
autor que Giner, en sus sentimientos, era socialista y en 
sus acciones, por su optimismo y su fe en la libertad, era 
liberal. La democracia limitada a la votación en las clec- 
ciones era para él dudosa e imperfecta. La opresión de las 
minorías por las mayorías, una iniquidad que encuentra 
siempre, tarde o temprano, su compensación. Era u n  gran 
admirador del arte y del instinto populares y creia en una 
conciencia o alma social en  el sentido de Savigny, pero 
nunca fue adulador dc las masas y siempre aborreció la 
vulgaridad. Más tarde, dice que para él la escuela necesita 
el calor y la personalidad de un  hogar, pero no puede ocu- 
par nunca el lugar de los hogares de los niños, ni puede 
ser una imitación artificial y ficticia. Más adelante, en un 
punto que se titula *El programa de la institución., que 
también subrayamos nosotros y, especialmente, el Diputa- 
do que defiende esta enmienda, dice: UGiner -siguiendo 
a Sanz del Río- pensaba que las escuelas necesitan un es- 
píritu religioso para elevar las mentes de los niños hacia 
un orden universal del mundo, un ideal supremo de vida 
y una armonía entre los hombres y entre la Humanidad y 
la Naturaleza. Sin ese espíritu, la educación está muerta y 
seca. Pero una educación religiosa tal puede darse inde- 
pendientemene de los dogmas de un credo particular y 
sin intentar construir una religión naturalista.. Y termina 
diciendo: *El respeto por la conciencia de los niños es 
desfigurado exactamente de la misma manera por la im- 
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posición de un credo fanático, como por un fanático anti- 
catolicismo o por un fanatismo político. Todos ellos profa- 
nan la escuela y transforman la educación en una instruc- 
ción sectariam. 

Finalmente, señor Presidente, únicamente quiero, en 
un capítulo resumen, basado en las publicaciones de Gi- 
ner, en notas manuscritas y conversaciones que tuvo 
con él el autor quien desde el ano 1906 tuvo una partici- 
pación personal o conocimiento directo en el desarrollo 
de los acontecimientos educativos en España, subraya la 
última frase, que quiero también hacerla mía: #La edu- 
cación es una función esencial, pero bajo ninguna cir- 
cunstancia, un monopolio del Estado representado por 
el Gobierno. Las escuelas deben tener libertad para esco- 
ger sus ideales y sus métodos.. 

Señor Mavoral, señores del Grupo Socialista, natural- 
mente, para Giner de los Ríos el profesor es lo más im- 
portante, y para mí, las ideas expuestas también son 
muy importantes. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zaraza- 

La señora Villacián tiene la palabra. 
ga. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Le agradezco al señor Mavoral que me hava explicita- 
do como representante del Grupo Vasco y no haber en- 
trado en ese #etcétera*. Ya me imaginaba que no iba 
el señor Mayoral y el Grupo Socialista a aceptar nin- 
guna de las enmiendas propuestas por los Grupos. Es 
lógico que ellos interpreten la sentencia del Tribunal 
Constitucional de una manera distinta a como la inter- 
pretamos el resto de los Grupos que queremos introdu- 
cir, dentro del articulo 3.". la frase de .ideario educativo 
o carácter propio del centrou. 

Creo que al setior Mayoral le ha hecho sonreír mi pre- 
tensión de incluir el Reglamento de Regimen Interior. 
Pienso que no es ningún disparate pretender, por nues- 
tro propio Grupo, que estos terminos se incluvan porque, 
corno he dicho antes, es una atribucibn que time el Con- 
sejo escolar v ,  permítame que le diga con toda amabili- 
dad, en un lenguaje corriente, poco acadtimico, que no 
estamos usalidos* en este sentido y que no es una locura, 
porque creo que de ninguna manera choca con normati- 
va alguna de orden constitucional. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Villa- 

El señor Durán Lleida tiene la palabra. 
cián. 

El setior DURAN LLEIDA: Gracias. señor Presidente. 
Nuestro Grupo, Minoría Catalana, no ha tenido la suer- 

te, como acaba de apuntar la representante del Grupo Na- 
cionalista Vasco, de estar nominado y, en todo caso, si he 
tenido la suerte de estar incluido en el #etcétera, etcéte- 
ra. de los Grupos Parlamentarios que han presentado en- 

mienda a este articulo. No creo que esta deferencia se co- 
rresponda con la actitud mantenida por Minoría Catalana 
a lo largo de los debates, pero posiblemente ha sido un 
descuido por parte de la persona que ha intervenido en la 
respuesta a las diferentes intervenciones. Por si acaso, por 
si el alcance de este .etcétera* pudiera tener algo más, 
quisiera manifestar que ha de quedar claro que para Mi- 
noría Catalana este es uno de los puntos fundamentales 
en el debate de esta Ley, tal y como luego intentaré expli- 
car, interrelacionado con otro artículo de la misma Ley, 
cuando hace referencia al carácter propio del centro y, 
por tanto, no quisiera que este uetcéteran nos pudiera in- 
cluir en el anonimato y, de esta forma, aparentar que son 
pocos los Grupos que están en contra del planteamiento 
que la Ley Orgánica del Derecho a la Educación hace res- 
pecto a esta cuestión. 

He dicho que es importantísima, y lo hemos dicho tam- 
bién a lo largo de nuestra exposición, porque no solamen- 
te se está dando libertad de cátedra, que nosotros recono- 
cemos, sino porque, a través de la explicitación que se 
hace de esta libertad de cátedra en el texto del proyecto 
de Ley, se está, en definitiva, impidiendo que pueda exis- 
tir un auténtico carácter propio o ideario, Ilámesele como 
se quiera, del centro escolar y que, por consiguiente, exis- 
ta una pluralidad de centros escolares y, por tanto, que 
exista y se garantice auténticamente el ejercicio del dere- 
cho por parte de los padres a elegir escuela o a elegir el 
tipo de educación. 

Se hace el planteamiento a la réplica no directamente a 
nuestro Grupo Parlamentario, pero sí con la autoridad 
que, en todo caso, nos da estar incluidos en el .etcétera» 
de que se pretende por parte de quienes han presentado 
enmiendas, hacer un planteamiento del educador sospe- 
choso. Nosotros hemos dicho ya en nuestra intervención 
que no estábamos planteando tanto el enfrentamiento «a 
priorin del ejercicio de esta libertad de cátedra, de la cual 
somos conscientes que se debe amparar como derecho 
constitucional con el derecho o el ejercicio que los cen- 
tros tienen a establecer su caracter propio. Tanto ha sido 
así que textualmente'hemos dicho por nuestro Grupo Par- 
lamentario Minoría Catalana: NPodernos suponer que en 
la mayoría de los casos, los profesores de un  centro priva- 
do que han decidido un  carácter propio, han asumido y 
han hecho suyos los principios educativos que expresan 
este carácter propio, y no hay por qué pensar en conflic- 
tos y tensiones innecesarias*. Por tanto, está claro que no 
se parte, en todo caso, del planteamiento de un  educador 
sospechoso; que se admite perfectamente que en la mayo- 
ria de los casos, el educador es una persona que ha asumi- 
do ya -porque si no, sería un contrasentido- el carácter 
propio que haya podido plantearse el centro escolar co- 
rrespondien te. 

Se dice también en este mismo sentido que planteamos 
una apropiación del contenido de una sentencia al inter- 
pretar. de una forma determinada y con una lectura de; 
terminada, lo que el Tribunal Constitucional decía en fe- 
cha de 13 de febrero de 1981, referido al recurso de in- 
constitucionalidad planteado por cincuenta Senadores. 

Evidentemente, quien ha insistido con una lectura par- 
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cial de la sentencia ha sido el propio representante del 
Partido Socialista. Por ejemplo, ha hecho una lectura de 
un párrafo de la sentencia, diciendo: .La existencia de un 
ideario, conocida por el profesor al incorporarse libre- 
mente al centro o libremente aceptada cuando el centro 
se dota de tal ideario después de esta incorporación, no le 
obliga, como es evidente, ni a convertirse en apologista 
del mismo, ni a transformar su enseñanza en propaganda 
o adoctrinamiento, ni a subordinar a ese ideario las exi- 
gencias que el rigor científico impone a su laborr. Pero a 
continuación no ha dicho que su libertad es, sin embargo, 
libertad en  el puesto docente que ocupa; es decir, en un 
determinado centro del que forma parte del ideario. Por 
tanto, quizá sí sea cierto que se hagan diferentes o distin- 
tas lecturas e interpretaciones de las sentencias del Tribu- 
nal Constitucional, insisto, ante el recurso planteado por 
los Senadores socialistas. 

N o  hagamos lecturas diversas; simplemente recojamos 
el artículo 15 de la Ley Orgánica del Estatuto de Centros 
Escolares que establece el respeto al ideario, al carácter 
propio del centro. A continuación hay un recurso de in- 
constitucionalidad presentado por los Senadores socialis- 
tas en contra de este artículo 15, que pretendía suprimir 
este respeto al ideario del centro, y hay una sentencia. No 
hagamos lecturas de los considerandos, de los fundamen- 
tos jurídicos: simplemente hagamos lectura del fallo de la 
sentencia, en la que no se recoge la inconstitucionalidad 
del artículo 15. Mediante una apreciación objetiva del fa- 
llo del Tribunal nos damos cuenta de que auténticamente 
válida, interpreta como constitucional el artículo 15, en 
contra de las pretensiones totalmente distintas de los Se- 
nadores socialistas. 

A nuestro entender, por muchas lecturas que quepan en 
lo que hace referencia al planteamiento de la libertad de 
cátedra y lo que la sentencia del Tribunal Constitucional 
dice al respecto, hay una y es que el planteamiento de la 
Ley Orgánica de Estatuto de Centros Escolares es consti- 
tucional y que no se declaran como constitucionales las 
pretensiones que los Senadores socialistas entendían. 
Siempre, en cualquier caso, incluso entrando en la lectura 
del resto de las partes que forman la sentencia del Tribu- 
nal Constitucional, siempre vemos enmarcada esta liber- 
tad de cátedra con el respeto al carácter propio del cen- 
tro, con el respeto al conjunto de aspectos que definen el 
puesto docente donde está trabajando. 

Yo quisiera aportar una declaración que todos ustedes 
conocerán, no específicamente en el terreno de la ense- 
ñanza, pero que en todo caso nos ayudan a contemplar, 
como es lógico, la libertad de cátedra dentro del carácter 
propio de un determinado centro escolar. Decía el direc- 
tor de *Le Monde. al diario *El País* el 4 de diciembre de 
1981, reflejando lo que sería la libertad de cátedra en el te- 
rreno de los profesionales de la información, -que un pe- 
riodista no puede ser independiente en el sentido profun- 
do del término porque pertenece a un medio de comuni- 
cación; que la independencia no se concibe más que en un 
marco determinado, no es igual un periódico que otro, y 
que de todas maneras yo diría que hoy el periodista mani- 

fiesta independencia abandonando su periódico cuando 
no está de acuerdo con él en lo fundamental.. 

Quisiera acabar diciendo que también nosotros com- 
partimos la idea; es evidente que en este primer artículo 
se pretende establecer o regular un derecho indlvidual, el 
de la libertad de cátedra de los profesores, y es bueno ini. 
ciar a través del proyecto de Ley, a través de esta primera 
regulación del derecho individual, la libertad de cátedra 
de los profesores. 

Quizá nos preocuparía menos si después no hubiera 
una regulación en el articulo 22 de lo que se entiende por 
otros derechos: el derecho colectivo de una comunidad 
escolar de establecer el carácter propio e ideario del cen. 
tro. Es ahí cuando sí se supedita a las libertades que pr& 
viamente han sido establecidas en esta Ley para el profe. 
sor. Si bien es cierto que nosotros estaríamos de acuerdo 
con esta separación, lo que desvirtúa esta acepción por 
parte del Partido Socialista, tal como ha manifestado su 
ponente, es que en un artículo posterior sí se supedita el 
carácter propio del centro a las libertades reconocidas en 
la Ley y, por tanto, la libertad de cátedra sin ninguna limi- 
tación más que la de la Constitución, la de esta Ley y la de 
las Leyes al ejercicio de este derecho por parte del profe- 
sor. 

Si en el futuro hay una corrección de este artículó 22 se- 
ría positivo, pero en todo caso estamos discutiendo el ar- 
tículo 3.0 y lo único que hay es una limitación auténtica 
del carácter propio a la libertad de cátedra. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Durán. 
Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Muchas gracias, señor 
Presidente. Para ejercitar un turno de réplica intentando 
que realmente sea de réplica porque tengo que decir con 
todo afecto al sefior Mayoral que cuando le hemos escu- 
chado, hemos tenido la impresión de que venía a pronun- 
ciar una intervención prefabricada, una intervención que 
se traía literalmente de casa y que guardaba escasa rela- 
ción -alguna, sí, claro está- con lo que se había dicho 
previamente por los enmendantes. 

En esa prefabricaci6n, que entiendo es un género litera- 
rio al que debe presidir los debates en una Comlsión y 
que está más cerca del método uOllendorfD que el debate 
parlamentario, se ha incurrido, además, en algunos mani- 
queísmos que yo querría subrayar. 

En primer lugar, como el señor Mayoral sabe muy bien, 
nuestro Grupo Parlamentario no ha sostenido -al menos 
en la redacción del artículo 3.0- la tesis de que los profe- 
sores deban tener un respeto absoluto al reglamento de 
régimen interior, aunque algún respeto - c o m o  dice muy 
bien la representante del Grupo Vasc- tendrPn que te- 
ner al reglamento de régimen interior, porque de lo con- 
trario serviría éste de muy poco: pero nuestras enmiendas 
no plantean esas enmiendas. 

En segundo lugar, se ha llegado a hablar de una posi- 
rión, por nuestra parte, sospechosa contra el educador. Se 
ha llegado a hablar de un educador operario, de un edu- 
eador esclavo, Y aun no teniendo tiempo, yo quiero que 
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quede constancia de  mi protesta más enérgica porque 
nuestra posición respecto d e  los que practican el digno 
ejercicio de  transmitir saberes no  es esa, lo debe saber 
muy bien el Partido Socialista. Imagino que el Partido So- 
cidista nos hará gracia a quienes hemos dedicado parte 
de  nuestra vida a la cátedra y a la enseñanza d e  no consi- 
derarnos esclavos ni sospechosos contra el derecho que 
corresponde a nuestros colegas en la docencia. 
Yo querría que se actuara aquí con mayor seriedad por 

parte del Partido que ejerce la mayoría, que ejerce la res- 
ponsabilidad del Gobierno; desde luego, que no se hable 
con frivolidad de  que hay un perjuicio contra la libertad 
de  cátedra porque saben muy bien - q u e d ó  absolutamen- 
te claro en Ponencia- que eso no es cierto y que n o  hay 
tales posiciones maximalistas. 

Aquí se ha llegado a decir hace breves minutos que no- 
sotros exigimos sumisión al ideario. ¿Dónde? Nosotros, en 
nuestra enmienda al articulo 3.0 d e  esta Ley, lo que veni- 
mos a plantear es que cuando se habla del respeto a la 
Constitución y a las Leyes se diga “y  en su caso al ideario 
educativo o carácter propio del centrou. Pedimos respeto, 
no pedimos sumisión y menos aún sumisiones feudales. 

El señor Mayoral incurre en contradicción metodológi- 
ca grave; incurre en desconocimiento pleno de  la estruc- 
tura y arquitectura de  este precepto cuando nos dice: 
Aquí se habla del derecho a la libertad de  cátedra, ya más 
adelante en otros temas hablaremos de  sus límites. 

Aquí, señor Mayoral, se habla de  la libertad d e  cátedra y 
d e  sus límites, porque el artículo que ha presentado el 
proyecto de  Ley del Gobierno, artículo que ha salido, con 
la mayoría mecánica de  ustedes, en el dictamen de  la Po- 
nencia, dice literalmente: «Los profesores, dentro del res- 
peto a la Constitución y a las Leyes, t ienen garantizada la 
libertad de  cátedrau. Es decir, que se establecen unos lí- 
mites, el problema es que esos límites no son todos. Por 
tanto, estar aquí hablando de  los límites no es salirse de  la 
cuestión. Es S .  S. ,  en todo caso -y perdóneseme lo verde 
de  la expresión-, quien se va por las ramas. Consiguien- 
temente, aquí ha lugar a plantearse los límites del dere- 
cho. 

Además, es muy difícil en buena tkcnica jurídica hablar 
de  la esencia de  un derecho sin hablar d e  sus límites, sin 
hablar de  sus fronteras, porque las fronteras de  un dere- 
cho son las que definen el contenido hacia dentro del de- 
recho y son las que definen la interrelación de  ese dere- 
cho con los demás y es aquí donde está d e  verdad el pro- 
blema que el señor Mayoral en su réplica ha desconocido 
de  forma sistemática. 

Sí a la libertad de  cátedra sabiendo lo que es la libertad 
de  cátedra, y no hagamos demagogia; la libertad de  cáte- 
dra responde a la idea clave de  la exigencia derivada d e  la 
naturaleza del servicio d e  la docencia, cuyo objeto es pre- 
cisamente la libre transmisión del saber. Nosotros esta- 
mos a favor d e  la libre transmisión del saber, pero la l i -  
bertad d e  cátedra surge en la historia del Derecho públi- 
co en Alemania, surge en el siglo pasado, ante el hecho de  
que el funcionario catedrático estaba sometido a lo que 
los administrativistas alemanes llamaban la relación espe- 
cial de  dependencia. La relación especial de dependencia 

en el Derecho administrativo alemán significaba que el 
Ministro y quienes en línea jerárquica estaban directa- 
mente por debajo de  él podían imponer, al profesor, por 
vía de  instrucción, lo que se podía enseñar, y lo que se le 
hace al funcionario profesor es exonerarle de  esa relación 
especial de  dependencia. 

Por tanto, históricamente, en su médula, la libertad de  
cátedra surge en la Universidad y respecto del profesor 
universitario. En consecuencia, y ya en el Derecho espa- 
ñol, en la época d e  la 11 República, se plantea este tema a 
la altura del artículo 48 de la Constitución, en el que se 
consagra la libertad de  cátedra para todos los niveles do- 
centes, se extiende a todos los niveles docentes, pero 
siempre en los centros públicos, y reconociendo que, 
cuando se trata de  menores, d e  niveles inferiores, esa li- 
bertad docente tiene sus limitaciones. 

Lo que hace el Tribunal Constitucional es dar un paso 
d e  desarrollo de  esta doctrina que acuña el iuspublicismo 
español en los años treinta y, en consecuencia, lo que dice 
el Tribunal Constitucional es fundamentalmente dos co- 
sas; a ver si nos enteramos a esta hora d e  la mañana des- 
pués d e  llevar todo el día hablando d e  esto. El profesor no 
es un apologista del ideario en el centro. De acuerdo, se- 
ñor Mayoral, nosotros no  decimos lo contrario; no quere. 
mos profesores magnetófonos que repitan el ideario e n  
clase, no es eso. Queremos profesores dignos en el ejerci- 
cio de su libertad y que se produzcan, por tanto, en el ám. 
bito de  esa libertad de  cátedra que reconocemos y que 
debe estar en el artículo 3.0, y no hay una sola enmienda 
d e  nuestro Grupo en que se intente suprimir. Pero dice 
también el Tribunal Constitucional -y no les voy a leer la 
sentencia, porque está visto que da  igual leerla que no- 
que esa libertad del profesor «es, sin embargo, libertad e n  
el puesto docente que ocupa; es decir, en un determinado 
centro, y ha de  ser compatible, por tanto, con la libertad 
del centro, del que forma parte el ideario. La libertad del 
profesor no le faculta, por tanto, para dirigir ataques 
abiertos o solapados contra ese ideario, sino sólo para de- 
sarrollar su actividad en los términos que juzgue más ade- 
cuados y que, con arreglo a un criterio serio y objetivo, n o  
resulten contrarios a aquél. La virtualidad limitante del 
ideario ... .. 

El señor PRESIDENTE: Señor Alzaga, por favor, vaya 
terminando. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Estoy terminando, senor 
Presiden te. 

Nosotros n o  nos inventamos el que es el ideario el quc 
limita la libertad de  cátedra, y no a la inversa, y que no es- 
tán al mismo nivel: es el Tribunal Constitucional, que 
dice: .La virtualidad limitante del ideario será, sin duda, 
mayor en lo que se refiere a los aspectos propiamente 
educativos o formativos d e  la enseñanza ... .. 
Y, por último, quiero decir que no es verdad, lamento 

desmentirlo e n  términos tan rotundos, pero, seiior Mayo- 
ral, n o  es verdad que el Tribunal Constitucional diga, 
como usted dice que dice, que kI  n o  puede establecer una 
doctrina general en esta materia. En primer lugar, porque 
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la ha establecido, y la ha establecido ain extenso* en una 
gran sentencia interpretativa. Y, en segundo lugar, porque 
lo que dice en el último párrafo del número 10 del motivo 
primero de la sentencia cuando habla de que es evidente 
que se pueden producir diferencias de criterio en esta 
materia entre el titular del centro y el profesor, y que 
cuando surjan esos conflictos, si surgen, su solución ha de 
buscarse a través de la jurisdicción competente y, en últi- 
mo término, se puede acudir a ese mismo Tribunal en re- 
curso de amparo. 

Eso es lo que dice; no, que no se pueda establecer a ni- 
vel general una línea de interrelación entre las dos liber- 
tades. Y, a nivel general, es donde corresponde que el le- 
gislador marque pautas de conducta. Y, consiguientemen- 
te, si lo que no queremos es construir en esta Ley una fá- 
brica de conflictos, y yo empiezo a pensar que el Partido 
Socialista -y lo digo sin ambages- quiere construir con 
esta Ley una auténtica fábrica de conflictos en los centros 
de enseñanza, vamos a trasladar la doctrina del Tribunal 
Constitucional a una pauta básica en la Ley, y luego, los 
conflictos que, como es natural, pueden surgir en la apli- 
cación de esta Ley, como en la aplicación de cualquier 
otra Ley, corresponde resolverlos al Poder jurisdiccional 
ordinario o, en su caso, agotadas las instancias competen- 
tes, en vía de amparo el Tribunal Constitucional. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Señor Alvarez? (Pausa.) ¿Señor 
Díaz-Pinés? 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presidente, en pri- 
mer lugar pediré disculpas, porque yo no sabía que iba a 
ser tan magra la respuesta del representante socialista y 
he calculado mal mis tiempos. No obstante, al hilo del de- 
bate, sí quería decir alguna cosa que precisase mi anterior 
intervención, 

En principio, quiero decir que, cuando se produce una 
cierta inhibición parlamentaria, como la que es evidente 
que aquí se ha producido, en tema de tanta trascendencia 
y donde se han vertido conceptos y juicios de valor -y así 
lo dije en mi anterior intervención- de tan alto calado, 
solamente cabe pensar que el Partido Socialista en  esta 
materia pretende pasar como de puntillas, porque no le es 
un terreno ni fácil ni grato el que comentemos aspecto 
tan sustancial de la sentencia del 13 de febrero de 1981 
del Tribunal Constitucional. 
Yo no quiero pensar, y lo digo sin ninguna ironía peyo- 

rativa, que el digno representante del Partido Socialista 
ha acudido a unos símiles taurinos y ha hecho una faena 
de aliño conjunta, en una corrida a una sola mano, con to- 
dos los Grupos y con ese etcétera al que antes se ha hecho 
referencia, eludiendo incluso la concreta alusión a Gru- 
pos Parlamentarios específicos y concretos. 
Y lo comprendo muy bien, aunque no comparta, parla- 

mentaria y políticamente, esa inhibición, porque sé per- 
fectamente el alto grado de conocimiento y el alto grado 
de contenido ideológico que hay en las posturas socialis- 
tas respecto a este tema. Por tanto, comprendo incluso la 
presión interior que ha tenido que tener el portavoz socia 

lista para reprimirse de sus naturales apetencias dialécti- 
cas en tema tan caro para él, y con tanta historia ideológi- 
ca, y hacer eso, una faena de aliño que ya repito que no sk 
si tendrá concordancia con las resoluciones taurinas (y 
vuelvo a insistir que no tienen ningún ánimo peyorativo) 
de la persona que ha intervenido. 

Pero es que hay que decir también que en esta materia 
no se puede olvidar el nivel educativo al que se refiere el 
ámbito de aplicación de esta Ley. 

Antes yo decia que hay un derecho antecedente de los 
padres, y que para algunos era derecho natural el definir 
las coordenadas en las que se enmarque la educación de 
sus hijos. Y tengo que decir -y soy profesor, y de estos ni- 
veles- que el derecho de los profesores es secundario, al 
igual que también es posterior el derecho del Estado en 
materia de educación. Hay algunos que definen como de- 
recho técnico el derecho del profesorado. porque están 
haciendo una labor de suplencia de unos ciudadanos que 
no pueden darse a sí lo que sus hijos necesitan, y en esa 
labor de suplencia tienen una posición adjetiva, y no sus- 
tantiva, cual es la de los padres, titulares inmediatos y an- 
tecedentes de ese derecho. 

Pero es que también se ha hecho una lectura incomple- 
ta -a mi juicio no podía ser completa, pero tampoco es lí- 
cito leer tan reservadamente- de dos temas como son el 
.sin embargo*, al que ha hecho ya referencia el Grupo Mi- 
noría Catalana por boca de su portavoz, señor Durán, y 
que dice: aSu libertad es. sin embargo, libertad en el pues- 
to docente que ocupa* -y ha sido reiterado por el profe- 
sor Alzaga-, *es decir, en un determinado centro, y ha de 
ser compatible, por tanto, con la libertad del centro, del 
que forma parte el ideario.. Obsérvese la contundencia 
de esta frase: *del que forma parte el idearioa. Podría dar- 
se incluso hasta una lectura quizá demasiado rígida en ese 
#formar parte, casi arquitectónico del que aquí se habla. 
Pero es que estamos hablando, efectivamente, de una ar- 
quitectura educativa. 

Como tampoco se ha dicho nada de la .virtualidad limi- 
tanten, y esto es sentencia del Tribunal Constitucional: 
*La virtualidad limitante del ideario será, sin duda, mayor 
en lo que se refiere a los aspectos propiamente educativos 
o formativos de la ensefianza. y menor en lo que toca a la 
simple transmisión de conocimientos, terreno en el que 
las propias exigencias de la enseñanza dejan muy estre- 
cho margen a las diferencias de ideariosn. 

Precisamente en los niveles que estamos considerando, 
ese margen es aún más estrecho, y no voy a recordar, ya 
se ha hecho aquí antes, la historia del concepto de liber- 
tad de cátedra. 

Pero es que después, en dos puntos más, la sentencia 
-y estoy terminando, señor Presidente- hace referencia 
a que es evidente que, cuando surja ese posible conflicto 
aducido por los recurrentes socialistas, ala diferencia de 
criterio entre el titular del centro y el profesor que en él 
presta sus servicios puede dar origen a conflictos cuya so- 
lución habrá de buscarse a travCs de la jurisdicci6n com- 
petente y en último término y en cuanto haya lesión de 
derechos fundamentales o libertades públicas de este 
mismo Tribunal por la vía de amparo,. 
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Y después dice, además: *Sólo la jurisdicción compe- 
tente y también, en último término, este mismo Tribunal ... 
podrán resolver los conflictos que así se produzcan, pues 
aunque, ciertamente, la relación d e  servicio entre el pro- 
fesor y el centro no se extiende en principio a las activida- 
des que al margen d e  ella lleve a cabo, la posible notorie- 
dad y la naturaleza de  estas actividades, e incluso la inten- 
cionalidad ...B. 

Creo que aquí ha habido una cierta inhibición parla- 
mentaria, que no sé si estará e n  la línca de  una falta de 
cortesía parlamentaria, incluso, pero indudablemente 
aquí ha habido un ocultamiento de  posiciones, porque ha 
habido aquí afirmaciones que. a mi juicio, eran graves Y 
merecían una réplica -y y o  me la esperaba severa- con 
respecto a la honda intencionalidad no solamente de la 
Ley, y he hablado d e  cúmo pretende soslayar la sentencia 
del Tribunal Constitucional. cómo presenta el grave pre- 
cedente d e  ser una forma indirecta de  soslayar esa sen- 
tencia, e incluso hc dicho que ataca, en su núcleo, el pro- 
pio concepto de  libertad de  enseñanza. 

Cuando se dicen tantas cosas y se contesta tan poco es 
que se pretende pasar de  puntillas, porque resulta un 
tema incómodo, como es obvio, a todos los miembros de  
esta Comisión, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Díaz- 

El señor Uribarri tiene la palabra. 
Pinés. 

El señor URIBARRI MURILLO: N o  sci hasta qué punto 
esto puede ser una réplica, porque verdaderamente en 
esa contestación genérica del representante del Partido 
Socialista, las enmiendas que y o  presentaba se habrán vis- 
to sumergidas en esa generalidad de  los principios mora- 
les que inspiran toda esta Ley, pero que sin duda no flore- 
cen en un momento determinado. No tengo suerte para 
llevarlo a los textos correspondientes y no tengo ni siquie- 
ra la suerte para obtener una réplica adecuada a los mis- 
mos, si bien es verdad que deben estar asumidas porque 
deben pertenecer a todo ese líquido amniótico que rodea 
a la Ley, en el cual está sumergida la Ley, las característi- 
cas d e  puestos docentes, principios morales, éticos, etcé- 
tera, que y o  vengo defendiendo esta mañana. 

Es que respetando, señor Presidente, la ordenación del 
debate y respetándolo muy profundamente, porque y o  
hago uso del Reglamento, porque el Reglamento ampara 
al señor Presidente y a todos los Diputados, debo manifes- 
tar mi disconformidad con esta manera d e  haberse instru- 
mentado, de  tal manera que el representante del Partido 
Socialista interviene al final d e  una serie de  intervencio- 
nes profundas, interesantes, con un guión previamente es- 
tablecido, como ha dicho el profesor Alzaga antes de  mi 
intervención, y con un por lo menos patente ánimo d e  dar 
un golletazo, en términos taurinos, y o  diría que un bajona- 
20, a todas las enmiendas que anteriormente se han pre- 
sentado. Porque, ¿quién recuerda, señor Presidente, d e  
SS. SS. la intervención que yo tuve anteriormente, defen- 
diendo esta enmienda 392 al artículo 3.0? (Un seaor DIPII- 
TADO: Nadie.) 

Nadie, eso es lo que y o  me temo, señor Presidente, que 
no lo recuerda nadie, porque si lo recordaran, verían 
cómo las características del puesto docente, que era lo 
que la enmienda pide, ha servido d e  argumento precisa- 
mente a ese manuscrito que traía preparado el digno re- 
presentante de  la oposición. Y este Diputado se queda 
atónito cuando no se admite la enmienda que presenta y 
cuando, precisamente, la argumentación que se da  para 
oponerse a otro tipo d e  enmiendas se hace leyendo el mis- 
mo texto que y o  había leído, y que me voy a permitir leer- 
lo, porque aquí algún Diputado d e  la oposición no  lo re- 
cuerda. 

Dice la sentencia del Tribunal Constitucional: .Se trata, 
sin embargo, como en principio ocurre respecto d e  los de- 
más derechos y libertades garantizados por la Constitu- 
ción, d e  una libertad frente al Estado o, más generalmen- 
te, frente a los poderes públicos, y cuyo contenido se ve 
necesariamente modulado por las características propias 
del puesto docente o cátedra cuya ocupación titula para 
el ejercicio d e  esa libertadm. 

El Diputado socialista ha leído lo mismo que yo había 
leído, y para que quede más claro, porque uno y otro lo 
habíamos omitido, voy a seguir leyendo. 

Sigue diciendo la sentencia del Tribunal: .Tales carac- 
terísticas vienen determinadas, fundamentalmente, por la 
acción combinada de  dos factores: la naturaleza pública o 
privada del centro docente en primer término, y el nivel o 
grado educativo al que tal puesto docente corresponde, 
en segundo lugarm. Nosotros pedimos que se incorporen 
al texto de  este articulo las características del centro do- 
cente. 

¿Dónde está. pues, señor Presidente, ese coco que impi- 
de  aceptar esta enmienda que sirve explícitamente d e  
base a la argumentación del Partido Socialista? ¿Está en 
la distinta posición que mantiene de  que el sujeto funda- 
mental de  la enseñanza, que no d e  la educación -le re- 
cordaría y o  a mi opositor-, es el profesor? Yo me he per- 
mitido leer un texto d e  la Declaración Universal de  los De- 
rechos del Niño y dudo mucho -y me alegraría que lo hu- 
biera hecho- que el digno representante de  la oposición 
hubiera leído al insigne pedagogo suizo Pestalozzi, porque 
desde luego lo ha citado totalmente fuera de  contexto. 

Muchas gracias, señor Presidente, pero tengo otra en- 
mienda, que es la número 404. 

El señor PRESIDENTE Tiene usted otro turno d e  repli- 
ca, por otros cinco minutos. 

El señor URIBARRI MURILLO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

¿Qué decir respecto a la enmienda 404, cuando ya había 
alegado unos textos del Presidente de  esta Cámara? Pues, 
sin hacer un juego d e  palabras, señor Presidente: que no 
sigan en ese empecinamiento los señores socialistas. No- 
sotros no hemos traído aquí en esta enmienda el ideario 
de manos del padre Martínez Fuertes, como se atrevió a 
asegurar el señor Peces-Barba en la intervención a la que 
yo anteriormente había aludido. *Y ese ideario. -les de- 
cía a los señores d e  UCD-. *impulsado probablemente 
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por el padre Martínez Fuertes y sus colaboradores, se lo 
han sacado de la manga y lo han metido en el artículo 15.. 
¿Es que ese ideario no va a producir esos efectos de dis- 
criminación? Posiblemente, si el padre Martínez Fuertes, 
que lo ignoro, se sacó de la manga el ideario, dio en la dia- 
na, porque ha sido ratificado por el Tribunal Constitucio- 
nal. Y a esa pregunta podría -y yo con mucho gusto lo 
haría si fuera comisionado para ello- decirle al señor Pe- 
ces-Barba y a todos los señores socialistas que no va a 
producir ningún efecto de discriminación, como así tiene 
perfectamente declarado el Tribunal Constitucional. 

Pero es que ese empecinamiento continúa, y he aquí la 
preocupación de este Diputado de no ser capaz de con- 
vencer a los miembros de la mayoría, de su pertinacia en 
el error. Se han vuelto a decir las mismas cosas por el d ig  
no representante del Partido Socialista. Ha aludido a un 
miedo a que se pueda producir, en virtud.del ideario, un 
despido ideológico, o forzar una conciencia a los profeso- 
res, y vuelven a mis oídos las doctas palabras del señor 
Peces-Barba, que decía: *¿Pero por qué esa batalla al idea- 
rio? Responde, a mi juicio, a una mentalidad de lo que 
hermosamente Pedro Lain llamaba, respecto a la Iglesia, 
"la Iglesia, isla a la defensiva"*. Y se quejaba de que ese 
ideario no estuviera reclamado con anterioridad a1 canto 
del #Cara al sol.. Si no estuvo reclamado antes, sí que está 
reclamado ahora, no tiene nada que ver con la Iglesia a la 
defensiva, no tiene nada que ver con el uCara al sol*, sí tie- 
ne mucho que ver con el derecho de la libertad en la ense- 
ñanza reconocido por el artículo 27 de nuestra Constitu- 
ción y por la sentencia del Tribunal Constitucional. 

Pero es que esos temores del señor portavoz de la 
mayoría siguen, y dice que el ideario vuelve a suponer -o 
para ellos puede suponer- el cercenar o retrasar un pro- 
greso de la ciencia. Esta pertinacia en el error es propia 
del Partido del Gobierno, que ve fantasmas y oscurantis- 
mos, y así lo ha dicho expresamente el señor Ministro de 
Educación -no sabemos con qué fundamento ha dicho 
esta frase-, ante el sostenimiento de unas tesis contrarias 
a las suyas y que suponen totalmente la defensa de la li-  
bertad de enseñanza; olvidando, señores Diputados, de 
mano de quién ha venido la cultura al mundo occidental. 
Porque cabría preguntarles a los señores socialistas, que 
tienen tanto miedo a ese oscurantismo protagonizado por 
el ideario, quiénes fueron los primeros titulares de las 
Universidades en el siglo IX o cuáles fueron los titulares 
de las Universidades y colegios que florecieron en el siglo 
XIII. 

Señor Presidente, los socialistas efectivamente llevan 
cien años de honradez, pero que no llevan tantos de cultu- 
ra como otras instituciones que han hecho que florezca la 
ciencia hasta nuestros días. 

Muchas gracias. 

El seaor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Uribarri. 
El señor Soler Valero tiene la palabra. 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente, después 
de las intervenciones, que naturalmente yo  tengo que cali- 
ficar, porque además lo son, de brillantes y en ese aspecto 

exhaustivas por parte de mis compañeros que me han 
precedido en el uso de la palabra y de los portavoces de 
otros Grupos, yo quiero sólo lamentar profundamente la 
última intervención del representante del Grupo Socialis- 
ta. Y quiero lamentarla porque, desde el principio de este 
debate, hemos hecho el esfuerzo, con mayor o menor for- 
tuna, el esfuerzo duro y, desde luego, sin ese aspecto de li- 
mitación de tiempo ni muchísimo menos, de tener inter- 
venciones rigurosas en defensa de nuestras posiciones y 
de tener intervenciones pegadas al texto de la Ley. 
Por el contrario, y lamentándolo mucho, tengo que de- 

cir que acabamos de asistir a la primera intervención sec- 
taria en relación con esta Ley y, desde luego, poco relacio- 
nada con las argumentaciones que nosotros hemos ex- 
puesto en defensa de nuestras enmiendas a este artículo; 
primera intervención sectaria que también tengo que de- 
cir, en honor a la justicia, que poco tiene que ver con las 
intervenciones del Grupo Socialista que, con mayor o rne- 
nor brillantez y desde luego en defensa de sus posiciones, 
se habían tenido hasta este momento. 

Nosotros, señor Mayoral, no hemos pretendido, ni pre- 
tendemos, ni pretenderemos nunca tener el monopolio de 
la libertad. Ustedes tendrán que preguntarse por el miedo 
a la libertad y la oposición a que ella quede reflejada ex- 
presamente en el texto de la Ley como sisternáticarnente 
están haciendo en el debate de este proyecto de Ley. 

Nosotros, desde luego, no hemos hecho una interpreta- 
ción sectaria de la sentencia del Tribunal Constitucional. 
Hemos leído los párrafos enteros y en su total sentido, tal 
y como son. No tenemos, como ya se ha dicho, ningún 
miedo a la libertad de cátedra. Lo único que queremos en 
esctema es que el derecho a la libertad de cátedra, como 
el resto de los derechos de los ciudadanos implicados en 
el sistema educativo y en cualquier otra actividad de la so- 
ciedad española, queden precisamente enmarcados en los 
derechos de los demás, sin que otros derechos corran el 
riesgo de ser atropellados. Pero sin ningún miedo, por su- 
puesto, a esta libertad de cátedra. 

En consecuencia, no voy a entrar en mayores pormeno- 
rizaciones, pero, desgraciadamente, entiendo que no me- 
recemos la respuesta que se nos ha dado por el digno re- 
presentante del Grupo Socialista. 
Sí quiero, sin embargo, salir al paso de una reiterada 

afirmación e interpretación torcida que se ha hecho de un 
término concreto de mi enmienda, del término asumi- 
sión,. 
Yo leí de forma expresa mi enmienda al principio de mi 

intervención, y la letra de la misma está muy clara: *Los 
profesores con expresa sumisión a las normas constitucio- 
nales, a las demás Leyes vigentes y al ideario educativo 
expreso del centro ... r, etcétera. 
Y quiero recordar al señor Mayoral, porque él ha estu- 

diado Derecho, y desde luego lo ejerce en la Función pú- 
blica, que el término asumisión. a las normas constitucio- 
nales, no tiene, en absoluto, la interpretación, vuelvo a de- 
cir que sesgada y sectaria, que él le ha dado. 

Todos los poderes públjcos, ciudadanos individuales y 
grupos sociales, están sometidos, expresamente, a las 
Leyes. Y sabe perfectamente y, por tanto, no me tengo que 
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extender, cuál es  el sentido del término asumisiónn en 
una norma jurídica. En consecuencia, rechazo d e  plano su 
interpretación del mismo. 

Por último, señor Presidente, quiero, sí, leerle entero un 
párrafo corto de  la sentencia del Tribunal Constitucional 
en  cuanto a la grave preocupación planteada por él en lo 
que ha venido en llamar #despido ideológicon como arma 
para ser contrapuesta a nuestras posiciones en este ar- 
ticulo. 

Dice el Tribunal Constitucional: *Es también claro en el 
mismo orden d e  ideas>, -en este orden de  ideas de  las 
preocupaciones manifestadas por el señor Mayoral- 
#que las actividades o la conducta lícita de  los profesores 
al margen de  su función docente en un centro dotado de 
ideario propio pueden ser eventualmente consideradas 
por el titular d e  éste como una violación d e  su obligación 
de respetar tal ideario o, dicho de  otro modo, como una 
actuación en exceso del ámbito de  libertad de  enseñanza 
que la LOECE (articulo 15) les otorga y, en consecuencia, 
como un motivo suficiente para romper la relación con- 
tractual entre el profesor y el centro. Sólo la jurisdiccion 
competente y también, en último término, este mismo Tri- 
bunal a través del recurso de  amparo, podrán resolver los 
conflictos que asi se produzcan, pues aunque ciertamente 
la relación d e  servicio entre el profesor y el centro no se 
extiende en principio a las actividades que al margen de  
ella lleve a cabo, la posible notoriedad y la naturaleza d e  
estas actividades)) -0 sea, dos factores: notoridad y natu- 
raleza- .e incluso su intencionalidad pueden hacer de  
ellas parte importante e incluso decisiva de  la labor edu- 
cativa que le está encomendada., 

Sólo recordarle que, naturalmente, esta sentencia tiene 
sentido si se enmarca en el plano de  las intenciones del 
Partido que presentó el recurso de  inconstitucionalidad y 
de  las manifestaciones que sus ponentes principales tu- 
vieron en contra d e  la LOECE, algunas de  las cuales ya se 
han leído aquí, y no otro sentido. 

En consecuencia, es una sentencia claramente contraria 
a las tesis mantenidas antes por el Partido Socialista y 
ahora en  defensa d e  su texto del proyecto de  Ley que esta- 
mos debatiendo y al que estamos presentando estas en- 
miendas. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Soler Va- 

Señor Beltrán de  Heredia. 
lero. 

El señor BELTRAN DE HEREDIA Y ONIS: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Dada la hora que es y las intervenciones que aún faltan, 
asi como una posible proposición transaccional que quizá 
presentemos, se alargaría demasiado la sesión matutina, y 
ya nos hemos pasado del tiempo que S .  S. fijó al comienzo 
de  la sesión. 

El señor PRESIDENTE Señor Beltrán d e  Heredia, sola- 
mente queda la intervención del señor García Amigo y la 
del señor Mayoral; esto en cuanto a las peticiones d e  pala- 

bra ya hechas. Si algún otro Diputado que, según el articu- 
lo 114, va a pedir la palabra, desde luego habrá más inter- 
venciones. Tambikn falta, perdón, la intervención del se- 
ñor Alvarez y la del señor Suárez, según dicho artículo 
114. 

Vamos a terminar, al menos, con la intervención del se- 
ñor García Amigo. Tiene la palabra. 

El señor GARCIA AMIGO: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Señorías, quisiera empezar recordando algo que ya dije 
en la discusión de la Ley de Reforma Universitaria. Va ha- 
cikndose, por tanto, típico en las intervenciones de  los 
portavoces del Grupo Socialista. Normalmente crean fan- 
tasmas, se los atribuyen al que habló previamente, aun- 
que de eso no hubieran dicho nada, y luego los alancean o 
intentan alancearlos. Entonces, su replica deja de ser tal 
rtiplica a la defensa de las enmiendas y se convierte en 
otra cosa. Y así, la misión de  los que deberíamos contra- 
rreplicar, se convierte, digo, en rtiplica a esa opinión de  
los portavoces del Grupo Socialista. 

Por ejemplo, se ha creado el fantasma de que nuestro 
Grupo -v me incluyo porque n o  se ha individualizado, 
dado el sistema nuevo d e  replicar del Grupo Socialista-, 
de  que nosotros -repito- tenemos prejuicios contra la 
libertad de  cátedra. ¡Qué cosas hay que oír, señores! Ya ha 
dicho el profesor Alzaga que kI  ha dedicado n o  st' cuántos 
años a la Universidad como tal titular de  una cátedra y, 
por tanto, de  esa libertad de cátedra. Este modesto Dipu- 
tado n o  sabe va cuántos son los años. pero, en todo caso, 
siempre lo ha hecho con exclusividad. ¡Mira quc autolimi- 
tarme vo mi libertad! ¡Ya tendría gracia! 

Se ha afirmado tajantemente que en el proceso cducati- 
v o  el más importante es el profesor. Lo niego rotunda- 
mente. Para este modesto Diputado y catedrático siemprc 
ha sido el más importante aquel a quien enseñaba, en este 
caso, los niños. 

Se ha afirmado también que la libertad de  cátedra reu- 
nía una serie de características que, prácticamente, que- 
rían llevar no a la libertad, sino al arbitrismo. Y eso tam- 
poco es  la libertad de  cátedra. 

Además se ha dicho -y volvemos al mundo griego- 
que las enmiendas ofrecerian una mala visihn csttitica. 
Creo recordar que asi se ha dicho. Pero aquí n o  se trata de  
visiones estkticas, sino de  visiones jurídicas, que para eso 
estarnos haciendo Leyes. Por otra parte, lo estktico iría re- 
ferido, digamos. a la forma literaria que se diera a los pre- 
ceptos, ahí va bien. 

Se ha aludido, asimismo, al pedagogo griego. Se ha di- 
cho algo así como que queriamos crear pedagogos grie- 
gos, y no es así. Yo ayer decia que la idea griega de  la ilu- 
minación, de  que quedaban iluminando los principios, no 
era una visión jurídica. Y ,  claro, al no ser una visión juridi- 
ca resulta luego que esos principios inspiradores, en lugar 
de  arrojar luz lo que proyectan son sombras. Y eso es  lo 
que está quedando realmente iluminado de  las interven- 
ciones de  los portavoces socialistas, que van quedando en 
el proyecto, según se va aprobando con los votos de la 
mayoría, demasiadas sombras, y quizá fuera bueno traer 
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aquí la famosa alegoría de la caverna platónica. Se proyec- 
tan con esa iluminación insuficiente, jurídicamente ha- 
blando, demasiadas sombras. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Queda, por tanto, pendiente la 
intervención de réplica del señor Alvarez, la intervención 
de réplica del señor Mayoral. la intervención, según el ar- 
tículo 114, del señor Suárez e inmediatamente después 
pasaremos a votar las enmiendas al artículo 3." y el articu- 
lo 3." en su conjunto. 

Señor Suárez, tiene la palabra. 

El señor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Si no he 
entendido mal, S. S. se dispone a cerrar el turno de en- 
mendantes con los que faltan y abrir el debate en Comi- 
sión, en  cuyo momento me dará la palabra a mi. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, no lo entiendo, señor 
Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): De 
acuerdo con el Reglamento y con lo que acaba de decir 
S .  S., entiendo que se va a dar por terminado el turno de 
réplica con las intervenciones que faltan, y a continuación 
se abre el debate en Comisión, en cuyo momento se me 
dará la palabra a mí. 

El señor PRESIDENTE: ¿Cómo debate en Comisión, se- 
ñor Suárez? No entiendo lo que quiere decir. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Quiero 
decir, señor Presidente, que terminado el turno de en-  
mendantes se abre debate entre los miembros de la Comi- 
sión, con arreglo al artículo 114.1. 

El señor PRESIDENTE Eso es lo que le he dicho, exac- 
tamente, señor Suárez. que usted va a hacer uso de la pa- 
labra según el artículo 114.1. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Muchas 
gracias, señor Presidente, pero, e n  ese caso, espero que mi 
intervención merezca algún comentario por parte de los 
señores socialistas; si se va a pasar a votación a continua- 
ción de mi intervención, realmente me la puedo ahorrar. 

El señor PRESIDENTE Muy bien, se tendrá en cuenta, 

Se suspende la sesión hasta las cuatro de la tarde. 
señor Suárez. 

Eran las dos y quince minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y diez minutos de la tar- 
de. 

El señor PRESIDENTE Como anunció esta Presidencia 
previamente, tendrá la palabra para un turno de réplica el 
señor Alvarez. El turno de replica último lo tendrá el se- 
tior Mayoral. Inmediatamente después, según el artículo 

114, intervendrá don Fernando Suárez y si algún parla- 
mentario o algún comisionado quiere intervenir como ré- 
plica a esa intervención del señor Suárez. Se cerrará el de- 
bate e inmediatamente pasaremos a la votación de las en- 
miendas del artículo 3.0 en su totalidad. (El sefor Belrrdn 
de Heredia pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Beltrán tiene la pala- 
bra. 

El señor BELTRAN DE HEREDIA Y ONIS Señor Presi- 
dente, ya dije claramente esta mañana que antes de la vo- 
tación propondría al Grupo Popular una enmienda tran- 
saccional al artículo 3.0 

El señor PRESIDENTE Por favor, le ruego que la entre- 

Tiene la palabra el señor Alvarez. (Pausa.) 
Queda decaída la intervención del señor Alvarez. 
Tiene la palabra el señor Mayoral, para un turno de ré- 

gue a la Presidencia por escrito, si es tan amable. (Pausa.) 

plica. 

El señor MAYORAL CORTES: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, tengo que comenzar diciendo 
que, lamentablemente, en las intervenciones que ha habi- 
do después de mi turno anterior, no se ha verificado, por 
mi parte al menos, la comprobación de la existencia de 
ninguna réplica fundada. Ha sido una reiteración conti- 
nua de argumentos sin ningún tipo de aportación nueva 
que permita establecer ninguna variación en nuestras ar- 
gumentaciones. 

He tenido una intervención en la cual he hecho ostento- 
sa exposición de mi intervención traída por escrito, natu- 
ralmente pensada, porque no me suelo aprender las cosas 
de memoria y he tenido que utilizar este método que 
otros Diputados quizá no tenga por qué hacerlo, porque 
poseen mejor retentiva. Pero creo que esta es una cues- 
tión indiferente y que lo importante no está en si se trata 
de los apuntes, o de la chuleta; la cuestión es de fondo, 
que es lo que interesa en este Congreso de Diputados ex- 
poner. 

En relación a las exposiciones, voy a entrar a contestar 
en la medida de lo posible y de los límites de tiempo que 
son naturales. Y para no aburrir, voy ha hacer algunas 
anotaciones puntuales a algunas de las intervenciones 
que me han precedido. 

Al señor Zarazaga le tengo que decir que la no acepta- 
ción de su enmienda deriva de una cuestión absolutamen- 
te objetiva por nuestra parte. Desde nuestro punto de vis- 
ta, es más preciso hablar en el proyecto de Ley de los fi- 
nes educativos que de los objetivos docentes, porque, en 
definitiva, los objetivos docentes tienen que estar vincula- 
dos con los fines educativos y subordinados. 

Por otra parte, estimamos, en otra dimensión de su en- 
mienda, que es más correcto hablar de los límites o fines 
de la Ley que hablar de los fines del ordenamiento jurídi- 
co en abstracto, porque como muy bien sabe, el ordena- 
miento jurídico es un cuerpo en el que no solamente se 
integran las Leyes, sino también los Decretos y Ordenes 
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ministeriales. En consecuencia, nos encontraríamos ante 
la posibilidad interpretativa de que el límite a la libertad 
de cátedra fuese establecido a través de una Orden minis- 
terial, y no es justamente éste un modo adecuado de de- 
fender esa libertad. 

Se han hecho menciones por su parte a que la actua- 
ción del profesor no es solamente una actuación dentro 
de la clase, que es un profesional que también tiene una 
dimensión humana que desborda, naturalmente, la impar- 
tición de una enseñanza. Justamente este es un tema que 
merece preocupación, porque también algunos de los des- 
pidos ideológicos que yo he mencionado anteriormente 
vienen, no por la conducta dentro de la clase, sino del 
ejercicio, a veces incluso, de libertades por parte de profe- 
sores en el desempeño de su vida ordinaria. Voy a citar el 
caso de una profesora de un centro muv importante de 
Madrid que h e  despedida por haber contraído matrimo- 
nio con un sacerdote secularizado. Por tanto, es un tema 
preocupante, repito, desde nuestro punto de vista. 

Naturalmente, la mención que se ha hecho de Giner de 
los Ríos, de su defensa y llamamiento a la libertad, es algo 
que nos satisface mucho que se valore; pero también te- 
niendo en cuenta cuáles fueron las circunstancias en las 
cuales Giner de los Ríos tuvo que hacer esa apelación a la 
libertad y cuál era la situación de aquellas minorías que 
se veían prácticamente anuladas en el ejercicio de sus de- 
rechos, por actuaciones del Poder público en aquellas 
épocas, en la rama relativa a instrucción, en manos de 
gente como el señor Orovio, de tan triste memoria. 

En cuanto a la intervención de la representante del Par- 
tido Nacionalista Vasco, tengo que reiterar la imposibili- 
dad de aceptar, respecto a la libertad de cátedra, el límite 
que pueda significar el reglamento de régimen interno. La 
aprobación de este reglamento está en manos del Consejo 
escolar, y lo que no podríamos aceptar en ningún caso es 
que, en definitiva, fuera el Consejo escolar el que limitase 
este derecho. Igual que no estamos dispuestos a aceptar, y 
lo decimos con absoluta claridad, que el Consejo escolar 
de centros limite la facultad del titular a establecer un 
ideario, tampoco estamos dispuestos a aceptar que el 
Consejo escolar limite esta facultad del profesor, la liber- 
tad de cátedra. 

En relación a la intervención del señor Durán, quiero 
decir que, evidentemente, hice una afirmación y me da la 
impresión de que no fue oída, o yo no la expuse con la su- 
ficiente contundencia, pero creo que la repetí, de que la li- 
bertad del profesor es la libertad en el puesto docente. No 
estamos hablando de una libertad en abstracto, sino, pre- 
cisamente, tratando de ubicar en el lugar, en la circuns- 
tancia en que se produce ese ejercicio. 

Respecto a la sentencia del Tribunal Constitucional, 
hace un comentario. Viene a decir que en la sentencia del 
Tribunal Constitucional en lo que hay que fijarse es en el 
fallo, exclusivamente en el fallo. Pues bien, creo que si to- 
dos los que hemos intervenido esta mañana nos hubiéra- 
mos fijado en el fallo, hubiera sido ocioso hacer la enorme 
cantidad de referencias que se han hecho en relación a 
esta sentencia. 

El señor Alzaga reconocía, y creo que en eso estamos to- 

dos de acuerdo, que esta sentencia tiene un valor inter- 
pretativo, y precisamente por eso lo estamos utilizando, 
porque no basta ir al fallo, hay que ver las circunstancias 
en que ese fallo se produce. 

En relación a la intervención &el señor Alzaga, yo diría 
que ha estado cuajada de un exceso, quizá, de descalifica- 
ciones un tanto gratuitas, de acusaciones de frivolidad. La 
acusación de que yo he hecho ejercicio de frivolidad alu- 
diendo a una enmienda procedente del Grupo Popular so- 
bre la necesaria sumisión de la libertad de cátedra al idea- 
rio, es una acusación que no se sostiene. Creo que ese es 
el contenido literal de una enmienda y nosotros nos limi- 
tamos a constatar hechos en ese punto. 
Yo creo que lo frívolo es que a la hora de hacer este tipo 

de afirmaciones se desconozcan enmiendas que están 
planteadas por Diputados de s u  propio Grupo. 

El señor Alzaga ha hecho una mención sobre la virtuali- 
dad limitante del ideario. Yo diría que no solamente el 
ideario tiene virtualidad limitante; también la libertad de 
cátedra y todas las libertades tienen virtualidades limitan- 
tes. Precisamente por eso el Tribunal Constitucional - 
porque es consciente de la virtualidad limitante que entre 
sí tienen estas libertades- reconoce lo inoportuno o lo 
desacertado que sería dar un carácter expansivo a estas l i -  
bertades, sin ponerlas ningún límite entre si. Y, precisa- 
mente, por eso, nosotros entendemos que la virtualidad li- 
mitante no es una cualidad que sea solamente predicable 
del ideario; es una facultad predicable de cualquiera de 
las otras libertades. 

Por otra parte, el Tribunal-Constitucional -y creo que 
no he sido suficientemente contradicho, porque literal- 
mente se puede recoger y yo así lo he hecho- reconoce 
en una parte de su sentencia la imposibilidad de estable- 
cer esa doctrina general que marque los límites precisos 
en el ejercicio de ambas libertades, y contiene una apela- 
ción clara a que sean los Tribunales quienes, en definitiva, 
sentencien sobre los casos concretos de violación de dere- 
chos mutuos, de libertad de cátedra o de ideario que, en 
la práctica, se produzca. 

La LODE -y con esto termino mi contestación a la ar- 
gumentación del señor Alzaga- no es una fábrica de con- 
flictos y, desde luego, creemos que lo que no se puede 
aceptar es la resolución unilateral del conflicto, como se 
pretende aquí. Esa sería la auténtica continuidad del con- 
flicto, un conflicto tradicional, muy antiguo, no resuelto, si 
estableciéramos las limitaciones que determinadas en-  
miendas de los Grupos de oposición quieren introducir. 
Ahí sí que tendríamos un conflicto perpetuo, soterrado, 
no resuelto, que derivaría básicamente de que una de las 
partes no tendría el ejercicio de su libertad suficiente- 
mente reconocido. 
Yo creo que las Leyes, todas, pueden dar lugar a conflic- 

tos, pero si tienen vías de solución, si tienen instrumentos 
de canalización y si se complementan con otras partes del 
ordenamiento jurídico, donde está prevista la manera de 
solucionarlas, las Leyes no tienen por qué ser conflictivas. 
La conflictividad la aportamos -pienso yo-, más que las 
Leyes, las personas, los sectores en la puesta en marcha 
de estas Leyes. 
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Si existiera, por ejemplo, una actuación, por parte de 
los sectores del profesorado, tendente a confundir la li- 
bertad de cátedra con la propaganda política Q la mera li- 
bertad de expresión que les corresponde como indivi- 
duos, yo pienso que eso podría ser un conflicto; pero eso 
no es la libertad de cátedra. 

A la inversa, si nos encontramos, por parte de los titula- 
res de los centros, con la posibilidad de establecer un 
ideario, puede implicar para algunos la posible violación 
de la libertad de cátedra, la libertad de conciencia y otros 
derechos, que también ahí puede haber un conflicto po- 
tencial. Pero los socialistas no pensamos que la solución a 
esta cuestión fuese establecer, diríamos, una línea de 
apoyo exclusivamente a uno de los sectores. Es decir, va- 
mos a solucionar el conflicto, pero dando la posibilidad 
de que sean los titulares de los centros los que puedan es- 
tablecer el ideario, aquellos que decidan el conflicto. No- 
sotros pensamos que no es esa la manera de decidir el 
conflicto, puesto que ésa seria una solución no precisa- 
mente imparcial. 

En relación con el señor Diaz-Pinés, y o  le tendría que 
decir que mi intervención se ha realizado con la preten- 
sión Fundamentalmente de la concisión y de la claridad. 

No es necesario hacer ejercicios verbalistas excesivos 
para decir las cosas que se sienten y que son claras, cuan- 
do se quieren entender. 

Aquí no  hay ninguna innovación de carácter parlamen- 
tario. Yo también le podría decir que quizá le produzca 
cierta inhibición la ausencia de los medios de comunica- 
ción social en la sala; a mi no me la produce, pero parece 
que en determinados momentos sí que esa inhibición se 
ha podido producir por determinados Diputados. 

Pues bien, ninguna inhibición parlamentaria por ningu- 
na cosa: ni porque se hable mucho por parte de los otros 
ni porque esté o no esté la Prensa. No hay tampoco nece- 
sidad de reprimirse; hay que decirlas cosas justas y claras. 
Evidentemente, yo creo que aquí no estamos para hablar 
a troche y moche; estamos para hablar y decir lo que va- 
mos a hacer. 
Yo, naturalmente, no comparto los juicios que él mani- 

fiesta en relación a los planteamientos de mi Partido, en 
cuanto a si no se respetan o no tenemos la consideración 
respecto al derecho de los padres, incluso la posibilidad, 
de elegir la formación religiosa y moral de s u s  hijos. Yo le 
diría que nosotros hemos hecho un planteamiento sobre 
la participación en la gestión de la enseñanza que deriva 
fundamentalmente del derecho de los padres a educar. 

Para nosotros, la presencia del padre en el Consejo es- 
colar de centros deriva no de un prurito meramente re- 
presentativista o democratizador a ultranza; nosotros 
creernos que el derecho a educar implica la no delegación 
total y absoluta de ese derecho en el titular del centro, 
bien sea el Estado o bien sea el titular de un centro priva- 
do. Porque no hay que delegar toda la educación; hay que 
estar presente en la toma de decisiones de aquellas cues- 
tiones más fundamentales de la enseñanza que se refieren 
a la educacibn de los hijos. 

Por otra parte, los juicios tan repetidos de confronta- 

ción sociedad-Estado para nosotros son ociosos, inoportu- 
nos, que no corresponden, por otra parte, a la realidad. 
Yo creo que la gran misión que tiene la democracia mo- 

derna es la democratización del Estado, es la compenetra- 
ción entre la sociedad y el Estado; que el Estado no sea un 
agente exterior, enemigo o adverso, o un peligro que pue- 
da haber en la sociedad o en el individuo. El Estado tiene 
que estar al servicio de la sociedad y del individuo, y para 
eso no hay otro camino en la sociedad industrial moderna 
que la democratización profunda del Estado, lo cual im- 
plica un proceso profundo de participación de los indivi- 
duos y de los sectores sociales en la toma de decisiones de 
los servicios públicos y la participación en las decisiones 
de los órganos de la Administración. 

En relación a la intervención del señor Soler, yo tam- 
bién lamento que haya tomado como manifestaciones de 
sectarismo -nada más alejado de mi pensamiento, de mi 
manera de ser y de pensar- ciertas cuestloines que yo 
haya podido decir esta mafiana. 

Si se considera como sectarismo el que yo haya iniciado 
mi intervención con una defensa, con una clarificación e 
incluso con una prevalencia del valor que significa la fun- 
ción docente, de las garantías con que hay que rodear esa 
función docente, la autonomía con que hay que dotarla, 
etcétera; si la defensa apasionada, posiblemente, en algún 
momento, que yo haya hecho de ese principio, se conside- 
ra sectarismo, lo lamento mucho por él, pero por nuestra 
parte resulta una función necesaria y urgente, que está 
pendiente en este país desde hace ya muchísimo tiempo. 

Por otra parte, la interpretacion sobre su enmienda, la- 
mento que crea que es torcida. En mis conocimientos del 
castellano, la palabra sumisión significa lo que significa. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mayoral. 

El señor SOLER VALERO: Pido la palabra para una 
cuestión de orden, señor Presidente. 

Es para aclarar al señor Mayoral que, aunque lo ha acla- 
rado indirectamente después, el término sumisión no está 
en la enmienda ... 

El señor PRESIDENTE: Eso no es una cuestión de or- 
den, señor Soler. 

El señor SOLER VALERO: Es que no está en la enmien- 
da del Grupo Popular; está en la enmienda particular mía 
v quiero que quede constancia de eso. 

El señor DURAN LLEIDA: No pido la palabra exacta- 
mente para una cuestión de orden y no sé qué artículo ca- 
bria aplicar en este caso. 

El señor PRESIDENTE: Tendría que decirlo, señor Du- 
rán. 

El señor DURAN LLEIDA: Le daré tres, porque me pare- 
:e que los tres son útiles: o el 71.1, o el 73.1, o el 114.1. 
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El señor PRESIDENTE: Voy a mirarlo con detenimien- 
to, pero me parece que en ningún caso corresponde. 

El señor DURAN LLEIDA: Por dos motivos diferentes: 
uno, porque se ha dicho una cosa aludiéndome a mí que 
yo no he dicho en todo el debate, y otra ... 

El seiíor PRESIDENTE: Mire usted, creo que el articulo 
por el que cabe la pssibilidad de que le dé la palabra es el 
71.1, que dice: .Cuando, a juicio de la Presidencia, en el 
desarrollo de los debates se hicierep alusiones, que impli- 
quen juicio de valor e inexactitudes, sobre la persona o la 
conducta de u n  Diputado ...u. Me parece que en este caso 
no fe ha hecho nada que signifique un juicio de valor so- 
bre la conducta de la persona de su señoría. 

Tiene la palabra SI señsr 6párez Ggngález. 

El setior GUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente, con u n  estricto respeto al Regla- 
mento, entiendo que mi intervención es de consideracio- 
nes en voz alta como miembro de la Comisión. Por tanto, 
no se entienda que estoy respaldando Fnmiendas concre- 
tas del Grupo Parlamentario Popular. 

Mis colegas de Grupo y mis compañeros de Grupo lo 
han hecho con toda brillantez y yo me sumo estrictamen- 
te a todos y cada uno de los argumentos. Pero justamente 
para no  cansar a la Comisión, y precisamente en homena- 
]e al Presidente, que sé lo delicada de su situación en un 
debate que unos quieren muy largo y otros quieren muy 
premioso, me propongo po decir nada que haya sido di- 
cho ya. 

Es curiosa; un este concreto punts hay una enmienda, 
la número 95, del Grupo Parlamentario Vasco que pide el 
respeto al iderario del centro; no hablo de esa referencia 
al reglamento de régimen interno, hablo del respeto al 
idearis del centro. La Minoría Catalana, en sus enmiendas 
237 y 238, pide el respeto al car4cter propio de cada cen- 
tro. El Diputado Aizpún, de 13 llnisn del Pueblo Navarro, 
pide el respeto al ideario del ceptro. El Partido Demócra- 
ta Popular ]o  pide también; y Alianza Popular insiste en la 
misma dirección. 

Sé que estos tres Partidw forman parte de la misma 
coalicibn, perq no dejarim ustedes de recanocerme que 
hay mucha saciedad espafiola detrás de Partidos tan di- 
versos, comO scm el PDP, el PHV, el Grupo de la Minoría 
Catalana, Alianza Popular; por muy próximos que estén 
entre sí, representan sectores y modos de pensar distintos 
de nuestra saciedad. 

Y ya, créanmelo señores sopialistas, créapmeJp con ab- 
d u t a  sinceridad, comprendo las discrepancias, y cuando 
comprenda las discrepancias me doy por tranquilizado. 
Se piensa de manera distinta, la mayoría naturalmente 
decide; por consigvjente, todo está bastante claro. En este 
concretr) tema del respeto al i&x+rio del centro, créanme 
que no entiendo la discrepanpia. Y me preocupa mucho, 
parque con todos i ~ q  errores, las equivacaciones, las som- 
brAs y griwes que Ustedes quieran poner, todos, hemos tra- 
balado muchos por la ccmvivencia española y, natural- 
mente, la convivencia española puede, en cierta medida, 

resentirse, enconarse, hacerse difícil si en un tema de esta 
envergadura no estamos de acuerdo. 

Entonces se está hablando mucho de la Constitución, 
de las Leyes, de que eso basta y de que no hay por qué 
añadir el ideario del centro. Yo quisiera que se detuviera 
la Comisión unos instantes a hablar, no de la Constitución 
y no de las Leyes, sino del respeto, de esa palabra que, en 
mi opinión, es la clave de este asunto, que no está siendo 
bien interpretado. 

¿Qué se entiende por respeto? iOué entiende una per- 
sgna seria, no una persona que esté manipulando los con- 
ceptos o que esté en una polémica puramente dialéctica o 
en afás de llevar las aguas a su molino en un momento de- 
terminado? Hablando en serio, iqué se entiende por res- 
peto? ¿Se respeta la Constitución sólo abstenikndose de 
violarla? Yo creo sinceramente que no; creo que hay mu- 
chas maneras de faltar al respeto a la Constitución, aun- 
que no se la viole. Y cuando se dice que hay que respetar 
la Constitución, se está queriendo decir algo más que abs- 
tenerse de violarla; se está queriendo decir que la Consti- 
tHción es un  valor tan importante para todos que hay que 
tratarla con la consideración, con el respeto, con el mira- 
miento que  tema tan importante merece. 

Pero tampoco significa eso que el respeto a la Constitu- 
ción suponga abstenerse terminantemente de criticarla; 
oiga usted, no, no. Yo respeto absolutamente a la Consti- 
tución y reclamo mi derecho de haccr alguna crítica de al- 
gunos aspectos, de algunos artículos, de algunos temas 
que en la Constitución no me parecen adecuadamente re- 
sueltos. ¿Es incompatible eso con el respeto? 

Por consiguiente, el respeto es algo distinto del puro es- 
tricto no violar y del estricto abstenerse de opinar; cs ha- 
blar o tratar respetuosamente al que no piensa como no- 
sotros. Para eso no hay ni que acatarla, ni que violar dc 
ninguna manera sus derechos. Creo que nos estarnos tra- 
tando respetuosamente, en general. A veces hay, natural- 
mente, excesos y malos momentos, pero, en general, hay 
un  gran respeto en la convivencia española, en lo quc his- 
tóricamente no la ha habido, además. 

Por consiguiente, ese hallazgo del respeto, como valor 
de la convivencia española, a mi me parece u n  tema clavc 
para seguirnos comprendiendo. Entiendo por respeto lo 
que entiende el Diccionario de la Real Academia Espaiio- 
la, miramiento, consideración, atención, cortesía. No en- 
tiendo cóyno se puede defender en serio que u n  profesor, 
en nombre de la libertad de cátedra, pueda no tener mira- 
miento, consideración, atención o cortesía al centro en el 
que epseña. 

Cosa distinta es que haya de obedecer o que haya que 
adscribirse a la manera de pensar del centro. Y o  no ten- 
dría inconveniente -creánmelo SS. SS.- en enseiiar lo 
poco que yo sé de Derecho del trabajo en una institución 
socialista. ¿A alguien le cabe duda que yo tendría el máxi- 
mo respeto, sin por supuesto acatar nada y sin por su- 
puesto adscribirme a nada, en esa institución? ¿Eso es 
mucho pedir en el sistema educativo español? 

El señor Mayoral ha tomado una enmienda concreta, la 
enmienda que se refiere a la subordinación expresa al 
ideario del centro: contestando a esa enmienda ha exten- 
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dido su razonamiento a todas las demás enmiendas que 
han hablado sólo de respeto. Entonces, no tengo ningun 
inconveniente en decir que la subordinación expresa, 
aunque sea un distinguido querido colega de mi Grupo el 
que ha planteado esa expresión, probablemente no es la 
más afortunada. Pero, desde luego, el respeto ¿cómo se va 
a negar, cómo se va a amparar, omitiendolo en  la Ley, que 
se pueda faltar al respeto sin que eso tenga consecuen- 
cias? 

El portavoz socialista ha dicho dos cosas que a mí me 
parecen muy importantes, créanmelo que me parecen 
muy importantes. Ha dicho, está en el *Diario de Sesio- 
nes» y yo lo creo, puesto que él lo ha dicho, que no niega 
la libertad de crear centros de enseñanza y que no niega 
que los centros de enseñanza tengan un ideario. Pues si 
no niega estas dos cosas, trabajar por la convivencia de 
España es trabajar porque en esos centros de enseñanza 
lo primero que se enseñe. lo primero de todo, sea respeto. 
Respeto al ideario del propio centro, respeto a los demás, 
respeto al discrepante, respeto a la hermosa v plural reali- 
dad de las vidas, ideologías v maneras de pensar de los es- 
pañoles. 

Por consiguiente, esa descripción de la gente torturada, 
atormentada, de la enseñanza privada, porque se le exige 
adscripciones ideológicas que no tiene, vo n o  la crco; pero 
si existe, naturalmente hav que combatirla de otra mane- 
ra, porque hay que garantizar al profesor el respeto a su 
intimidad, el respeto a su manera de pensar, no darle la 
patente de corso de que sea i.1 el que se pueda producir 
sin respeto al grupo en  el que se ha integrado para ense- 
ñar. 

Con toda sinceridad, supongo que no se refiere a mi, ni 
a ninguno de mi Grupo. cuando se habla de que queremos 
pedagogos esclavos y esas cosas que se han dicho que, re- 
pito, ni las replico, porque pienso que son excesos orato- 
rios que no vienen al caso. Pero si me importa mucho el 
plantear un tema concreto del que n o  se ha hablado bas- 
tante; es el terna del despido, es el tema laboral. 

Señores Diputados, en el derecho del trabajo, en el Es- 
tatuto de los Trabajadores se ha aprobado, cvidentemen- 
te, con la colaboración de vuestras señorías. por lo menos 
del Grupo Parlamentario Socialista moralmente hablando 
en la legislatura anterior -supongo que muchos de us~e-  
des son los mismos-, naturalmente se impone al trabaja- 
dor el respeto a la buena fe, el respeto a la buena fe con- 
tractual, el respeto a la buena fe en su empresa. Entonces, 
vo no reclamo cl derecho de que una empresa periodisti- 
ca o educativa o del tipo ideológico que sea pueda expul- 
sar a quien no está de acuerdo con unas directrices o a 
quien no piense estrictamente como la empresa, pero si a 
quien falte al respeto a lo que es el principio v CI plantea- 
miento de esa empresa. 

Son dos cuestiones absolutamente distintas; n o  se pue- 
de, en nombre de la libertad artística, decir que el actor 
de teatro tiene derecho a recitar a Lorca, cuando la fun- 
ción que están poniendo es de Calderón. Ese es un  dere- 
cho del empresario: el empresario ha decidido poner Cal- 
derón, le han contratado a usted v no invoque su libertad 
artística para hacer otra cosa. Está su libertad artística, 

pero no está en juego su respeto a lo artístico en ese mo- 
mento; no está en juego en ese momento. 

Estoy convencido de que Giner de los Ríos, Pestalozzi y 
cuantos pedagogos se han citado aquí esta maana, emi- 
nentes por tantos conceptos - d e  quienes tengo demos- 
tración documental de que he expresado mi admiración 
antes de esta tarde, desde luego, antes de que gobernaran 
los socialistas en  España-, no serían nunca tan sectarios 
como para negar que el profesor que está en un centro ha 
de tener respeto a lo que ese centro significa. Y esa es la 
base del éxito de Giner de los Ríos como educador: el res- 
peto. 

Por consiguiente, señoras y señores -y termino, señor 
Presidente-, yo entiendo que estamos en el articulo 20 
de la Constitución: la libertad de cátedra, la propia Consti- 
tución añade estas libertades en el punto 4, del articulo 
20. incluida la de cátedra. Estas libertades tienen su límite 
e n  el respeto a los derechos reconocidos en este Titulo. es 
decir, a la Constitución, en los preceptos de las Leves que 
la desarrollan, especialmente en la protección de la juven- 
tud y de la infancia. Si se está reconociendo a los españo- 
les que tienen una determinada manera de entender esa 
protección de la juventud y de la infancia, n o  se debe per- 
mitir a los profesores ser hasta cierto punto en ese centro 
un obstáculo; sí estoy de acuerdo en que tienen que ser 
los Tribunales los que determinen ese punto porque el 
equilibrio es dificilísimo. Definir el respeto es muy dificil 
desde el punto de vista y desde el punto de partida de que 
el respeto si está garantizado; el grado, el abuso y el límite 
lo tendrán que establecer los Tribunales. Si se prescinde 
absolutamente aquí del respeto, se está diciendo *a sensu 
contrario* -y las lecturas de las Leves *a sensu contra- 
rio* producen efectos muv perversos- que, limitando la 
Constitución y la legalidad, el profesor es auténticamente 
un ser sin ninguna limitación, sin ninguna responsabili- 
dad. 
Y como precisamente el señor Mayoral ha dicho que no 

se debe delegar todo v que no es justo que los directores 
de los centros puedan decidir sin contar con los padres, 
mucho menos justo me parece que profesores contrarios 
a lo que los padres puedan desear como ideario de ese 
centro estén en ese centro, si no mantienen el debido res- 
peto. No digo que no estén, digo que tienen que estar con 
el debido respeto. 

Dicho sea todo ello, señor Presidente, con el debido res- 
peto. Muchas gracias. 

El señor DURAN LLEIDA: Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: ¿En base a qué articulo pide la 
palabra el setior Durán? 

El setior DURAN LLEIDA: No sé en base a qué articulo; 
puede que sea el artículo 114.1, pero subsidiariamente en 
base al mismo articulo que el señor Presidente haya apli- 
cado al señor Suárez, sin detrimento de que esto signifi- 
que que yo esté en  contra de la intervención del señor 
Suárez ... 
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El señor PRESIDENTE Perdón, señor Durán, usted ha 
defendido unas enmiendas y ha tenido una posibilidad de 
replicar. Cuando el señor Suárez pidió la palabra según el 
articulo 114, yo cerré ya el debate diciendo que después 
de la intervención del señor Suárez podía haber un turno 
de réplica. 

Yo le rogaría, si Fuera tan amable, que no hiciera excesi- 
vo uso de ese artículo 114, porque me parece que con ri- 
gor no le correspondería. 

El señor DURAN LLEIDA: ¿Pero me permite hacer uso 
de la palabra? (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Por un minuto. 

El señor DURAN LLEIDA: Menos todavía. Voy a ser bre- 
ve no con el ánimo, en todo caso, de hacerlo bueno, sino 
de hacerlo justo. 

Se ha dicho antes que y o  había manifestado, en mi pri- 
mera intervención defendiendo nuestras enmiendas, que 
no había que hacer caso a la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional sobre la Ley Orgánica del Estatuto de Centros 
Escolares. Esto no es cierto, de ahí la motivación de mi in- 
tervención; precisamente y o  he utilizado reiteradamente 
en mi intervención el contenido de la sentencia. Lo que en 
todo caso he dicho, y posteriormente a la intervención del 
representante socialista, es que la lectura que se hacia de 
la sentencia no era correcta. He dicho que, en todo caso, 
nos sujetáramos también a lo que el fallo decía. 

En segundo lugar, anunciar simplemente que nuestro 
Grupo Parlamentario va a votar positivamente todas las 
enmiendas presentadas a este articulo, a excepción de la 
presentada por el representante del Grupo Comunista. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Durán. 
Según lo acordado previamente, queda solamente un 

Si lo desea, puede hacer uso de la palabra el señor 
turno de réplica. 

Mayoral, aunque, por favor, muy brevemente. 

El señor MAYORAL CORTES: Muy brevemente, y tam- 
bién con muchísimo respeto, para volver a remarcar 
nuestra posición. 

Naturalmente, yo no solamente he oído con respeto al 
señor Suárez, sino con mucha atención. Creo que ha di- 
cho cosas muy importantes, aunque de todas maneras no 
constituyen elementos que hayan contradicho profunda- 
mente el planteamiento que nosotros hemos traído aquí 
en este proyecto de Ley. 

Nosotros hemos dejado de una manera clara -por lo 
menos yo lo he dejado claro continuamente a lo largo de 
mi intervención- que no estamos pidiendo ninguna pa- 
tente de corso para nadie, ninguna patente de corso para 
el profesor. Entendemos que la referencia que estamos 
haciendo continuamente a la Constitución y a las Leyes 
tiene un contenido no meramente formal, porque en el ar- 
tículo 27 de la Constitución tenemos una tabla de dere- 

chos, tenemos una enumeración de fines de la enseñanza 
que el profesor tiene que respetar. 

Cuando hablamos de las Leyes estamos hablando tam- 
bién, naturalmente, de esta futura Ley del Derecho a la 
Educación, donde se contienen una serie de fines de la en- 
señanza. una serie de derechos que ejercitarán los titula- 
res de los centros privados como creación de centros o 
dotarles de carácter propio. Nosotros estamos hablando 
del respeto que por parte del profesor tiene que haber a 
la Constitución y a las Leyes, pero estamos hablando de 
muchas cosas; estamos hablando de todo un conjunto de 
elementos que jamás se podrá saltar el profesor en el ejer- 
cicio de su libertad de cátedra. 

Por eso creemos que nuestra posición está suficiente- 
mente explicitada en todo aquello que queremos decir a 
través de la Constitución y de las Leyes. Y a la hora de ha- 
cer referencias concretas a derechos singulares que hu- 
bieran de respetarse por parte del profesor, en el ejercicio 
de libertad de cátedra, naturalmente que no solamente se 
trataría en el supuesto de que hubiera de seguirse la línea 
del enunciado concreto de las libertades que haya de res- 
petar; no solamente sería el ideario o el derecho de los pa- 
dres, sino que también tendríamos que hacer referencia a 
los derechos de los alumnos, etcétera, lo cual nos coloca- 
ría en una dinámica que, a nuestro juicio, no contribuye 
en nada a clarificar el proyecto de Ley y el contenido limi- 
tante que. a nuestro juicio, tiene la libertad de cátedra. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario Popular se ha presentado a 

esta Mesa una enmienda al articulo 3.0, en la que se señala 
un apartado 2. 

Tiene la palabra el señor Beltrán. 

El señor BELTRAN DE HEREDIA Y ONIS: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

El señor Presidente sabe el uso dosificado que este por- 
tavoz hace del uso de la palabra. En consecuencia, voy a 
ser muy breve. 

Se trata simplemente de poner de relieve ante la Mesa v 
ante todos los comisionados la trascendencia y la irnpor- 
tancia que el Grupo Popular da a la presente Ley, Y dentro 
de ella, como ya se ha manifestado esta mañana, al articu- 
lo 3.0, que parece clave. 

En base a eso y también en base a un ánimo constructi- 
vo y de búsqueda de todas las posibilidades de acerca- 
miento -hasta agotarlas con todas sus consecuencias- 
de los puntos de vista de los distintos Grupos Parlamenta- 
rios, hemos presentado una enmienda transaccional. cuyo 
texto está en  posesión del señor Presidente, que de ser ad- 
mitida a trámite, como es de esperar y de suponer, será 
defendida por el sefior Alzaga Villaarnil. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Beltrán. 
Dado que el artículo 3.0 solamente tiene un apartado, 

quiere decir que esta enmienda transaccional seria de adi- 
ción, y así lo entiende la Mesa. El apartado 2 diría exacta- 
mente, si es que se desaprueban las enmiendas: *Los pro- 
fesores, dentro del respeto a la Constitución y a las Leyes, 
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tienen garantizada la libertad de cátedra. Su ejercicio se 
orientará a la realización de los fines educativos, de con. 
formidad con los principios establecidos en esta Ley.. 

A este único apartado del artículo 3.0 están presentadas 
todas estas enmiendas que el Grupo Parlamentario Popu- 
lar mantiene -es decir, las que hacen referencia a esto- 
y quiere añadir un segundo apartado en los términos que 
he leído. ¿Así lo entiende el señor Alzaga? 

El cieíjor ALZAGA VILLAAMIL Señor Presidente, brevi- 
simamente. 

Nosotros, con el ánimo de intentar aproximar posicio- 
nes, pensábamos que pudiera ser más llevadero al Grupo 
de la mayoría, y por tanto podría tener más posibilidades 
de conseguir su asentimiento e incorporarse al texto del 
proyecto, el abandonar las fórmulas que nosotros propo- 
nemos. Como es natural, las abandonaríamos en tanto en 
xanto  nos manifestase precisamente al Grupo Parlamen- 
tario Socialista que esta enmienda la pueden votar, por- 
que si no -además soy partidario de no prolongar el de- 
bate sobre ese punto, lo digo seriamente- incorporaría- 
mos un apartado 2 cuyos matices son los sigyientes. 

Nosotros creemos que la fármula de encuentro podría 
ser, dejando el primer párrafo como está, según decía la 
Presidencia, la siguiente: dsimismo, la libertad de cáte- 
dra se ejercitará con respecto al carácter propio que el 
centro pueda tener, en los términos que sienta la doctrina 
del Tribunal Constitucional.. Es decir, nuestra idea era no 
hablar de ideario y aceptar la terminología de carácter 
propio, que parece mas agradable a los oídos del Partida 
del Gobierno. Decimos «que el centro pueda tener., por- 
que puede tenerlos o no. 

Evidentemente, estamos planteando un respeto no en 
términos absolutos, sino en los términos que sienta la doc- 
trina del Tribunal Constitucional. 

El señor PRESIDENTE: Seiíar Alzaga, entiende esta Re- 
sidencia que este turno es en defensa de esa enmienda. 

El señor ALZAGA VILLAAMVIIL: No pienso consumir nin- 
gún otro turno en defensa. 

Quería, señqr Presidente, subrgyar que nosotrqs deja- 
mos el carácter limitante del ideario, es decir, el carácter 
propia del centro, y decimos ~ I Q S  términos que sienta la 
doctrina del Tribunal Constitucional., psrque esta maña- 
na pqrecía que todos qceptábamcls la dwtrina del Tribu- 
nql Constitucional; un terreno de encuentra puede rer el 
que nos remitamos a alos términos que sienta la doctrina 
del Tribunal Constitucionaln. Cuando decirnos que *sien- 
tan, queremos indicar los que ha sentado en este momen- 
to, en sentencias anteriores; y cuando la Ley lleve en vigar 
tres, cuatro o cinco aiios puede estar complet4d0, en su 
caso, con otros fallos o pronunciamientqs que el Tribunal 
haya podido elaborar sobre la materia. 
Nosotros estamos planteando un ofrecimiento de la en- 

mienda, invitando al Grupo Socialista a que nos diga si  
está en disposición de aceptarla o no; si no está en dispo- 

sición de aceptarla, preferimos ganar tiempo retirando el 
ofrecimiento. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el seiior Mayo- 
ral, del Grupo Parlamentario Socialista. 

El sehor MAYORAL CORTES Sintiéndolo mucho, el 
Grupo Socialista no puede aceptar esa enmienda por dos 
motivos. Uno, por cuestion de fondo, porque, en definiti- 
va, la enmienda insiste en el planteamiento de cuestiones 
que ya han sido debatidas largamente y que constituyen 
un planteamiento alternativo que, por nuestra parte, ha 
sido rechazado. 

Por otra parte, como cuestión de forma, nosotros consi- 
deramos absolutamente atípico incluir una referencia, 
dentro de una Ley Orgánica, al Tribunal Constitucional. 
Respetamos la doctrina del Tribunal Constitucional y es- 
tamos dispuestos a que esa doctrina se lleve a la práctica, 
pero consideramos absolutamente atípico incluir la refe- 
rencla al Tribunal Constitucional. 

El señor PRESIDENTE: Esta Presidencia entiende que 

Pasamos, por tanto, a votar las enmiendas presentadas 
la enmienda es retirada. 

al artículo 3." Enmienda número 13, del señor Zarazaga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, i i :  en contra, 16: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Ouedr rechazada. 
Pasamos a votar la enmienda número 95, del Grupo 

Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, i i ;  en contra, 17: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE Oueda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar la enmienda número 144. (El sellor Al- 

Estamos en medlo de una votaci6n, En el momento en 

Enmienda número 144. 

mienda. 

zaga pide la palabra.) 

que termine le conceda la palabra, señor Alzapa. 

Efectuada la varacidn, dio el siguiente resultado; Votos a 
favor, uno: en contra, 23. 

BI s e b r  PRESIDENTE: Ouedr rechazada dicha en- 
mienda. 

¿Podemos vqtar conjuntamente las dos enmlendas del 

Enmiendas 237 y 238. 
Grupo Minoría Catalana? (Asentirnienfa.) 

Cfwtwda la valncidn, dio el sipulente nsuitrrdo: Votos a 
favor, walro; en contra, 47; abstsnoionrs, seis, 

El señor PRESIDBNTE; Quedan rochazadas. 
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Pasamos a votar la enmienda número 303, del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 10; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

La enmienda número 386, según se acordó con anterio- 
ridad, se someterá junto con la 387 en el momento en  que 
votemos el artículo 4.0 

Enmienda número 392, del señor Royo-Villanova. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12; en contra, 17: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar la enmienda número 404, del señor 
mienda. 

Fraile. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar la enmienda número 463, del señor 
mienda. 

Díaz-Pinés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultádo: Votos a 
favor, 12: en contra. 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar la enmienda número 538, del setior So- 
mienda. 

ler Valero. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12: en contra, la. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada. 
Por último, pasamos a votar la enmienda número 561, 

del señor García Amigo. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 12; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada dicha en- 

El señor Alzaga tiene la palabra. 
mienda. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL Brevísimamente, señor 
Presidente, para hacer un ruego a su señoría. 

Nuestro Grupo cree que sería positivo aparcar la vota- 
ción d e  este artículo para el final d e  la Ley. Creemos que 
puede haber aún una posibilidad d e  llegar a un entendi- 
miento, a algún tipo d e  pacto escolar con la mayoría. Nos 
tememos que SI dejamos votado este artículo en Corni- 
sión, eso va a ser difícil. 

Yo creo que es lo mismo dejar aparcada la votación del 
precepto, pues a lo mejor se puede encontrar alguna fór- 
mula transaccional, si la mayoría piensa que puede haber 
alguna redacción aceptable para este precepto, que no 
sea necesariamente la que en este momento contiene el 
informe d e  la Ponencia. 

Ese es el ruego que elevo a su señoría. 

El señor PRESIDENTE El señor Durán tiene la palabra. 

El señor DURAN LLEIDA: En nombre del Grupo Parla- 
mentario de  Minoría Catalana, para sumarnos a la peti- 
ción que se acaba de  hacer en esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Durán. 
El señor Nieto tiene la palabra. 

El señor NIETO GONZALEZ: Por parte del Grupo Parla- 
mentario Socialista se solicita que siga el trámite ordina- 
rio del proyecto en Comisión. Estimamos que se han ex- 
puesto suficientes razonamientos por parte del Grupo So- 
cialista, en orden a la fijación de  su posición, y, por tanto, 
no consideramos que exista ningún motivo para aparcar 
por ninguna razón la tramitación de  este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Villa- 
cián. 

La señora VILLACIAN PEÑALOSA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Para unirme a la petición formulada por 
el Grupo Popular y por la Minoría Catalana, en la misma 
línea. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia considera que es 
el momento oportuno para votar el artículo 3.0, dada la 
posición que ha señalado el Grupo Parlamentario Socia- 
lista. De manera que vamos a votar la totalidad del artícu- 
lo 3.0 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19: en contra, 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dicho artículo. 
La Mesa ha recibido una propuesta, por escrito, del 

Grupo Parlamentario Socialista, que dice literalmente así: 
.A la Presidencia de  la Mesa de  la C.omisión d e  Educación 
y Cultura.-Congreso de  los Diputados.-Los miembros 
d e  la Comisión d e  Educación y Cultura abajo firmantes, 
en número superior a una quinta parte de  los miembros 
d e  la misma, al amparo de  lo previsto en el articulo 62.2, 
primero, del Reglamento d e  la Cámara, solicitan que se 
proponga a la Comisión adopte el acuerdo de  que las se- 
siones de  debate de  la LODE se reanuden el próximo lu- 
nes, día 5 d e  diciembre, a partir d e  las 17 horasu. Y siguen 
quince firmas. 

Por tanto, seguir el trámite que señala el artículo a que 
esta propuesta hace referencia, vamos a abrir exclusiva- 
mente un turno a favor y otro en contra, para señalar po- 
siciones. 
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iIntervenci6n a favor? (Pausa.) Tiene la palabra el se- 
ñor Nieto, por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor NIETO GONZALEZ: Señor Presidente, ha- 
ciendo uso del artículo 62, en su apartado segundo, hace- 
mos una solicitud a la Mesa para que las sesiones conti- 
núen el próximo lunes, a las cinco de la tarde. 
Y lo hacemos con la intención de poder debatir duran- 

te todo el tiempo que sea necesario este proyecto de Ley. 
Creemos que, por tanto, es bueno habilitar un día como 
el lunes, que habitualmente no es un día de actividad 
parlamentaria. Para evitar esas largas sesiones noctur- 
nas, que tanto criticaron los miembros del Grupo Popu- 
lar en la sesión de ayer, creemos que sería conveniente 
tener una sesión el lunes, para poder debatir durante 
más tiempo este proyecto de Ley y acortar en lo posible 
alguna sesión nocturna, si hubiese lugar a ello. 

Nosotros tenemos una idea distinta posiblemente de la 
pérdida de tiempo que algún ilustre Diputado que me ha 
precedido en el uso de la palabra, y por eso queremos 
aprovechar todo el tiempo en un día tan normal, como 
puede ser el lunes. para continuar con los debates de este 
proyecto de Ley. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra, tiene 
la palabra el senor Durán. 

El señor DURAN LLEIDA: Gracias, señor Presidente. 
El turno, evidentemente como acaba de anunciarse, es 
para oponernos a la petición que se acaba de hacer por 
firmantes comisionados del Grupo Socialista. No con 
ánimo de perder el tiempo, ni mucho menos, porque no 
ha sido ésta la tónica del Grupo Parlamentario de Mino- 
ría Catalana, como conocen todos los setiores Diputados, 
sino simplemente porque Minoría Catalana ha presenta- 
do un escrito a la Mesa del Congreso, y creo saber que 
otros tres Grupos Parlamentarios también han presenta- 
do otro escrito con la misma finalidad o con el mismo 
objetivo, al menos uno de los objetivos es coincidente, 
solicitando que se amplíe el plazo de discusión en esta 
Comisión de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación 
y, por tanto, entendemos que primero la Mesa debería 
resolver lo que se ha solicitado en ambos escritos y,  en el 
supuesto de que la Mesa accediera a ampliar e1 plazo 
para este debate en el seno de la Comisión, con mucha 
más razón no debería arbitrarse el lunes para celebrar 
sesiones en esta Comisión. Muchas gracias. 

El setior PRESIDENTE: Gracias, señor Durán. 
Tiene la palabra el señor Alzaga. 

El señor ALZACA VILLAAMIL: Para fijar posición, se- 
nor Presidente, en nombre de nuestro Grupo Parlamenta- 
rio. Primero, deseamos que conste en acta la afirmaci6n 
del Grupo Parlamentario Socialista, para la hip6tesis de 
trabajo de que su propuesta prospere, de que lo que se 
está intentado es canjear una sesión de tarde el lunes por 
alguna sesión nocturna. 

En segundo lugar, decir algo que saben muy bien todas 
las señoras y señores Diputados que nos escuchan, y es 
que el lunes, a efectos de trabajo parlamentario, es inhá- 
bil, y no es inhábil para el asueto de SS. SS., sino porque 
hay otro tipo de trabajos políticos que hay que llevar a 
cabo y que en ocasiones simplemente consisten en prepa- 
rar debidamente las jornadas ordinarias en la vida parla- 
mentaria. 

Pero lo que yo quiero subrayar es una circunstancia 
muy evidente, y es que se está intentanto llevar a galope 
este proyecto de Ley (Rumores.), que, repito, se está in- 
tentando llevar a utia de caballo este proyecto de Ley, 
que el Gobierno no ha declarado de urgencia. Aquí, en- 
tonces, lo que queremos saber es si hay urgencia o no la 
hay. Si la hay, le corresponde al Gobierno asumir sus 
responsabilidad y efectuar la declaración de urgencia. Lo 
que no es posible es que un quinto de Diputados de la 
Comisión nos diga que es urgente. Porque no le corres- 
ponde, en última instancia, a ese quinto de Diputados 
juzgar la urgencia del proyecto, ya que, de los motivos 
extraordinarios de este tipo, en última instancia, se debe 
responsabilizar el Gobierno. Y si aquí lo que ocurre es 
que hay un Grupo absolutamente dócil ante la política 
de Gobierno, que está exonerando al Gobierno del des- 
gaste de meter por la vía del trágala el proyecto, sin 
debate suficiente, que se diga, y si no, que el Gobierno, 
motivadamente, argumente la consideración de urgen- 
cia, la declaración de urgencia del proyecto. 
Lo que no nos parece de recibo es que estemos por la 

vía he sesiones nocturnas y de sesiones en días inhábiles, 
sin que el Gobierno declare de urgencia este proyecto. Y 
no estoy pidiendo que se declare de urgencia, lo que es- 
toy pidiendo es que se dé a un proyecto de Ley, que no 
está declarado de urgencia, el ritmo normal de sesiones 
de trabajo, mañana y tarde, en los días hábiles ordina- 
rios. Esa es nuestra posición, sin perjuicio de que puede 
tener la seguridad la Mesa de que la decisión que se 
acuerde será respetada, conforme tenemos por costum- 
bre, por este sufrido Grupo Parlamentario. Nada más. 
Muchas gracias. (El señor Nieto pide la palabra.) 

El setior PRESIDENTE: Señor Nieto, ha terminado el 
deba te. 

El señor NIETO GONZALEZ: Era para pedirle a la 
Mesa que se sometiera a votación la propuesta que ha- 
bíamos hecho y, si me permitía la Mesa, haciendo uso de 
esa flexibilidad de que ha hecho gala a lo largo de todo el 
día de hoy, aclarar una expresión. 

El señor PRESIDENTE: La flexibilidad de la Presiden- 
cia en este momento nada más llega a un minuto. 

El señor NIETO GONZALEZ: Muchas gracias. No 
planteamos la continuación de los trabajos parlamenta- 
rios para el lunes por motivos de urgencia, bajo ningún 
concepto. Lo hacemos exclusivamente, en base a un re- 
curso del Reglamento, que se explicita en el artículo 62, 
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y que me voy a limitar a leer para conocimiento de todos 
los presentes en la sala. 

El artículo 62.1 dice: aLas sesiones, por regla general, 
se celebrarán en días comprendidos entre el martes y el 
viernes, ambos inclusive, de cada semanan. El apartado 
2 dice: aPodrán. no obstante, celebrarse en días diferen- 
tes de los señalados: 1: Por acuerdo tomado en Pleno o 
en Comisión, a iniciativa de sus respectivos Presidentes, 
de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de 
los Diputados miembros de la Cámara o de la Cornisiónn. 

A esto nos hemos acogido, y que no se entienda que 
queremos seguir los debates de este proyecto de Ley por 
el trámite de urgencia, que si así hubiera sido se hubiera 
mandado por parte del Gobierno por ese trámite, sino 
que queremos aprovechar todos los días para trabajar 
más tiempo y poder debatir más ampliamente el proyec- 
to de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Se ha cerrado el debate. 
Pasamos a la votación de la propuesta presentada por 

los quince Diputados del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta. 

(Los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular 
abandonan sus escaños v no participan en la votación.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 20; en contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha pro- 
puesta. 

Pasamos al debate de las enmiendas correspondientes 
al artículo 4: 

A este artículo hay una enmienda. (Rumores.) Por fa- 
vor, silencio. La número 304, del Grupo Parlamentario 
Popular, que tiene la portunidad de defenderla en este 
momento. 

A~~ICUIO 

Tiene la palabra el señor Uribarri. 

El señor URIBARRI MURILLO: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, intervengo con gran conster- 
nación, por mi parte, porque créame, señor Presidente, 
que estamos bordeando el peligro de que se rompa no 
solamente el espíritu de convivencia, sino que, con el 
ejemplo de la manera de usar el Reglamento por parte 
del Partido Socialista, puedan quebrar los principios 
más fundamentales de diálogo en que se basa una demo- 
cracia; con gran consternación, digo, puesto que, en vez 
de participar, se nos obliga a tomar unas actitudes muy 
lejos del ánimo, del talante, del espíritu democrático, del 
cual siempre ha hecho gala mi Grupo Parlamentario. Me 
parece que utilizar esta estrategia, apoyado ... 

El sefior PRESIDENTE: Señor Uribarri, por favor, le 
ruego que se atenga a los términos en que está redactada 
la enmienda número 304, que en este momento está de- 
fendiendo. 

El señor URIBARRI MURILLO: Sí, señor Presidente, 

pero quede aquí la protesta y la consternación de un 
viejo demócrata por cómo se está produciendo el Partido 
Socialista en esta Comisión. (Risas.) Se ríe algún señor 
Diputado, y verdaderamente es que no debe conocer la 
trayectoria histórica y personal que, si S. S .  me lo permi- 
te. yo puedo poner aqui encima de la mesa, para que sea 
examinada por cualquiera de los que con esta hilaridad 
se están tomando el talante, la ideología de un demócra- 
ta, vuelvo a insistir una vez más. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Pido silencio, por favor. 

El señor URIBARRI MURILLO: Se me ha recordado, 
señor Presidente, cariñosamente, por alguno de los porta- 
voces del Grupo Parlamentario Socialista, cuando acu- 
díamos a esta lamentable sesión que estamos protagoni- 
zando esta tarde, el abuso, según su concepto -y vuelvo 
a repetir que se me ha recordado Cariñosamente-, que 
yo venía haciendo de citas de tratados de Derecho inter- 
nacional. Sin embargo, señor Presidente, a mí que hasta 
ahora había procurado dar a mis intervenciones una 
cierta amenidad, me hubiera gustado cambiar el paso c 
ir por otras líneas argumentales, pero es que este artícu- 
lo y esta enmienda, que nosotros estamos examinando en 
este momento, forzosamente me llevan una vez más a los 
Tratados Internacionales. Y en este caso, señor Presiden- 
te, a un Tratado Internacional, que yo  podría calificar 
aqui de fundamental, en el que se basa desde hace bas- 
tante años la civilización occidental, los derechos y los 
principios fundamentales en que toda la cultura política 
occidental se mueve y que viene circunscribiendo los de- 
rechos y los deberes en que todos nos debemos mover. 
como es la Declaración Universal de los Derechos Huma- 
nos, en cuyo artículo 26 se recoge muy expresamente la 
locución que nosotros proponemos en la enmienda al 
apartado b) como #derechos de los padres a elegir el tipo 
de educación que desean para sus hijos o pupilosn. 
Y vuelvo a dejar aquí, una vez más, constancia de mi 

perplejidad, porque respecto de estos derechos y estos 
principios, señalados nominal y expresamente en los tex- 
tos, y algunos de ellos en la sentencia del Tribunal Cons- 
titucional, a la, cual nos venimos refiriendo constante- 
mente, los miembros del Partido Socialista se niegan, 
una y otra vez, a su introducción, de una manera explki- 
ta, en este proyecto de Ley que estamos examinando. 

¿Puede pensarse por ello, señor Presidente, que esta 
Ley pretende, como aquí se ha dicho, bordear hasta cier- 
ta manera el fraude de Ley, para con ella desvirtuar la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional en aquel lu- 
minoso recurso interpuesto contra la LOECE? Quede 
aqui la pregunta. 

Yo  he calificado de luminoso ese recurso, y no precisa- 
mente, señor Presidente, por las alegaciones hechas en el 
mismo, sino porque fue causa de que el Tribunal Consti- 
tucional dictara una luminosa sentencia que ha dejado 
jurisprudencia y a la que en lo sucesivo no tendremos 
más remedio que acudir una y otra vez. 

Pero es que, señor Presidente, la cita de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y del artlculo 26 no 
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puede ser traída de una manera mAs o menos adjetiva en 
el argumento que estoy proponiendo, y,  de alguna mane- 
ra, quisiera seilalar al portavoz del Partido Socialista, 
seilor Mayoral, que tan cariñosamente me hizo la reco- 
mendación de que ya se sabía los derechos humanos, que 
esta Declaración, como tantas otras, constituye un dere- 
cho patrio, que él y yo tenemos la obligación de respetar 
y cumplir una y otra vez, en virtud del artículo 96 de 
nuestra Constitución. iPor qué no explicitar estos dere- 
chos en este proyecto de Ley? ¿Por qué esta pertinacia en 
ocultar lo que en nuestro derecho, en virtud de estas 
declaraciones de derechos internacionales, es derecho po- 
sitivo? 

Verdaderamente a este Diputado no se le alcanza el 
motivo, y una y otra vez más pide a los miembros del 
Partido Socialista que aclaren su posición y viniendo de 
ello lo introduzcan, porque esta locución de elegir el tipo 
de educación que se desee para los hijos o pupilos es una 
hxución feliz, suficientemente acuilada por la doctrina, 
tratada legislativamente, e interpretada por loa tribuna- 
les de los distintos países en los cuales rige, como en el 
nuestro, la Declaración Universal de los Derechos Huma- 
nos. 

Nosotros también proponemos un apartado e), nuevo, 
que diga: «que tengan derecho a la adecuada financia- 
ción para los estudios de sus hijos o pupilos, de conformi- 
dad con lo preceptuado en esta Ley». No se le oculta, 
señor Presidente, que en este apartado nosotros estamos 
queriendo que, de una vez por todas, esa financiación, 
tan necesaria para que la libertad de enseñanza sea real 
para todos los españoles, quede suficientemente explici- 
tada y fuera de cualquier tipo de interpretación de cual- 
quier Gobierno, de ahora o del futuro, para que, en defi- 
nitiva, sea real, como el artículo 27, en la proposición 
segunda, de su número 1.0, explicita. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Uriba- 
rri. 

La enmienda siguiente es la del señor Aizpún Tuero, 
numerada con el número 387; como ya fue defendida por 
el señor Alvarez, incluyéndola en el momento en que de- 
fendió la enmienda número 386, pasaremos a votarla 
conjuntamente cuando votemos este apartado del articu- 
lo 4." 
Por tanto, tiene la palabra el señor Fraile, para defen- 

der la enmienda número 405. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, si le 
parece, como hay dos enmiendas a este mismo articulo, 
suscritas particularmente por este Diputado, v el alcance 
es análogo, por no decir idéntico, a esa enmienda, en 
aras de la rapidez que todos deseamos que tenga este 
debate, si le parece podría asumir la defensa de esas dos 
enmiendas mías y, simultáneamente, en el mismo acto, 
hacerlo con la del señor Fraile Poujade. 

El setior PRESIDENTE: (Seilor Dfaz-Pinés, se refiere 
usted a las enmiendas números 464 y 465? 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Efectivamente, señor 
Presidente. 

El seilor PRESIDENTE: Tiene usted la palabra para 
defender las enmiendas números 405, 464 y 465. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Seilor Presidente, seño- 
rías, el artículo 4: no deja de ser un paradigma de lo que 
pudiéramos llamar una formulación jurldica, que va a 
dar lugar después a equivocos o a posibles interpretacio- 
nes restrictivas, ajenas, incluso, a la voluntad política del 
Gobierno, proponente de esta Ley. Y me refiero al inciso 
con el que comienza este artículo que dice: «Los padres o 
tutores, en los términos que las disposiciones legales es- 
tablezcan, tienen derecho: ... .. Y después vienen tres le- 
tras, a), b) y c), que reconocen tres derechos. 

Decir «en los términos que las disposiciones legales 
establezcan., refiriéndose, señor Presidente -y señorías 
que les interese este tema-, a unos derechos tan objeti- 
vos como los que aquí se enumeran, supone, lisa y llana- 
mente, sentar un precedente que puede ser peligroso, re- 
pito, de cara a una posible posterior interpretación res- 
trictiva, tanto por parte de futuros Gobiernos como por 
parte del actual, aunque respecto al actual me reservo el 
concederle el beneficio de la duda o, incluso, de eliminar 
esa posibilidad de interpretación restrictiva. Porque pu- 
diera llegarse al caso en que se dijese que los padres o 
tutores tienen derecho, v exclusivamente, a esos derechos 
que se enumeran en este artículo. Si a eso añadimos, 
además, el inciso de u ..., en los términos que las disposi- 
ciones legales establezcan ... ., resulta que unos derechos 
que lo son objetivamente, v que lo son objetivamente con 
referencia a la Constitución, con referencia incluso en la 
letra b), aunque a mi juicio incorrectamente reflejado, de 
un pacto internacional, y aquf propongo una corrección 
casi de estilo, diría yo ... (Rumores.) 

Seilor Presidente, quizá esta hora sea una hora mala. 
Yo le pediría que me amparase porque algunos comenta- 
rios marginales de todos los Grupos impiden concentrar- 
me en un tema que creo que puede ser interesante. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, le amparo señor 
Díaz-Pinés. Por favor, exijo el máximo silencio. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. La letra b) señala, como uno de esos dere- 
chos, *a  escoger centro docente distinto de los creados 
por los poderes públicos-. Si vo no recuerdo mal -y 
creo que no recuerdo mal- eso está tomado de un pacto 
internacional de derechos sociales v económicos, pero lo 
que dice el mismo es ra escoger centros docentes distin- 
tos de los creados por los poderes públicos.. Bastaría 
añadir simplemente esas tres eses a las palabras «cen- 
trow, adocenteu y ((distintoi, -no creo que esta petición 
que hago ahora ain voce» sea de mayor alcance como 
para no ser asumida por la mayoría que nos va a impo- 
ner legítimamente su voto-, y tendría la ventaja de que 
seriamos más respetuosos con la letra de dicho pacto y,  
además, evitaríamos peligros de esa misma interpreta- 
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ción restrictiva a que antes hacía alusión, si se mantiene 
en su terminología actual, del singular. 

Y volviendo al núcleo de mi enmienda, en la que se 
propone que se suprima el inciso: u...* en los términos 
que las disposiciones legales establezcan, ...», he de decir 
que proponemos esta supresión porque creo que eso es 
sentar ya en la Ley un precedente que puede ser limitati- 
vo, cuando a continuación lo que se exponen, repito, son 
derechos objetivos, incuestionables, incontestables, que, 
incluso, vienen amparados por leyes que tienen un rango 
de superior orden en nuestro propio ordenamiento jurídi- 
co, ya que proceden de pactos internacionales, y como tal 
reciben ese mayor rango jurídico. 

Creo que ese inciso no beneficia en nada a la Ley ni 
siquiera en su categoría jurídica, y no creo que tenga 
otro superior alcance, sino todo lo contrario, grandes be- 
neficios, el que se dijese simplemente: uLos padres o tuto- 
res tienen derecho:...». A mí me gustaría incluso que dije- 
se algo más -y lo propongo también ain voce» y me 
dirijo al Grupo Socialista-, que se añadiera la expre- 
sión: *entre otros». No creo que tengan nada en contra 
para que esta proposición ain vocew no sea considerada; 
es decir, el texto quedaría así: *LOS padres o tutores tie- 
nen derecho, entre otros ... ». Si no, este artículo es muy 
pobre, muy limitativo. Puede llegar el día de mañana 
algún reglamentarista y algún leguleyo de la letra y nc 
del espíritu de las Leyes que nos diga que el derecho que 
tienen los padres son a), b) y c), y punto. Yo sé que eso nc 
asta en la mente, repito, del Grupo proponente, que, er 
nombre del Gobierno, ha traído la Ley a esta Cdmara 
Pero si podemos ovitar eso, quizá mejorase bastante e 
contenido de este artículo, de por sí pobre. 
E1 artículo 4.” quedaría así: *Los padres o tutores tie 

nen derecho, entre otros: a) A que sus hijos o pupilos ... 
etcétera. b) A escoger centros docentes distintos de lo: 
creados por los poderes públicos.. Y en el apartado c) e: 
cuando tendría cabida la siguiente enmienda mía, núme 
ro 465, cuando dice la palabra *reciban». El texto de 
apartado c) es el siguiente: ac) A que sus hijos o pupilo 
reciban la formaci6n religiosa y moral que esté de acuer 
do can sus propias convicciones,. Entre *reciban» y e 
artfculo ala. propongo introducir la expresión: u... el ti 
PO da educaciór~ y...». El texto completo quedaría así: ac 
A que sus hijos o pupilos reciban el tipo de educaci6n : 
la formación religiosa y moral que esté de acuerdo COI 

sus propias convicciones,. 
¿Qué apoyo tiene esto? Indudablemente tiene un apoyc 

bastante serio. Algunos, con tanto oír hablar de idear¡< 
educativo -y me remito a los debates que hubs con moti 
vo de la LOECE- resulta que ninusvaloran un conceptc 
más amplio, que engloba, incluso, esa formación religiosi 
y moral, que es el tipo de educación. Que hay unos conte 
nidos dldácticos, pedagógicos, de esa formación humana 
integrada a la que se ha hecho referencia aquí, que no st 

agotaii en la formacibn religiosa y moral. Por tanto, al ha 
blar d s  tipo de educación estamos diciendo algo más, aun 
que tambicn quede englobada, que la formación religiosc 
y moral. 

El tipo de educación puede hacer referencia -y no vol 

I hacer aqui ninguna disquisición que seria pobre, por 
)tra parte- participativa o menos participativa, innova- 
lora o no innovadora, etcétera; el tipo de educación es 
ina expresión que mejora francamente el texto, que, ade- 
nás, no suprime la referencia a la formación religiosa y 
noral. Pero habría que ponerlo, además, con carácter an- 
.ecedente. El tipo de educación es algo más amplio, algo 
nás omnicomprensivo que la simple referencia a la for- 
mación religiosa y moral. Y pienso, además, que, desde 
Jna perspectiva laica, o incluso laicista, desde una pers- 
pectiva de un  pluralismo ideológico, creo que no habrá 
ninguna contrariedad por parte del Grupo Socialista en 
aceptar esta enmienda, que, indudablemente, piensq que 
incluso abona una tesis, y le da una prioridad, ya que han 
sido tesis legítimamente defendidas por la filosofia educa- 
tiva del propio Partido Socialista. Yo creo que eso no va 
en contra de esa filosofía. Creo que en ese sentido se res- 
peta la propia Constitución y, sobre todo, se respeta la 
moderna configuración de los sistemas educativos, que 
hap acuñado un  término, no solamente técnico, sino tam- 
bién de las ideas, que es el tipo de educación. 

El tipo de educación tiene mucho que ver precisamente 
con el carácter propio del centro y con el mismo ideario 
educativo. El tipo de educación, si se considera la educa- 
ción algo más que como una simple enseñanza -no diga- 
mos como una simple exposición de menos conceptos-, 
si por educación nos retrotraemos -y no quiero hacer 
aquí ninguna disquisición, que no procede respecto, al 
término de su origen Ueducerem, conducir-, si se refiere a 
esa apertura de caminos que se le da al escolar para que 
él mismo haga su propia vida, dandole unas ciertas pautas 
de orientación axiológica en los diversos temas de su for- 
mación, el tipo de educación, repito, es algo mucho más 
rico, que no agota esa concepción, que, quizá, por parte de 
algunos, procede de viejos, nuevos o simplemente extem- 
poráneos conceptos clericalistas de la educación. No se 
puede agotar el tipo de educación en la mera concepción 
moral, ética o religiosa; es algo más, y creo que cualquier 
profesional de la educación que se encuentre aquí se sen- 
tirá, a mi juicio, conforme con esta defensa que estoy ha- 
ciendo, en el fondo, de la profesión docente y de los valo- 
res de la educación, como algo, repito, más omnicompren- 
sivo que la simple referencia ética, moral o religiosa. 

Muchas gracias, sefior Presidente. 

El sefior PRESIDENTE Sefior Díaz-PinCs, si es tan ama- 
ble, yo le rogaría que la enmienda ain vocem que usted ha 
propuesto la fijara por escrito, según el artículo 114.3, que 
dice, en su último párrafo: *También se admitirán a trámi- 
te las enmiendas que tengan por finalidad subsanar erro- 
res o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramatica- 
les.. Por favor, yo le rogaría que la trajera a la Mesa en 
forma escrita. 

El sefior DIAZ-PINES MUROZ Sefior Presidente, yo con 
mucho gusto lo voy a hacer; porque, además, sé que es re- 
glamentario y ya estaba en mi ánimo cumplirlo. De todas 
formas, si hubiese un simple gesto de alguna cierta acogi- 
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da, me costaría menos trabajo coger el lápiz y el papel. 
Comprenda aquello de la melancolía de las tareas inútiles. 

El señor PRESIDENTE: Simplemente, deseo un punto 
de vista procesal, estoy intentando llevar este debate con 
cierta agilidad y no creo que tenga ningún problema. 

El seiior DIAZ-PINES MURO2 Señor Presidente, lo voy 
a hacer en cualquier caso, porque creo que es una aporta- 
ción, por humilde que sea. 

El señor PRESIDENTE Pasamos al debate de la en- 
mienda número 14, firmada por el señor Zarazaga. Tiene 
la palabra su señoría. 

El señor ZARAZACA BURILLO: Gracias, señor Presi- 
dente. La enmienda número 14 tiene tres vertientes, como 
sabe el señor Presidente, una va dedicada al inicio del ar- 
tículo 4.0. otra al apartado b) y otra al c). Si no le importa, 
setior Presidente, haría la defensa de los tres puntos con- 
juntamente. 

El señor PRESIDENTE Por supuesto, señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

Subrayando lo que acaba de decir el compaiiero del 
Grupo Popular Díaz-Pinés, al que estaría dispuesto a ayu- 
dar, sin anularle, en la interpretación del apartado c), in- 
cluso con alguna enmienda sin voces, quiero resaltar que 
nuevamente estamos esta tarde hablando de algo que 
también esta mañana hemos subrayado y no sé si acaba- 
mos de entender. Son los llamados límites de la libertad. 

A este respecto, recuerdo yo, como un aprendiz de legis- 
lador, lo que ya el gran filósofo Schiller enunciaba: *La 
piedra tolera paciente el cincel que la trabaja y las cuer- 
das que el artista pulsa le responden, sin que a sus dedos 
opongan resistencia; solamente el legislador trabaja con 
una materia autónoma y rebelde, la libertad humana*. 

Evidentemente, estamos trabajando con una materia 
autónoma y rebelde, que queremos domar y dominar; so- 
bre todo domar y dominar en estos limites de la libertad. 
Se está diciendo continuamente -y al final de mi turno lo 
subrayaré- lo de educación en  libertad, y mi enmienda 
viene precisamente a resaltar algo que creemos falta en el 
texto del proyecto. En el inicio del artículo 4.0 se dice: 
*LOS padres o tutores, en  los términos que las disposicio- 
nes legales establezcan, tienen...*, según nuestra enmien- 
da: U... tienen garantizado el derecho a:.. Después del 
apartado a) vendría el apartado b), que, según nuestra en- 
mienda, quedaría: *Escoger centro docente, tanto de en- 
tre los creados por los poderes públicos como de entre los 
restantes centros*. El apartado c), según nuestra enmien- 
da, quedarla redactado de la siguiente forma: *Que sus hi- 
jos o pupilos reciban, en dicho centro, la formación reli- 
giosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convic- 
ciones.. Es decir, nosotros añadimos la frase .en dicho 
cen t ror . 

Precisamente se ha dicho aquí, no ha mucho, que las 

lecturas *a sensu contrario* tienen unos efectos perver- 
sos. En el apartado b) del proyecto se dice que los padres 
tienen derecho a escoger centro docente distinto de los 
creados por los poderes públicos; es decir, que, aa sensu 
contrario*, no de los creados por los poderes públicos. 
Para nosotros es muy importante resaltarlo, y precisa- 
mente hacemos hincapié en lo que otro compañero, del 
Grupo Mixto, el Diputado Vicens, también subraya: que la 
libertad de elección es precisamente garantía de la plura- 
lidad y de la calidad. Nosotros aún aiiadiríamos más: po- 
tencia esta pluralidad y esta calidad. 

Si definiéramos la libertad en términos quizá demasia- 
do comprimidos, pero yendo a la esencia de ésta, coincidi- 
rlamos con Ortega y Gasset en que libertad es elegir, ni 
más ni menos; libertad es elegir. Precisamente, el hombre 
fue libre cuando pudo elegir. En eso se diferencia del ani- 
mal. El hombre es libre, responde, es responsable. El ani- 
mal no es responsable porque no responde, reacciona. En 
esta esfera, los juristas y los penalistas nos pueden dar 
muy buenas lecciones, porque distinguen muy bien lo que 
es una respuesta responsable y una reacción irresponsa- 
ble. 
Yo quiero poner de manifiesto que si esta libertad es 

elegir, precisamente la elección se debe hacer como una 
persona libre, respondiendo libremente, respondiendo 
responsablemente. Porque hay muchas clases y muchos 
grados de libertad. Se ha hablado aquí de una libertad ain 
extensor, hasta de una libertad en índices matemáticos; 
hablan los estadísticos de grados de libertad. Es evidente 
que existen sumandos parciales hasta suma algebraica 
cero; se sabe muy bien esto en las votaciones del Grupo 
Popular respecto de las votaciones del Grupo Socialista: 
hemos de sumar tanto, los socialistas no tienen libertad 
para dejar de votar menos de nueve votos, porque si no, 
pierden la votación. Tendrán libertad de poder votar más 
para asegurarse la votación, pero no tienen libertad para 
votar menos de nueve votos, porque pueden perder la vo- 
tación. 

Se tiene grado de libertad para elegir cónyuge, pero no 
se tiene grado de libertad para elegir suegros. Se tiene 
grado de libertad, lo hemos hecho hace muy poco, para 
poder elegir el plato del día que nosotros queramos, pero 
sólo una de entre tres alternativas. Nosotros no queremos 
que se nos den suegras antes de elegir cónyuge, ni tampo- 
co queremos un régimen que tengamos que digerir, sino 
digerir un régimen que previamente hemos elegido res- 
ponsablemente y en plena libertad. 

De ahí que, precisamente, si desde el punto de vista hu- 
mano somos libres, como se ha dicho aquí, de extender 
nuestro brazo sólo hasta el límite físico de la posición de 
la nariz de nuestro vecino, ésa es la auténtica libertad; res- 
petando estos limites, nosotros queremos ir a la raíz del 
problema. Nosotros deseamos, precisamente, que esa li- 
bertad sea de raíz, que pueda el padre, que pueda el tutor 
escoger centro docente libremente, responsablemente, 
que no tengamos que invocar este grado de libertad esta- 
dístico o este grado de libertad irresponsable, no por una 
responsabilidad de respuesta o por una reacción de índo- 
le netamente animal. Queremos que pueda escoger centro 
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docente, tanto de entre los creados por los poderes públi- 
cos, como de entre los restantes centros. 

Para nosotros, ésta es una cuestión fundamental, señor 
Presidente. 

Existe un folleto explicativo, con una bella imagen, que 
ha sido expuesto hace unas horas por el señor Ministro de 
Educación y Ciencia, distribuido por el propio Ministerio 
de Educación para una campaña del Grupo Socialista res- 
pecto a la LODE. Este folleto explicativo, que tiene una 
bella imagen, una bella presentación, desde el punto de 
.marketing* - d e  estética, se me subraya-, desde el pun- 
to de vista de este Diputado, tiene una mala imagen políti- 
ca, no d o  por su contenido, sino en su propia limitación 
de espacio; y o  invito a los amigos del Grupo Socialista a 
que nunca me hagan mención de la .educación en liber- 
tad. con algo que simula un muro, una pared, aunque sea 
de lápices: más una pared que una valla, que limita; un 
muro que impide, no transparente: parece como si el fo- 
lleto Fuese sobre educación en empalizadas, más que so- 
bre una educación transparente, diáfana, panorámica, di- 
ría yo, mencionando al amigo Beviá, especialista en grie- 
go; que se vea a través de él, que se vea todo el apanoraon, 
que se vea todo y no se impida, como se hace en el aparta- 
do b) del artículo 4.0, a un padre o a un tutor, *a sensu 
contrario*, que no se le arrebate ese limite de la libertad, 
porque podrá elegir entre centros distintos a los de los 
poderes públicos, pero, necesariamente, tendrá que elegir 
aquello que se le dé de entre los centros públicos. 

De ahí, señor Presidente. que nosotros invitemos al 
Grupo Parlamentario Socialista a que quite esa limitación 
de la libertad, y si de verdad quieren esa educación en  li-  
bertad, que pongan ese eslógan de Ortega y Gasset. que 
hemos mencionado, que es: Libertad es elegir. Y que 
como un aaddendumn, como una cinta debajo de este fo- 
lleto esté también esta enmienda del último Diputado del 
Grupo Popular, del último Diputado del Congreso, que se 
ampara precisamente en el artículo 14 de la Constitución. 
que habla de que no debe existir jamás discriminación v 
que al final acaba diciendo: ni por diferencias sociales. 
Puesto que si no, al Grupo Socialista, que defiende la edu- 
cación en  libertad, le diríamos que educación e n  libertad, 
pero menos. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda número 51. pre- 
sentada por el señor Bandrés, se pasará a votación en su 
momento. La enmienda 464, del señor Diaz-Pines, va ha 
sido defendida. ¿Quién va a defender la enmienda núme- 
ro 539. del señor Soler Valero? 

El señor URIBARRI MURILLO: Yo mismo y muy breve- 
mente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Esa enmienda tiene dos partes. 
La que hace referencia al apartado a) y la que hace refe- 
rencia a un apartado d) nuevo. Si es usted tan amable, de- 
fiéndalas conjuntamente. 

El señor URIBARRI MURILLO: Si, señor Presidente. 

muy brevemente y para sostener las tesis del señor Soler 
Valero. 

Efectivamente, este Diputado propone una enmienda 
de adición en el apartado a) del articulo 4." de esta Ley; 
con lo cual quedaría redactado de la siguiente manera: 
*Los padres o tutores, en los términos que las disposicio- 
nes legales establezcan, tienen derecho: a) A que sus hijos 
o pupilos reciban una educación conforme a los fines es- 
tablecidos en la Constitución y en el articulo 2 . O  de esta 
Ley.. 

Verdaderamente, nos extraña que también esta enmien- 
da - q u e  viene a aclarar el proyecto de Ley remitido por 
el Gobierno y que en realidad se ciñe al mismo, puesto 
que se remite a un  artículo que en el trámite de la discu- 
sión en que nos encontramos ha sido ya aprobado por 
csta Comisión- vaya a ser rechazada, vaya a seguir el 
mismo camino que todas las demás enmiendas que se han 
presentado por nuestro Grupo Popular o por Diputados 
del mismo. Ignoramos si en el fondo de todo existe la po- 
sición dogmática de que hizo gala el Ministro, señor Mara- 
vall. cuando dijo que sólo se podrían admitir 18 enmien- 
das a este proyecto de Ley; corno luego nos sorprendió el 
Grupo Socialista presentando un número de enmiendas 
superior a éste dicho por el señor Ministro, quizá a esta 
posición de principio, a esta posición dogmática, obedez- 
ca el que esta enmienda vaya a sufrir el mismo destino 
que las enmiendas anteriores presentadas por nuestro 
Grupo Popular o por Diputados del mismo. 

Porque, señor Presidente, si este proyecto de Ley lo que 
está desarrollando es la Constitución, que es la norma su- 
prema a la cual todos debemos obedecer y a la que toda 
Ley se debe ceñir, v a esta norma suprema no  le corres- 
ponde establecer de una manera clara, diáfana, numerada 
y exhaustiva cuáles son los fines a que debe tender la edu- 
cación, y esto se hace a través de esta Lev que, aunque 
tenga el carácter de orgánica, es una Ltiy normal v no una 
norma suprema, como es la Constitución, a la que sí le co- 
rresponde va decir cuáles son los fines educativos, no  sa- 
bemos por que puede parecer superfluo este inciso que el 
señor Soler Valero pretende añadir con su enmienda al 
artículo 2.0 de esta Ley. Si se me arguye de contrario que 
estos fines del artículo 2.0 de esta Lev están ya informan- 
do la Constitución y, por tanto, se expresan e n  la locución 
que en el proyecto de Ley se dice, por qué decirlos en el 
articulo 2.0, me pregunto yo, porque también para el ar- 
ticulo 2.0 estos mismos fines están informando el proyecto 
de Ley. Y si allí pareció que estaban bien dichos, por qué 
excluirlos en este articulo. Si quieren SS. SS., vuelvo a re- 
petir la pregunta, pero supongo de su perspicacia que ha- 
brán captado toda su intensidad y que me será contesta- 
da. 

En cuanto a la segunda parte, el señor Soler Valero pro- 
pone textualmente, en su enmienda que los padres tienen 
derecho a n o  sufrir ningún tipo de discriminación como 
consecuencia de la libre elección del tipo de educación 
que deseen para sus hijos o pupilos, así como del centro 
en el que deseen que les sea impartida. #Prima facie., esta 
enmienda parece que en un todo podría ser conforme con 
la propuesta por mi Grupo Parlamentario, como tal en- 
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mienda de Grupo, pero tampoco se escaparía a la perspi- 
cacia de SS.SS. que contiene alguna matización que se 
podrfa resaltar. 

Vuelve a incidir el señor Soler Valero en el tipo de edu- 
cación que, como anteriormente he dicho, a nuestro Gru- 
po, a representantes y a miembros, nos preocupa funda- 
mentalmente que no se incluya de una manera explícita 
en este proyecto de Ley; porque parece, señor Presidente, 
que por los representantes del Partido Socialista pudiera 
tenerse la tentación de entender como tipo de educación 
lo que en este proyecto de Ley se recoge en el apartado c) 
de este artículo 4P, que dice textualmente: UA que sus hi- 
jos o pupilos reciban la formación religiosa y moral que 
esté de acuerdo con sus propias conviccionesn, según tie- 
nen manifestado en diversas intervenciones de Partido o 
personales. 

Seiíor Presidente, S. S. sabe que la tormación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones 
no constituye todo el tipo de educación a que se refiere el 
artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos que nosotros tratamos, a través de las enmien- 
das del Grupo Parlamentario y a través de las enmiendas 
de los diversos miembros de esta Comisión, de introducir 
en este proyecto de Ley. Porque el tipo de educación es 
algo mbs que esta posibilidad de una formación religiosa 
y moral; porque tipo de educaci6n significa optar por un 
conjunto de ideas explicitadas y que son las que se prefie- 
ren según se acomoden mejor a las convicciones del pa- 
dre o tutor del alumno; porque tipo de educación, como 
tiene recogido el Tribunal Internacional de Estrasburgo, 
significa precisamente elegir los valores que han inspira- 
do el conjunto integrado y coherente do la enseiíanza y, 
por tanto, es bastante más amplio de lo que se recoge en 
el apartado c) del proyecto de Ley. 

Además, el señor Soler Valero se adelanta con esta en- 
mienda a que los padres no puedan sufrir ningún tipo de 
discriminación según sea esta elección que en uso de su 
derecho puedan hacer del centro en que deseen que roci. 
han sus hijos esta eriseñanw, esta educación, y, en la dif- 
cusibn futura del proyecto de Ley se va a poner de mani- 
fiesto que las objeciones principales que nosotros hemos 
h ~ h a  al mismo se b w n  precisamente en las condicio- 
nantes que para la financiaci6n del sistema educativo tie. 
ne este misms proyecto de Ley, 

Nqqotroa, señor Presidente, panirnos de una idea bási- 
ca, clara, definida y totalmente diáfana; partimos de la 
idea del artículo 27, sefin el cual, cuando la ensefianza es 
abligqtoria debe ser grqtuita par8 todos los españoles, aea 
cualquier@ el ccntrQ donde se imparta. 

Señor presidente, termino en un qomonto, dándole las 
gredas por su benevalenci8: 

Ywotroq p4rtimaq de eqte principio fundamental reco. 
gido en el número 1 del artículo 27, diciendo que la libor. 
tad de enseñanza significa poder ele8ir centro educgtivo 
distinto de los establecidos por el Estado, pem no sola- 
mente eso, sefior Presidente, sina pad*r elegir de entre 
distintos centros de la escuela privadg y tambibn do entre 
distintos centros de la escuela pública, como con muchs 

acierto y mediante una enmienda mi compañero el señor 
Zarazaga ha dejado patente en este proyecto de Ley. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Uribarri. 
Para defender la enmienda número 1, el señor Vicens 

tiene la palabra. 

El señor VICENS GIRALT Voy a defender la enmienda 
número 1 y solicito de esta Presidencia, como hizo ayer el 
setior Pérez Royo, que me permita, a continuación, defen- 
der globalmente y de forma muy breve el conjunto de en- 
miendas que tengo formuladas a este proyecto dc Ley. 

Hay tres motivos en que apoyo este ruego: en primer lu- 
gar, para agilizar el debate; pienso que de esta forma, en la 
medida de mis reducidas fuerzas -tengo presentadas 
sólo once enmiendas-, voy a colaborar en que sea posi- 
ble que la Comisión pueda emitir dictamen el día 9. En se- 
gundo lugar, excepto la enmienda número 1 -que  defen- 
deré inmediatamente- y la número 2, que es una en- 
mienda gramatical, todas las demas tienen una justifica- 
ción homogbnea en su sentido general. Debo declarar mi 
coincidencia con el Gobierno, en cuanto a lo que podría- 
mos llamar la filosofía general sobre la educación plasma- 
da en este proyecto. Mi discrepancia está en cuanto al tra- 
tamiento de las competencias de las comunidades autóno- 
mas en materia de educación. Y, en tercer lugar, porque 
preveo que no me será posible estar presente en todas las 
reuniones de la Comisión, y así mis enmiendas quedarán 
defendidas globalmente. 

Por todo ello, solicito que sean votadas según el orden 
que crea más conveniente la Presidencia, a fin de poder 
mantenerlas ante el Pleno en el caso de que no fuesen in- 
corporadas al dictamen. 

El señor PRESIDENTE Asi se hará, señor Vicens. Puede 
hacer uso de la palabra. 

El señor VICENS GIRALT Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Defensa de mi enmienda número 1. La enmienda núme- 
ro 1 es de modificacibn del apartado b) del artículo 4.0 
que estamos debatiendc. Este apartado b), en el texto del 
proyocta, establece el derecho a escoger centro docente 
distinto de los creados por los poderer públicos. Mi en- 
mienda pretende que el apartado b) establezca el derecho 
a escofier centro docente de entre los creados por los PO- 
derer públicos y de entre los creados por la iniciativa par- 
ticular, porque pienso que la libertad de ;lección no sólo 
debe ejercese entre los centros privados o públicos, dere. 
cho que esta expllcitamente reconocido en la Constitu. 
ci6n y que rerla innecesario que lo reprodu]erc el texto le. 
@al que estamor debatiendo, sino que la libertad de elec. 
ci6n debe ser entre los centros públicos, ellos mismos 
twbiCn. Cada contro público -si re quiere evitar la bu- 
rocratización de Ir educacibn, y me pareco que 6ste es un 
abjotivo importante-, puede y debe tener sus caracterís- 
t i m a  propias, naturalmente dentro del marco legal. Digo 
que debo tener sus características propiar, según mi crite- 
rio, parque esta8 caracterírticar pueden venir determina- 
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das, dentro del marco legal, por la labor que haga un equi- 
po pedag6gico determinado, por unas características de- 
terminadas de  la metodología educativa que use un cen- 
tro u otro distinto, e incluso por el contexto histórico o 
geográfico d e  los diferentes centros creados por los pode- 
res públicos. Pienso que la libertad d e  elección es garan- 
tía d e  pluralidad y d e  calidad dentro de  la enseñanza pú- 
blica. 

Excepto esta enmienda número 1 ,  a la que acabo de re- 
ferirme, y la número 2, que es simplemente gramatical, to- 
das las demás enmiendas que formulo a este proyecto de  
Ley están basadas en lo que llamaría la crítica a la filoso- 
fía de  la LOAPA, pretendida Ley Orgánica y de  Armoniza- 
ción que, habiendo sido declarada por el Tribunal Consti- 
tucional ni orgánica, ni d e  armonización, y, además, in- 
constitucional en una gran parte de  su articulado, sin em- 
bargo, la filosofía que la inspiró subsiste e inspira todavía 
el tratamiento que este proyecto d e  Ley da  a las compe- 
tencias de  las Comunidades Autónomas en materia de  
educación, de  forma que, a mi modo d e  ver, del intento d e  
establecer una LOAPA general, se pasa ahora, una vez fra- 
casado este intento, a establecer una serie de  pequeñas 
LOAPAS sectoriales, delante de  la que nos encontramos 
ahora: una pequeña LOAPA para el sector de  la educa- 
ción. 

La defensa global de  todas las enmiendas sucesivas a la 
enmienda número 2, la número 3 y siguientes, hasta la nú- 
mero 1 1 .  se refiere a la competencia plena en materia de  
educación respeto a aquellas Comunidades Autónomas 
que en sus Estatutos se les atribuye este tipo de  compe- 
tencia. Las Comunidades Autónomas, con Competencia 
plena en materia educativa, competencia como la que 
describe el artículo 15 del Estatuto de  Autonomía de  Cata- 
luña, tienen plena potestad legislativa y ejecutiva, sin más 
limitaciones que el desarrollo de  los derechos Fundamen- 
tales contenidos en el artículo 27 de  la Constitución, de 
las facultades que otorga al Estado el artículo 149.1.30 de  
la misma y de la Alta Inspección. 

El articulo 15 del Estatuto de  Autonomia de  Cataluña 
establece -y ruego que se me permita la lectura d e  este 
texto- lo siguiente: .Es d e  competencia plena de  la Gene- 
ralidad la regulación y administración d e  la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe- 
cialidades en el ámbito d e  sus competencias, sin perjuicio 
de  lo que dispone el artículo 27 d e  la Constitución y Leyes 
Orgánicas, que, conforme al apartado 1.0 del articulo 81 
de  la misma, lo desarrollan; d e  las facultades que atribuye 
al Estado el número 30 el apartado 1.0 del artículo 149 de  
la Constitución y de  la Alta Inspección necesaria para su 
cumplimiento y garantía.. 
No se trata, pues, d e  una facultad de  desarrollo de  la le- 

gislación básica, sino que la competencia plena, tal como 
aparece descrita en el texto que acabo de  leer, es una 
competencia legislativa plena, yo  diría, simplemente aco- 
tada por el respeto a las bases contenidas en esta Ley o en 
otras. 

Esta argumentación afecta a mis enmiendas de  modifi- 
cación d e  los artículos 14 y 24 del proyecto que debatimos 
y a mis enmiendas de  supresión de  los artículos 33. 34, 35 

y 36. En todos los casos que he  citado se trata d e  precep- 
tos que d e  ninguna manera pueden ser considerados bási- 

La misma argumentación es aplicable también a mi en- 
mienda de  supresión del primer apartado d e  la Disposi- 
ción adicional primera; ese apartado en el que el proyecto 
enviado por el Gobierno pretende establecer lo que po- 
drán hacer las Comunidades Autónomas. Ese párrafo 1 de  
la Disposición adicional primera dice textualmente: .La 
presente Ley .... (refiriéndose a la LODE) u... podrá ser de- 
sarrollada por las Comunidades Autónomas, etcétera.. 
Creo que establecer por Ley que no  sean ni la Constitu- 
ción ni los Estatutos de  Autonomía lo que podrán hacer 
las Comunidades Autónomas, supone una posible viola- 
ción del orden constitucional. 

En cuanto al apartado 2 de esta misma Disposición adi- 
cional primera, que pretende atribuir competencias al Es- 
tado, me parece indiscutible que la distribución d e  com- 
petencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
viene determinada en la Constitución, concretamente el 
artículo 149.1.30. que he citado hace un momento, que de- 
termina cuáles son las competencias exclusivas del Esta- 
d o  e n  materia de  educación, pudiendo las Comunidades 
Autónomas asumir en sus respectivos Estatutos otras 
competencias no reservadas exclusivamente al Estado. 
Pero n o  existe ningún mecanismo, aparte de  la reforma de  
la Constitución, para atribuir nuevas competencias al Es- 
tado, tal como creo que pretende el apartado 2 de  la Dis- 
posición adicional primera d e  esta LODE. Por esto pido 
su supresión, porque, o bien es innecesario por reiterar 
un texto constitucional, o bien por introducir matices dis- 
t intos,  supone una vulneración de  los mecanismos consti- 
tucionales para atribuir competencias exclusivas al Esta- 
do. 

cos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El serior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Vicens. 
Queda una última enmienda, la número 447. presentada 

El señor Peñarrubia tiene la palabra. 
por el señor Peñarrubia. 

El señor PEÑARRUBIA ACIUS: Señor Presidente, con- 
fieso que inicio la defensa de  esta enmienda con muy po- 
cas esperanzas, a la vista, no sólo del desarrollo de  estas 
sesiones de  Comisión, sino de  los antecedentes públicos 
que han ocasionado y originado la presentación del 
proyecto de  Ley por parte del Gobierno. 

El propio Ministro. señor Maravall. anunció en una oca- 
sión, en un acto premeditado, que a lo sumo admitirían, o 
estaban dispuestos a aceptar, dudo si entre 16 ó 18 en- 
miendas. 

Muy recientemente, en  el Pleno del Congreso, y referen- 
te a las preguntas orales que podíamos formular los 
miembros del mismo, el señor Maravall contestaba a una 
pregunta mía, admitiendo que efectivamente se habia uti- 
lizado el ordenador del Ministerio de  Educación y Ciencia 
para hacer propaganda partidista, desde luego legítima, 
de  una Ley que todavía no se había debatido en Comisión, 
que se está debatiendo en estos momentos y que, por su- 
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puesto, estaba finalizando en aquellos instantes el trámite 
de Ponencia. 

Todos estos factores hacen pensar a este humilde Dipu- 
tado que va a estrellarse una vez más, quizá en una exposi- 
ción menos brillante que el resto de compañeros de los 
Grupos, frente a los votos, legítimos naturalmente, del 
Partido Socialista. Pero a pesar de eso voy a intentar es- 
forzarme, y voy a defender la enmienda número 447. en el 
sentido de incorporar, en el apartado b), y después de la 
expresión apor los poderes públicos,, el siguiente texto: 
ay al tipo de educación que deseen para sus hijos, dentro 
del respeto a la Constitución.. 

Porque nuestro Grupo piensa, y con toda la razón, que 
se está privando a los padres del derecho a la libertad que 
tienen, reconocida en la propia Constitución, a elegir ese 
tipo de educación. 

Y o  entiendo que en el proyecto se tolera, se admite la 
existencia de centros privados. Evidentemente su supre- 
sión total sería costoso, sería enormemente complejo para 
el Gobierno en estos momentos, pero tal y como está re- 
dactado el proyecto sólo podrán acudir a esos centros pri- 
vados los hijos de los españoles económicamente más fa- 
vorecidos. 

Se nos acusa con frecuencia al Grupo Popular de defen- 
der determinados intereses y privilegios de ciertos grupos 
sociales. En esta ocasión estamos defendiendo los intere- 
ses de todos los españoles, incluso los económicamente 
menos favorecidos, para que puedan optar por esa liber- 
tad de elección que, de la forma que está contemplada en 
el proyecto, se resume a unos pocos. 

Los que creemos en la libertad, en este caso el Grupo 
Popular, sin falsos planteamientos y lemas electorales, la 
defendemos absolutamente para todos los ciudadanos. 

Y o  tengo que decir esta tarde aquí que la LODE no es 
una iey, no es un proyecto progresista, sino todo lo con- 
trario, es un proyecto regresivo, porque suprime precisa- 
mente esa libertad de educación. 

Tengan en cuenta SS.SS. que el artículo 54 de su 
proyecto, que hoy debatimos, que posteriormente nos re- 
mite al artículo 20, establece que la admisión de los alum- 
nos, en uno y otro tipo de centros, se hará en función de la 
situación económica familiar, de la proximidad del domi- 
cilio y de la existencia de hermanos matriculados en el 
propio centro. 
Es claro que desí ese momento se está limitando la posi- 

bilidad de elegir un determinado tipo de educación, de 
que todos los españoles, los que no tenemos -y me in- 
c l u y v  posibilidad de hacer un gasto por número de hi- 
jos importante para que reciban una eduación en esos 
centros privados que ustedes permiten, puedan acceder 
al tipo que, en libertad, quieran elegir. 
Y nos seguimos preguntando, y a mí me gustaría muchí- 

simo que nos respondieran los ponentes socialistas, cuá- 
les son los motivos que impiden que los padres de familia 
españoles podamos elegir ese tipo de educación. 

Hasta ahora se han expuesto numerosos argumentos, se 
han tratado de contrarrestar las brillantes exposiciones 
de los compañeros de mi Grupo, pero una vez más segui- 

mos en este trámite sin conocer los verdaderos motivos, 
el temor a esa libertad. 

Y o  quiero, sefior Presidente, señorías, pensar que no 
hay mala fe inicial en el planteamiento socialista, sino que 
están defendiendo en este caso, como ya se ha expuesto 
aquí, a un Gobierno comprometido con unos electores en 
un determinado momento, y nos ofrecen un modelo edu- 
cativo totalmente sectario, donde no hay posibilidad de 
pacto, donde los demás Grupos, de alguna manera el res- 
to de la sociedad española, se encuentra en situación cla- 
ramente disminuida. 

Por eso solicito del Grupo Socialista que reconsidere su 
postura, y admita la enmienda que hoy proponemos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Peñarru- 

Para un turno en contra, el señor Mayoral tiene la pala- 
bia. 

bra. 

El señor MAYORAL CORTES: Señor Presidente, seño- 
rías, las enmiendas que se han expuesto aquí durante esta 
tarde en relación al articulo 4.0, yo las enumeraría, de una 
manera sintética, de la siguiente manera: unas se dirigen a 
la incorporación al proyecto de Ley de la posibilidad de 
elegir tipo de educación, son las enmiendas del Grupo Po- 
pular, de los señores Fraile, Peñarrubia y Díaz-Pinés; otra 
relativa a la formación religiosa y moral dentro del siste- 
ma educativo del centro, que plantea el Grupo Popular, 
señor Zarazaga; otra relativa a la posibilidad de escoger 
entre los centros públicos y los particulares, que ha enun- 
ciado el señor Vicens; y otra muy similar a la del tipo de 
educación, planteada por el PNV, la posibilidad de esco- 
ger centro que mejor se acomode a sus convicciones. 

Nuestra posición, la posición del Grupo Socialista, en 
relación a las enmiendas que se refieren a la posibilidad 
de elegir el tipo de educación, es la siguiente: nosotros 
consideramos que esta posibilidad de elegir el tipo de 
educación está suficientemente garantizada en el proyec- 
to de Ley, mediante el juego conjunto de los dos siguien- 
tes elementos que voy a mencionar. 

Primero, mediante la posibilidad de elegir centros dis- 
tintos de los creados por los Poderes públicos; segundo, 
mediante el derecho de creación de centros que pueden 
dotarse de carácter propio. El juego conjunto de ambos 
elementos, como el propio Tribunal Constitucional reco- 
noce, permite, por tanto, la posibilidad de elegir el tipo de 
educación. 

Por otra parte, tengo que mencionar que la utilización 
del término que recoge el apartado a) del artículo 4.0 de 
nuestro proyecto, la posibiliad de elegir centros distintos 
de los creados por los Poderes públicos, es una transcrip- 
ción, no lo literal que hubiera querido, al parecer, el señor 
DíazrPinés, pero suficientemente clara y contundente, del 
artículo 13.3 del Pacto Internacional de Derechos Econó- 
micos, Sociales y Culturales, que, por tanto, queda incor- 
porado de una manera explícita a nuestro proyecto de 
Ley. 

En consecuencia, consideramos que la mención que por 
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parte del señor Uribarri se hacia de  otro artículo también 
procedente d e  otro pacto internacional no  es necesario 
incorporarla, porque tampoco las Leyes se tienen que 
convertir en una acumulación de  artículos procedentes 
de  Tratados internacionales. Aquí aparece recogido uno, 
se ha hecho una opción que para nosotros garantiza ade- 
cuadamente lo que los Grupos de  la oposición plantean, 
la posibilidad de  elegir el tipo d e  educación. 

En cuanto a la posibilidad de  recibir formación religio- 
sa y moral dentro de  nuestro sistema educativo creemos 
que está suficientemente garantizada por diversas vías. 
En primer lugar, tenemos vigente un acuerdo sobre ense- 
ñanza y asuntos culturales con la Santa Sede de  3 d e  ene- 
ro de  1979, donde el tema está exhaustivamente recogido. 
Por otra parte, existen diversas Ordenes ministeriales que 
regulan el desarrollo de  la Ley Orgánica d e  Libertad Reli- 
giosa de 1980. El articulo 2.0 d e  esta Ley Orgánica cstable- 
ce una garantía del derecho a recibir o impartir enseñan- 
za religiosa de  toda indole dentro de  los centros docentes, 
incluidos los públicos. En consecuencia, nosoti os cree- 
mos que la legislación positiva vigente recoge perfecta- 
mente este derecho. 

En cuanto al planteamiento de  la financiación que se ha 
hecho en orden a posibilitar la libre elección, nosotros es- 
timamos, al menos desde el punto de  vista de  los princi- 
pios, y así queremos dejarlo claramente expuesto. que la 
ligazón que se pretende establecer entre el derecho de  
elección de  centro y la subvención desde una perspectiva 
de automatismo, es algo que ninguna interpretación doc- 
trinal o jurisdiccional internacional acepta, lo cual n o  
quiere decir, evidentemente, que por nuestra parte se 
haga ninguna negativa a la posibilidad de  financiación de  
centros privados, tal corno se recoge en el articulo 27.9 de  
la Constitución. 

Desde el punto d e  vista jurídico, por tanto, creemos que 
el terna está suficientemente claro. Lo que nos queda, y en 
eso estamos precisamente en este proyecto de  Ley, es de- 
sarrollar el articulo 27.9 d e  la Constitución, y para eso el 
proyecto de  Ley Orgánica del Derecho a la Educación 
contiene todo un Titulo IV dedicado precisamente a esa 
cuestión. 

Desde el punto d e  vista económico, evidente es la inca- 
pacidad de  cualquier Presupuesto de  cualquier Estado 
del mundo para afrontar esa financiación ilimitada de  
toda posibilidad que se plantee de las múltiples existen- 
tes, que no se reducen solamente a planteamientos reli- 
giosos, como todo el mundo sabe, sino filosóficos, mora- 
les, de  diversa índole. 

Por otra parte, nosotros entendemos que el plantea- 
miento que contiene el proyecto de  Ley a partir d e  una 
política educativa que intenta que los centros privados 
concertados se aproximen, se integren dentro de  lo que se 
podría considerar red financiada públicamente, servicio 
público d e  enseñanza, permitirá naturalmente una econo- 
mía de  medios y posibilidades reales y prácticas d e  ejerci- 
tar ese derecho de  elección en el marco en el que nuestro 
país, en las circunstancias presentes, se puede permitir 
desde el punto de  vista económico. 

Acudiendo a contestaciones más puntuales, tendría que 

manifestar aquí en relación a las propuestas que se han 
ido planteando, en primer lugar por el señor Uribarri -ya 
he hecho una mención- respecto a nuestra pretensión y 
nuestro propósito d e  recoger la declaración del artículo 
13.3 del Pacto d e  Derechos Económicos en  lugar d e  reco- 
ger el planteamiento que el señor Uribarri manifiesta re- 
lativo al artículo 26. En este sentido, y pasando a las en- 
miendas del señor Diaz-Pinés, yo diría que esa recomen- 
dación del añadido d e  las eses que nos propone, nosotros 
la consideramos prácticamente indiferente, porque enten- 
demos que en el aspecto literal y sobre todo en el sentido 
y la finalidad aparece perfectamente recogido en nuestro 
proyecto de  Ley. 

En relación a otras enmiendas, como la planteada por 
el señor Zarazaga, sobre la posibilidad de  escoger centros 
creados por los poderes públicos, que coincide por otra 
parte con otra muy similar del señor Vicens, nosotros esti- 
mamos que el planteamiento contenido en el proyecto, la 
posibilidad de  escoger centros distintos de los creados 
por los poderes públicos, es comprensiva d e  lo que se nos 
propone. Naturalmente. al aludir a la posibilidad de  esco- 
ger centros distintos a los creados por los poderes públi- 
cos, está claro que los poderes públicos tienen centros pú- 
blicos, y los que no son públicos y creados por el poder 
público, naturalmente que son privados. 

Nosotros, señor Zarazaga, cuando hemos lanzado la 
idea, o el eslógan, como quiera llamarse d e  educación en 
libertad, no estábamos ni mucho menos haciendo una 
proyección o una introducción en planteamientos que 
nos sean ajenos. Antes mencioné, esta mañana, que para 
nosotros, el planteamiento que por parte de algunos se 
hace de  la libertad de  enseñanza tiene una reducción e n  
sus propios términos en la medida en que parece que sólo 
se propugna en orden a la libertad de  creación d e  centros, 
de dotarlos de  ideario, o de  la posibilidad de elegir cen- 
tros. Repito, una vez más, que nosotros admitimos, acepta- 
mos, compartimos; n o  aceptamos, es que compartimos 
uab inition estos planteamientos. Bien es verdad que no- 
sotros queremos ir más allá y hablamos d e  las libertades 
en la enseñanza en el sentido que y o  mencioné esta maña- 
na. que para nosotros, la libertad d e  enseñanza no es algo 
que acaba en la puerta del centro, de  cualquier tipo d e  
centro. sino que tiene también un marco d e  juego dentro 
de  los propios centros, bien sean públicos o privados con- 
certados, e n  la medida en que existen otras libertades, 
otras garantías que es preciso respetar. 

Al  señor Soler, siento que no  esté aquí, pero de  todas 
formas hay representantes de  su Grupo, y yo creo que en 
este aspecto es igual. Nosotros estimamos que la propues- 
ta que se hace relativa al articulo 4.0, a), es un plantea- 
miento que puede enriquecer y clarificar la redacción que 
se ha dado al proyecto d e  Ley y, por tanto, estaríamos dis- 
puestos a aceptar una enmienda transaccional con el con- 
tenido al que en su momento daríamos lectura. En otro 
orden de  cosas, también decirle al señor Soler que por lo 
que se refiere a la otra enmienda que plantea, nosotros no  
podemos aceptarla. El plantea la enmienda 539, un añadi- 
d o  en el que se dijera: a a  no  sufrir ningún tipo de  discrimi- 
nación como consecuencia de  la libre elección del tipo de  
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educación que deseen para sus hijos o pupilos, así como 
del centro en el que deseen que les sea impai-tidam. Esti- 
mamos que todas estas garantias que 61 solicita están sufi- 
cientemente recogidas en nuestra legislación vigente. 
Cualquier tipo de  disct-iminación d e  la que al parecer él 
teme -porque luego no expresa el tipo, que es una cues- 
tión que sería importante dilucidar- cualquier violación 
d e  este género iría contra el principio d e  igualdad del ar- 
ticulo 14 d e  la Constitución. Por otra parte, nuestra Cons- 
titución en el artículo 53 establece unas garantias para el 
ejercicio d e  este tipo d e  derechos, d e  la posibilidad d e  ele- 
gir centros distintos de  los creados por los poderes públi- 
cos; ahí tenemos, además, la Ley de  protección jurisdic- 
cional d e  los derechos fundamentales, donde se habllita 
un procedimiento especial para su defensa. También - 
lástima que no esté él presente, pero creemos que es nece- 
sario decirlo- el mero hecho d e  elegir se garantiza; ahora 
bien, si hay discriminación, habría que ver cuál es la cau- 
sa, cuáles pueden ser esas discriminaciones, porque el ar- 
ticulo 2.0, 2, del Pacto Internacional d e  Derechos Econó- 
micos, Sociales y Culturales, dice que los Estados parte se 
comprometen a garantizar el ejercicio de  los derechos 
que en él se enuncian, sin discriminación alguna, por mo- 
tivos de  raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pública 
o de  otra índole, origen nacional o social, posición econó- 
mica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Este articulo que acabo de  leer forma parte, según el ar- 
tículo 10.2 de  la Constitución española, d e  nuestro orde- 
namiento interno y, por tanto, creemos que esas posibles 
violaciones o discriminaciones que al señor Soler le preo- 
cupan estarían recogidas en este articulo que. repito, for- 
ma parte d e  nuestro derecho interno. 

En cuanto al planteamiento del señor Vicens, que tiene 
una enmienda en la que propone que se especifique la po- 
sibilidad d e  elegir entre centros creados por los poderes 
públicos o la enseñanza privada, me remito a cuestiones 
que he dicho anteriormente. 

Celebramos que el señor Vicens comparta la filosofía 
del proyecto, aunque solamente sea en parte, y en otro 
sentido lamentamos su ausencia de  estos debates y natu- 
ralmente en este momento solamente podemos contestar 
a las enmiendas relativas al articulo 4.0, sintiendo, por tan- 
to, que en este momento no podamos escuchar su voz y 
contestar a sus planteamientos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mayoral. 
Tiene la palabra el señor Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, setior Presidente. 

Si no he entendido mal, el señor Mayoral no  está dis- 
conforme en garantizar que no hay discriminación por ra- 
zón del centro docente que se elige, y su argumentación 
está enteramente fundada en el hecho de  que esa garantía 
viene introducida ya en nuestro ordenamiento por la via 
d e  los Convenios internacionales que están suscritos. 

El señor PRESIDENTE: Señor Suárez. perdóneme que 
le interrumpa. Es ahora el momento d e  las réplicas d e  los 

enmendatites. Creo recordar que usted no ha presehtado 
ninguna enmienda. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Pensé 
que estábamos debatiéndolo. 

El señor PRESIDENTE: Le daré la palabra después, se- 

¿Algún parlamentario desea hacer uso de  la palabra 

Tiene la palabra el señor Zarazaga, por un tierno máxi- 

gún el artículo 114, en su momento. 

para consumir un turno d e  réplica? 

mo d e  cinco minutos. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Un minuto, señor Presi- 
dente, será bastante. 

El señor Mayoral no ha contestado a lo que para mi es 
muy importante. Tengo, como tiene él, la Declaración Uni- 
versal d e  los Derechos del Hombre, articulo 26.3, estoy 
leyendo Pacto Internacional de Derechos Económicos So- 
ciales y Culturales, artículo 13, que precisamente en el 
punto cuatro dice: «Nada de  lo dispuesto en este articulo 
se interpretará como una restricción de  la libertad de  los 
particulares”. 
Yo ya estoy, señor Presidente, d e  verdad, harto de  ir a 

los Pactos Internacionales, y o  querria una respuesta muy 
concreta en estos segundos que me faltan hasta el minuto. 

Señor portavoz del Grupo Socialista, ¿tienen derecho 
los padres a escoger centro de  entre los creados por los 
poderes públicos? 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Diaz- 
Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presidente, seño- 
rías, quiero empezar por decir que creo que se está intro- 
duciendo ya, o mejor dicho, ya está consolidada, una prác- 
tica que se me antoja un tanto viciosa, porque si no re- 
cuerdo mal. el espíritu del Reglamento de  esta cámara 
habla d e  que los debates son de  las enmiendas, no simple- 
mente se debaten los artículos, se debaten las enmiendas, 
y aquí, contando con la aquiescencia un tanto sacrificada 
de  este Grupo y d e  otros, o mejor dicho, de  todos los so- 
cialistas, nos encontramos con que ya se ha hecho en este 
momento la práctica generalizada, no digo, ya sé que está 
consultando el Reglamento, que haya apoyatura en el mis- 
mo, pero quiero decir que una cosa es que haya apoyatura 
en el mismo, pero quiero decir que una cosa es que haya 
apoyatura para que en determinado momento se haga 
una réplica general a las enmiendas d e  un articulo, y otra 
cosa es que aquí la máquina parlamentaria socialista nos 
está aplicando sistemáticamente, sin una sola concesión, a 
partir d e  un determinado momento, una réplica conjunta, 
globalizada y una especie de  refrito, no siempre con- 
gruente con la cortesía parlamentaria. 

En cuanto a mi intervención anterior puedo decir, pot 
ejemplo, que-no se me ha contestado si se me acepta la in- 
clusión del inciso uentre otros»; que no se me ha dicho 
realmente si se me acepta o no, lo sé d e  palabra porque 



- 3221 - 
COMISIONES 2 DE DICIEMBRE DE 1983. -Nú~.  96 

q p  lo ha dicho graciablemente cuando he acudido al ban- 
FQ p u l  soFialisfp de esta Comisión, .el tipo de educación 
yu, y me hqn dicho que qué cows pido; me han dicho sim- 
plemeqte que np me aceptan las Meses. que he propuesto; 
he propuesta muchas cosas más y me he tomado la moles- 
tia - q u e  yq sabía qg era un acto inútil- de escribir en 
un pepcl, firmarlo y entregarlo a quiep corresponde, que 
ha sida eJ Letrado, que a su vez lo ha pasado al Presidente 
de /a Comisjbn. 

Quiera etppeqr diciendo que personalmente estoy Ile- 
gands ql umbral de Ip que puedo aguantar cqmo parla- 
meptrtriR de psfq Comisidn en este debate, porqpe se me 
está haciendp insyfrible el que se tenga la arrqgancia de 
ni siquiera cpntesfar propuestas que se formulan por es- 
critq a Ií, Me43 de /@ Comisión; que incluso pedí que hu- 
biese al menm un gesto visible, por si  ni siquiera merecia 
la pena el que me molestase en escribir la propuesta de 
das enmiendas u i n  voceu, como he hecho anteriormente 
ante ew Presidewja. 

Pichcj wtp, hp dc manifesti)r que la réplica del señor 
Mayoral viene a decir, no hace falta lq bC)DE, y en ese sen- 
tido creo que ha hecho un brindis a iq Jegislación vigente, 
y le r)@radewq que haya hecho ese brindis al Bstatuto de 
Centrw &scalares, ~ P Y  vigeqtg e0 el tryp e+.icativq de 
nuestrs) nacióq. Efectivamente, lleva mucha razón, en la 
legislacibn vigente, en el Estatuto de Fentros Escolares, 
fado lo qye betqqs solicitado esta, efectivamente, pero es 
q ~ e  ~ s f a  Lsy quf ustedp quieren imponernos, y ya digo, 
Fqn tan poca galanurq pqrIarpentaria, resulta que presu- 
mF y Ilegq q decir -y esta rpajiana en un  lapsus ya se ha 
dicho- que gstab3 qerogqdq el Estatyfo de Centros Esco- 
14rer; sF /lees incluss q dccjfpos para tranquilizarnos, en 
el culven no sé si de la p n i a  o sirqplemente de la inge- 
nuidad, me Ipclinq ppr e5tq riltima, gue ya está el acqer- 
d s.. . íP u va res. j 

no ha caldo la perspicacia de los sabios ponentes socialis- 
tas, ni siquiera que en el redactado que tienen, los que van 
a tener que ir al colegio son esos padres, ¿o no han caído 
ustedes en esa cuenta, señores portavoces socialistas, 
cuando dicen que el derecho de los padres o tutores es a 
escoger centro docente distinto? iOuieren enviar a los pa- 
dres a esos colegios? Pongan al menos el inciso uen orden 
a la educación de sus hijos.. Y es que esta Ley es una pura 
chapuza desde el punto de vista jurídico, no digamos ya 
desde el tratamiento que, gracias a la flexibilidad y la bue- 
na mano y el espíritu liberal de la Presidencia de la Mesa, 
está teniendo desde el punto de vista parlamentario. 

Se habla de mi enmienda segunda a este artículo de in- 
cluir el inciso .el tipo de educaciónn. y alegremente no se 
me contesta, no se tiene siquiera, y estamos en una Comi- 
sión de Educación ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Pido de nuevo silencio, por f a  
vor. 

B1 señor DIAZ-PINES MUÑOZ: ... aunque hay a veces in- 
4jFios racionales para pensar que en este momento, el 
tipo de educación debe ser consagrado especialmente en 
q f a  Ley, el tipo de educación es un concepto teórico, es 
up concepto incluso acuñado por la doctrina pedagógica, 
qye he dicho que es más amplio y que sintonizaba incluso 
con la posición laica, cuando no Jaicista del propio Parti- 
do  Socialista. El Partido Socialista estaba haciendo una 
ampliación de esa restricción que significa, cara a la edu- 
cación, delimitar a la formación religiosa y moral. Y resul- 
ta que eso tampoco tiene acogida por parte de los ponen- 
tes, de los sabios ponentes del Grupo Socialista. 

Señores, ustedes están simplemente envarados en su 
poder, y en estos momentos comprendan que es muy difí- 
cil'superar uno esta' sensación de 'frustración de que pro- 
puestas perfectamente asumibles, que ipcluso encajqn 
mejor aún con su propio programa educativo, tengan la 
arrogancia de ni siquiera contestar a su propuesta. 

Además, es más grave, cuando el insigne Ministro Mara- 
val[, recientemente -y no me refiero, porque no he visto 
este mediodía la televisión a ese programa perfectamente 
sintonizado con esta discusión de querer lavar el cerebro 
de los españoles con las bondades de esta Ley-, dice que 
en la Constitución . .  espqñola qo hay apoyatura que permi- 
ta flefegder la . . .  fjnanciqción , de la ensejíanza privada. Por 
favor, el que no sepa entender la Constitución que 4I Fe-  
nos se coTpre cyalqyier manual de Civjtas o de otras e#- 
toriales -porque no estoy haciendo propaganda de nin- 
guna- y se vea cómo un estudio sistemático de la Consti- 
tución, siempre que contempla un derecho, ese derecho 
tiene que ser realizago, porque si no caemos en la famosa 
dialéctica, tan al gusto del pensamiento socialista, de de- 
rechos ejercibles y derechos no ejercibles, de derechos 
auténticos y derechos puramente formales, de derechos 
reales y derechos formales. Ha habido una auténtica trai- 
ción del spbwnscipnte que YO quisiera qyp Qese confu- 
ción mla, pero me voy a remitir al acta de esta Comisión y 
al aDiqrio de Sesiones* cuando ha llegado un momento 
en que -a¡ hablar de los centros concertados los ha inclui- 
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do y los ha definido como pertenecientes a la red pública 
de enseñanza. Eso se llama, freudianamente tiene un 
nombre, al menos traición del subconsciente. Y es que a 
veces, la sinceridad del pensamiento se escapa por la 
boca, y de ahí aquella famosa frase de que la boca habla 
de lo que va en el corazón. 

Ese es el planteamiento de fondo. Ustedes asimilan los 
centros concertados de tal manera que incluso dicen que 
forman parte de la red pública, y ahi está la contestación a 
una enmienda del señor Vicens, perfectamente atinente al 
tema y respetuosa y amparadora de la libertad de ense. 
fianza. 

¿Por qué no se va también a poder elegir entre los cen- 
tros de iniciativa pública? ¿O es que ya estamos preparan- 
do la famosa estrategia italiana de la barrialización de la 
enseñanza con imposición de centro en función del domi- 
cilio, con lo que significa de enclasamiento, pero eso sí 
que es ir en contra de la dinámica de una movilidad social 
y de una interpenetración de los distintos grupos socia- 
les? 
Y finalmente decir que porque el artículo 10.2 reconoce 

todos los pactos internacionales y que eso ya es legisla- 
ción del Estado español, no hace falta poner determina- 
das cosas, yo tengo que decir que en la Constitución espa- 
ñola tampoco está el que se tenga que financiar los sindi- 
catos o los periódicos, y los sindicatos se están financian- 
do, los periódicos se están financiando y los Partidos polí- 
ticos se están financiando. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Díaz- 

El setior Uribarri tiene la palabra. 
Pinés. 

El señor URIBARRI MURILLO: Señor Presidente, lo 
primero que debo manifestar en este turno de réplica es 
mi satisfacción personal porque las reiteradas citas que 
he hecho en el transcurso del debate sobre los tratados y 
documentos internacionales por fin hayan merecido la 
atención del Partido Socialista y de su ponente señor 
Mayoral. Perdón, porque lo iba ascendiendo a Ministro y 
se me venía a la boca Maravall. 

Se me dice por el ponente socialista que verdaderamen- 
te no podemos inundar todas las Leyes españolas con re- 
ferencias explícitas, como yo vengo pidiendo, de los ar- 
tículos pertinentes de estas declaraciones universales, 
que son, vuelvo a repetir, preceptos positivos muchas de 
,ellas a través del artículo 96 de nuestra Constitución. 

Efectivamente, esto sería legislar mal. No hace falta esa 
referencia. Como dice el artlculo 26, en este caso de la De- 
claración Universal de los Derechos Humanos, bastaría 
darle la redacción que el precedente de este artículo pro- 
puesto por el Gobierno socialista, el artículo 5.0 de la 
LOECE, que lo expresa asl: *Los padres y tutores tienen 
derecho a elegir el tipo de educación que deseen para sus 
hijos o pupilos-: con lo cual, recogiendo esta vinculación 
de derecho positivo que nosotros tenemos de la Declara-, 
ción Universal de los Derechos Humanos, queda perfecta- 
mente plasmado sin interpretaciones posibles, oscuras, 

por parte de la ciudadanía. Porque, señores, si no estarnos 
legislando con claridad y precisión - c o m o  yo decía en la 
noche de ayer, si ya no recuerdo mal- podemos caer en 
aquello que estudiábamos cuando éramos alumnos de la 
Facultad de San Bernardo y alumnos del eximio profesor 
don Federico de Castro, al estudiar la codificación en 
aquel estado caótico de España, que hizo exclamar al ju- 
rista eminente Mora y Jarabo: .Miserables una, dos y tres 
veces los juristas que estamos sumergidos entre escollos 
de Disposiciones invencibles.. No sé si cito textualmente, 
pero desde luego muy aproximadamente porque era un 
catedrático - c o m o  saben los que han disfrutado de su 
clase- bastante exigente y teníamos que aprendernos 
bastante al pie de la letra lo que el libro de texto decía. To- 
dos los que hemos pasado por sus aulas se lo hemos agra- 
decido porque nos ha formado jurídicamente. 

iPor qué esta reticencia a decir, como dice la LOECE y 
ha recordado el insigne manchego que me ha precedido 
en el uso de la palabra, el tipo de educación que deseen? 
(Risas.) Sí,  porque los manchegos, lo he dicho no por un 
lapsus, suelen ser insignes y para el arquetipo de ideal 
que nosotros proponemos a la sociedad precisamente lo 
encarna un manchego. (Risas.) iPor qué no decir el tipo de 
educación, como dice la LOECE? Aquí empiezan nuestros 
temores. Se nos dice por el ponente socialista: Bueno, en-  
tre dos textos internacionales, el 26 y el 13.1, hemos elegi- 
do este uno: la libertad de creación, la libertad de elec- 
ción de centros, en su versión del 13.1 del Pacto Interna- 
cional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
Yo le querría recordar la historia de la formulación de 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos y del 
Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales. Para su ilustración, le diré que este último 
no es desarrollo del primero y que viene a explicitar de 
una manera clara, precisa y congruente, como yo estoy pi- 
diendo aquí, lo que pareció confuso al redactarse el ar- 
tículo 26 de la Declaración de los Derechos Humanos si se 
incluía la facultad de dirección, como pareció aquí confu- 
so para el señor Peces-Barba, y abandonó -y aquí se ha 
reiterad- la Ponencia de la Comisión Constitucional, se- 
gún consta en el .post-scriptum., de abril de 1978, si esa 
facultad de dirección estaba incluida en el principio de la 
libertad de creación de centros docentes. 

Así que el 13.1 del Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, como muy bien sabe el 
señor Presidente, no puede alegarse aquí en contraposi- 
ción del artículo 26 de la Declaración Universal de Dere- 
chos Humanos. No sé si felizmente he expuesto el razona- 
miento en virtud del cual eso no es posible. 

Tenemos ciertos temores, porque parece que son estas 
ausencias buscadas de propósito. Efectivamente así es, 
puesto que -he citado el precedente- se excluye el tipo 
de educación, se da un rodeo para decir que eso ya está 
explicitado en la Ley a través de una elección de centros y 
a través de una creación de centros, con lo cual el tipo de 
educación quiere excluirse. Y estos temores quizá no sean 
vanos si se lee, por ejemplo, las intervenciones del hoy Mi- 
nistro de Cultura en el perlodo constitucional, cuando se 
refería a la enseñanza, diciendo que .bien es sabido que 
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nuestro Partido. -indiscutiblemente, el Partido Socialis- 
ta Obrero Español- tiene como modelo de escuela la es- 
cuela pública. Concebimos la escuela pública como una 
escuela subvencionada por el Estado, financiada por el 
Estado, como un servicio público, y a esa escuela pública 
pretendemos llegar vía la escuela estatal, y como están 
concebidas, excluyendo la dirección, como luego explica- 
remos.. (Ocupa la Presidencia el Vicepresidente, señor Lazo 
Diaz.) 

ruestros temores, señor Presidente, no es que no ten- 
gan sentido sino que se fundamentan en las mismas decla- 
raciones de miembros insignes del Partido Socialista, que 
hoy ocupan cargos de responsabilidad, que muy específi- 
ca y claramente nos están diciendo que el Partido Socia- 
lista va caminando hacia esa imposición - q u e  yo me atre- 
vo a decir que es dictatorial para toda la sociedad españo- 
la- de un único modelo de escuela, que es la escuela pú- 
blica, que se opone al sistema escolar establecido en el ar- 
tículo 27 de la Constitución, que es el del pluralismo esco- 
lar con libertad de elección entre escuela pública y priva- 
da, y entre los distintos centros de las mismas. 

También a nuestra enmienda se han expuesto unos ar- 
gumentos por el ponente socialista en los que fundamenta 
la exclusión de la elección dentro del sistema educativo, 
que nosotros proponíamos, como lugar donde los hijos o 
pupilos recibirán la formación religiosa y moral que estu- 
viera de acuerdo con las propias convicciones de sus pa- 
dres o de sus tutores, argumentando con legislación fuera 
de este proyecto de Ley, y quedándonos la duda de si 
efectivamente no se quieren decir también de una mane- 
ra clara, precisa y congruente los conceptos. Estos temo- 
res se suscitan porque e n  el articulo 5.0 precedente de 
este proyecto de Ley de la LOECE se dice que .los padres 
o tutores tienen el derecho a elegir el tipo de educación 
que den para sus hijos o pupilos y a que éstos reciban, 
dentro del sistema educativo...*. Luego la frase adentro 
del sistema educativo. está excluida a propósito. 

¿Cuál será este propósito? Analizando los precedentes, 
nos encontramos con la intervención del señor Gómez 
Llorente el día 5 de marzo de 1980. cuando se discutía la 
LOECE, diciendo que la diferencia era, en primer lugar, 
que la formación religiosa y moral vendrá dada adentro 
del sistema educativo., que es la expresión utilizada en el 
proyecto. Y, ¿por qué? Porque nuestra objeción -sigue 
d i c i e n d p  en este punto al texto del dictamen es de rna- 
tiz, pero importante, pues la expresión .dentro del siste- 
ma educativo. pudiera entenderse en forma extensiva y 
abusiva en el sentido de otorgar algo de imposible cum- 
plimiento en  muchos casos. A saber, que esa formación re- 
,ligiosa de una cierta confesión dada, sea la que sea, inspi- 
re y rija todas las ensoñanzas, todo el sistema educativo. 
Resulta obvio que tal cosa no es posible ni conveniente en 
un centro de los tantos que hay, como son la mayoría en 
que han de convivir los hijos de los creyentes y no creyen- 
tes, y aún los hijos de los creyentes en muy distintas con- 
fesiones religiosas y filosóficas, etcétera. Y se extiende en 
una argumentación en el mismo sentido. 

Resulta obvio, diría yo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lazo Díaz): Ha pasado con 
mucho su tiempo, le ruego vaya terminando. 

El señor URRIBARRI MURILLO: Gracias, señor Presi- 
dente. Resulta obvio, diría yo parodiando al señor Gómez 
Llorente, que esta interpretación que él daba merecería 
del Tribunal Constitucional la misma atención, los mis- 
mos calificativos que respecto a otros conceptos tan lumi- 
nosos se le expusieron para que sentara la jurisprudencia 
que tantas veces estamos comentando en el transcurso de 
la discusión de este proyecto de Ley en esta Comisión. Di- 
ría, señor Presidente, abusando de su benevolencia, pues- 
to que he tenido el honor de defender algunas de las en- 
miendas presentadas por el señor Soler, que con mucho 
gusto aceptamos la insinuación del Partido Socialista de 
poder estudiar una enmienda transaccional en  el sentido 
de la propuesta con el número 539 en cuanto a la letra a) y 
que se refería al artículo 2.0 de esta Ley. Verdaderamente 
mostramos nuestra buena disposición a que así sea. (El se- 
dar Presidente ocupa la Presidencia.): 

A la letra b) se proponía otra enmienda, que S .  S .  ha te- 
nido la paciencia de escuchar en la exposición. Le diría- 
mos que no hemos encontrado base en ninguno de los ar- 
gumentos que se nos han expuesto para excluirla, puesto 
que con frase lapidaria, clara, precisa, se expone por el se- 
ñor Soler cómo no puede haber ningún tipo de discrimi- 
nación para que el derecho de elección del tipo de educa- 
ción pueda ser posible según el centro en el que desee 
que le sea impartida. 

Una vez más, señor Presidente. con mucho gusto acepto 
su sugerencia, pero creo que como estoy defendiendo va- 
rias me debo haber excedido muy poco del tiempo que 
me ha sido concedido. 

El señor, PRESIDENTE Exactamente tres minutos, se- 
ñor üribarri. 

El señor URIBARRI MURILLO: He replicado por tres. 

El señor PRESIDENTE: Entonces me he equivocado yo 
señor Uribarri. 

El señor URIBARRI MURILLO: Creo que está suficien- 
temente explicitado. No seria malo que quedara claro que 
no podía existir entre los españoles este tipo de discrimi- 
nación. Nosotros debemos presentar a toda la sociedad 
española una Ley para que no tenga que acudir a otras 
Leyes, a otras interpretaciones; para que no tenga que 
acudir a nuestros despachos de abogados para saber has- 
ta dónde llegan los limites de sus derechos y de sus obii- 
gaciones. Y en materia tan grave como es la discrimina- 
ción, podría muy bien concretarse tal y como lo pide el se- 
ñor Soler Valero. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Uribarri. 
Para aclaración del debate, queda una intervención de 

réplica del señor Peñarrubia por cinco minutos; otra del 
señor Vicens. La réplica, si quiere intervenir, del señor 
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Mayoral; la intervención, según el artículo 114 del sefisr 
Suárez, y una posible réplica. Después se cerrará el deba- 
te y pasaremos í) votar las enmiendas del artícwlo 4.0 y 
éste en SU totalidad. 

El sefior Peñarrubia tiene la palabra por tlerqpo.de cin- 
co miputos. 

El señor PEIhRRUBIA AGIUS: Seiior Presidente, mu- 
chas gracias. 

Tengo la sensación de que estamos aquí en un di+ilogo 
para sordos, donde se ha realizado una réplica general. Se 
han ido echando balones fuera. como el equipo de fútbol 
que jyegq a la defensiva. con un cerrqjo impartante. Y se 
está asistiendo a yn trámite ligero par parte de los panen- 
tes del Partido Sacjqlista. 

He planteado une serie de cuestianes ep  mi enmienda. 
He dicho que la Ley contempla la libertad de elección, 
pero he matizado que para unos pqcos, para los que tie- 
nen posibilidades económicas. He dicha que el proyecto 
de Ley PO es progresista, que FS regreqiyo, qve suRrime la 
libertad, por cuanto que no hay posibilidad de elegir ni si- 
quiera centro ni el tipo de edwcación, ya que el artículo 54 
del proyecto, y posteriormente el 20, establecen Cuáles se- 
rán lps criterios de admisión de alumr\qs tanto en cpptros 
públicqs como cancertados. Y hsbls de situación socio- 
económice familiqr, proximidad del dpqicilio, existencia 
de hermanos matriculados. Se limita, evidentemente, esa 
libertad. Yo me reitero en la exposición anterior y advier- 
to que a mi, personalmente no se me ha cpntestado, a pe- 
sar de que era la primera enmienda que defendía. Quiero 
dejar constancia en el *Diario de Sesiones. de estas cir- 
cunstancias. Muchas gracias. 

El señor PRESIQENTE: Muchas gracias, senor P e f i q r ~ -  

Tiene la palabra el señor Vicens. 
bia. 

El señor VICENS 1 CIRALT: Señpr Presidente, quiero 
ante todo agradecer las palabras am(tbleq Que ha tpniclq el 
señor Mayoral respecto a mi intervención. También deseo 
decirle que una defensq glaiqql caqo  la qpe yn he hecho 
de un ponjunts de enmiendas no era su intervencián el lu- 
gar adecuado para contestarme. Ya tendremos ocasión, 
ep el caso de qHe mis inmiendqs qp sean incorporadas al 

Ferp sí gwisiera replicar a lo qpe h4 dichq el sentar 
Mayoral sobre mi enmienda númiro 1, que es a la letra b) 
del art1cu)o 4.0, que 9s el qqe debatjq~s. 

Creo que he sido muy poco afortunado porque no he 
consewi+ que el pwcnte qpcialista entcqdiese qpd er lo 
que yo defendía al justificar mi enmienda. 
Yo no planteaba que quede o no quede claro qpe 1s le- 

tra b) del artículo 4.0 da derecho a padres y a tytores a es- 
coger centro docente distinto de los creqdos por los Pode- 
r w  piiblicgs. Para q1 pstá clar/qiqa qHc dfi er(i  derech. 
Pero lo que no está t4n claro es qye dé derpcha q escoger 
también centro entre los creados por los Podere6 pQb]i- 
COS. Ouizá será más claro ejcmplificarlo. 

c)jctaw=n, de clebatirh 4qfe el Plem de es19 C4niara. * 

Mi enmienda va en el sentido de evitar que los centros 
públicos se clasifiquen y que se burocratice la enseñanza 
que se da en ellos. Lo que intento con mi enmienda es que 
19s padres o tutores que elijcrn para PUS hilos o pupilos la 
enseñanza en un centro público puedan elegir en que cen- 
tro pública quieren que ~e los de esa enseñanza, ni más ni 
menos que esto, para explicar que, por dispoiición de ran- 
go inferior, incluro con Reglamento, se determine que, se- 
gún el domicilio, las que elijan educación en centros pú- 
blicos tienen que quedar asignados forzosamente a un 
centro determinada 

Mi enmienda es, en parte, coincidente con la del seiior 
Zarazaga, de manera que para mayor claridad en erte 
punta, que es importante, repito tal como la he anotado, 
la pregunta final que ha hecho el señor Zarazaga al setior 
Mayoral la hago mía. iTienen derecho o no los padres o 
tutqres a escoger centra de entre los creados por los Po- 
deres públicos? Esta contestación sera evidentemente im- 
portante que conste en el #Diario de Sesionesm, puesto 
que es un elemento interpretativo de 10s textos legales. 

Gracias, seiior Presidente. 

El serior PRESIDENTE Muchas gracias, señor Vicens. 
Tiene la palabra el serisr Mayoral. 

81 señor MAYORAL CORTES: Contestando a las inter. 
vewiones del señar Zarazaga y del señor Vicens, en pri. 
rner lugar, tengo que clariílccrr que. evidentemento, den- 
trq de nuestra proyecto de Ley, el derecho a eleglr centro, 
00 solamente SB refiere a la elección de centros distlntoti a 
los creados por las Paderes públicos, sino también de ele- 
gir entre centros públicas, que parece que BPB es el senti- 
d s  de la cuestián. Crea que @ato queda suficientemente 
clara en el artículo 20,1, dande, desarrallando el pracedi. 
miento dp adrnisidn de elumnas, se dice: #Una pragrama- 
cidn adecuedn de Ina puestas efcolarer gratuitor en las 
ámbitos territoriales correspondientes ortlrfará tanto la 
pcisibilidad de escapr centra docente como IR ofectivldad 
d d  derecha a In educwi4nm. Ahí hay una referencia R la 
pasibilldad de eleuir centro docente en ru totalidad, bien 
sea pública a bien sea privado, concertados por el juego 
que este articulo tiene con el régimen de admisión de 
alumnos en los centros privados concertados. 

Por tanto, lo que se intenta fundamentalmente es esta- 
blecer, no mediante IR inteprRGiáli Q IR ccrnversián de cen- 
tras privadas en pcrrte de la red estatal, diríamos, que eso 
jamá6 E(! ha dicho aqui, sino rnodirnto la connideracibn 
del F m t m  privado wncortada como calabarador a la 
preatcrcibn 401 aervicio gratuita de enseñanza, Ir poiibill. 
ded de una /r\!ercamunicac/án, de un8 ctrpiltrridrrd 6ntw 
Icm Ftvtros publicaq Y l ~ r  privedor cancortador, en 01 son. 
tida en que YQ IQ mencionb, quidcuando fui mal inter- 
pretado; en el vntido de evitar unr duplicidad de sutos y 
renlrrbiiliw al rnthimo 61 dinera pública doatinado a Ir 8- 
nqn~ificián de 14 eareaanrcr flratuitfb Crea que con erto 
pwdo qwdar swfioiontmmto alariflcadr Ir inquietud 
qw crprornran tanta 01 soiíor Z a r u a ~ a  como el sofior Vi- 
cons. 

En r611cibn 8 le intervencián do1 sellor Dlaz-Pinbs, ten- 
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go que lamentar, y quizá sea la primera vez y la última que 
lo haga, la terminología, dirlamos, en alguna medida con 
una cierta carga de agresividad, de destemplanza con que 
a veces él se producía y que creo que no corresponden, ni 
mucho menos, a los planteamientos que normalmente 
suelen salir de los bancos socialistas. Creo que es una fri- 
volidad achacar a esta Ley un carácter de chapuza o que 
aqul se esté haciendo ejercicio de arrogancia. Aquí esta- 
mos haciendo un ejercicio de democracia. Estamos defen- 
diendo cada cual nuestras posiciones, haciendo uso de la 
ordenaci6n del debate, en definitiva, del marco que esta- 
blece el Reglamento y las normas que regulan nuestra ac- 
tuación. Por tanto, no hay ningún tipo de arrogancia y hay 
un debate en el cual nosotros estamos aportando nuestras 
contestaciones, racionalizando nuestros planteamientos. 
Otra cosa es que, naturalmente, en muchos casos, estos 
planteamientos no sean asimilables por parte de quienes 
nos escuchan porque, evidentemente, partimos en mu- 
chos de ellos de posiciones diferenciadas. 

En lo que se refiere al planteamiento del señor Uribarri, 
también tengo que decir algo parecido a lo que he dicho 
al señor Díaz-Pinés. Creo que se está abusando en la utili- 
zación de palabras gruesas, que no conducen a nada ni 
clarifican el debate. Creo que aquí, por nuestra parte, tam- 
bién repito, no se ha utilizado ninguna palabra gruesa di- 
rigida a los bancos del Grupo Popular, y esperamos, por 
tanto, que esta tónica no continúe y que podamos llevar 
un debate normal, naturalmente con las discrepancias de 
fondo o de forma que existan, pero que no deben condu- 
cir a un encrespamiento mediante la incidencia, la insis- 
tencia en planteamientos que no son correctos, que no 
son corteses y que deben estar al margen de los usos par- 
lamentarios. 
Yo le diría al señor Uribarri que alejara los temores que 

manifiesta en relaci6n a determinadas ausencias, que él 
dice que están buscadas a propósito, en nuestro proyecto 
de Ley. He dicho con claridad que dentro de nuestro 
proyecto de Ley cabe la posibilidad de elegir el tipo de 
educación, y he dado dos razones fundamentales, que no 
me han sido rebatidas en absoluto. He dicho que el tipo 
de educaci6n está contenido en nuestro proyecto median- 
te el juego conjunto de dos derechos: el derecho de crear 
centros y de dotarles de carácter propio, y el derecho de 
los padres a elegir centros distintos a los creados por los 
Poderes públicos. En consecuencia, ahí hay una posibili- 
dad real, clara, de elegir el tipo de educación. Por tanto, 
pienso que con una simple lectura de nuestro proyecto de 
Ley basta para disipar esos temores. 

No hay ninguna imposición dictatorial, señor Uribarri, y 
esa es otra palabra desagradable y gruesa que se ha utili- 
zado aqul. Aquí estamos, gracias a las libertades democr& 
ticas, haciendo un debate en el que el juego no se basa en 
ninguna imposici6n dictatorial de nadie, sino en el legíti- 
mo ejercicio del juego de las mayorías y de las minorías. 
Eso es simplemente lo que está ocurriendo aquí, y hablar 
de imposici6n dictatorial creemos que está absolutamen- 
te fuera de lugar. 

En lo que se refiere a la formación religiosa y moral, an- 
tes el señor Díaz-Pinés hizo una alusión que no sé en reali- 

dad cómo interpretar. Creo que el que hablemos aqul de 
la existencia de un pacto con la Santa Sede, de unos 
acuerdos, no tiene por qué inducir a ningún planteamien- 
to de ironla o de imprudencia, porque estamos constatan- 
do la realidad de nuestro ordenamiento jurídico. Estos 
acuerdos forman parte de la realidad de nuestro ordena- 
miento jurídico y creo que nadie tiene por qué tener la 
más mlnima inhibición a la hora de mencionarlo. Yo lo he 
mencionado porque es un texto claro donde se contienen 
las garantías de una serie de derechos para un grupo muy 
respetable de ciudadanos españoles. 

Por otra parte, he mencionado también la Ley de Liber- 
tad Religiosa, donde muy claramente se dice en el artículo 
2.0 que existe esa posibilidad de obtener esa formación de 
los centros públicos. Por tanto, nada de chapuzas ni de 
arrogancia. Esa formación, evidentemente, y en lo que se 
refiere a la escuela pública, se puede obtener mediante el 
ejercicio del derecho de los padres a elegir la formación 
religiosa y moral que crean adecuada para sus hijos, natu- 
ralmente teniendo en cuenta el carácter neutral de la es- 
cuela, del servicio público de enseñanza. 

En cuanto al señor Peñarrubia, creo que tampoco es 
afortunada la manifestación que ha hecho de que estamos 
realizando una práctica de cerrojo o de balones fuera. 
Creo que se va contestando las cuestiones de fondo y de 
forma que por parte de los distintos enmendantes se plan- 
tean. Naturalmente, una cosa es que se conteste con la 
concisión y claridad que el caso requiera, y otra que nos 
lancemos a ejercicios de auténtica verborrea o de literatu- 
ra, que tampoco aporta nada al debate. 

En cuanto a la libertad de elección sólo para unos po- 
cos, precisamente también creemos que es una afirma- 
ción que no corresponde a la realidad. En este momento, 
gracias a la financiación pública, al dinero del Erario pú- 
blico, hay muchos millones de niños españoles que tienen 
la posibilidad de elegir y de seguir manteniendo la elec- 
ción que han hecho a su acceso a determinado tipo de 
centro. 

En cuanto al tipo de educación que proponía, natural- 
mente creo que ya no es procedente que yo insista, puesto 
que en contestación anterior he dicho cuál es el conteni- 
do de este planteamiento por nuestra parte. 

Nada más. 

El señor DIAZ-PINES MUROZ: Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE ¿Con qué motivo, señor Díaz- 
Pinés? 

El señor DIAZ-PINES MUROZ: Por el artículo 71.3, por 
el 73.1, o por su benevolencia, bien por alusiones, bien por 
rectificaciones. 

El seiíor PRESIDENTE Anteriormente, usted no se en- 
contraba, desafortunadamente, en la sala, pero dije que 
cerraba el debate de manera terminante. El artículo 71.1, 
creo que es el que puede usted esgrimir como raz6n, por- 
que si se refiere al artículo 73.1, derecho a réplica o rectifi- 
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cación, dice que será por una sola vez, y usted lo ha hecho 
Ya- 

Lo que queda por esgrimir como posibilidad de pedir la 
palabra es el artículo 71.1, que leo en este momento: 
*Cuando, a juicio de la Presidencia, en el desarrollo de los 
debates se hicieran alusiones, que impliquen juicio de va- 
lor o inexactitudes, sobre la persona o h conducta de un 
Diputado, podrá concederse al aludido el u w  de la pala- 
bra por tiempo no superior a tres minut os... r. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ Setior Presidente, yo ya 
hubiese acabado. 

El señor PRESIDENTE Me parece muy bien, pero n o  le 
voy a conceder la palabra, señor Día-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ Señor Presidente, se lo 
ruego encarecidamente, porque he oldo decir que yo ha- 
bía manifestado apalabras gruesas,, y eso es un juicio de 
valor. Le suplico, señor Presidente, que me permita acla- 
rar este punto. 

El wñor PRESIDENTE Por favor, señor Diaz-Pinés. 
ceda el uso de la palabra. (El señor Uribarri Murillo pide la 
palabra.) 

Señor Uribarri, ¿para qué pide la palabra? 

El serior URIBARRI MURILLO: Específicamente, por 
alusiones, setior Presidente, puesto que he sido aludido. 
¿Me permite que exponga mis razonamientos? 

El señor PRESIDENTE No, señor Uribarri, lo siento 
mucho. 

El señor URIBARRI MURILLO: Me han llamado incor- 
tés, que he dichos palabras gruesas.. 

El señor PRESIDENTE Le retiro la palabra, señor Uri- 

El señor Suárez tiene la palabra 
barri. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): No de- 
seo, naturalmente, retrasar demasiado este tema, y, por 
tanto, voy a ser, como siempre, breve: pero no me resigna- 
ría a no intervenir en turno de Comisión, porque el deba- 
te de las enmiendas produce mucha claridad en las cues- 
tiones. He sido convencido en algunos aspectos por algu- 
nas respuestas, y en otros me he dado cuenta de proble- 
mas en los que realmente no había incidido al examinar 
por primera vez el proyecto de Ley. 

Por tanto, me voy a referir a610 a doa cuestiones sobre 
las que yo creo que los Diputados del Grupo Socialista de- 
berlan sinceramente revisar o reflexionar. 

Una es la muy atinada observación de los señores Vi- 
cens y -. Con erta redacción queda claro que el 
alumno puede elegir un centro docente pjMico o un cen- 
tro docente privado, pero no se reconoce el derecho a ele- 
gir entre cenms docentes públicos. 
Yo ya aé -lo sabe cualquiera- que si todos los rlum- 

nos de Madrid deciden ejercer su elecci6n e ir al Instituto 
Ramiro de Maeztu, naturalmente ni los socialistas ni na- 
die se pueden comprometer a garantizar ese derecho; ya 
lo sé, es natural. Pero no es de eao de lo que se trata. Sc 
tnta de que entre los centros públicos no va a haber 
igualdad, dígasc lo que se quiera, porque hay centros pú- 
blicos que tienen mucha tradición, muy buen profesora- 
do, muy buena biblioteca, muy buenos campos de depor- 
tes, y otros que no tienen todo esto. 
Me sorprende mucho que el Grupo Parlamentario So- 

cialista no introduzca algún elemento igualatorio por vir- 
tud del cual los alumnos competentes. dotados intelec- 
tualmente, con su propio mérito, pudieran elegir por algo 
distinto que la pura adscripción territorial, que es un cri- 
terio, en definitiva, de nacimiento y muy próximo a que 
los centros docentes de los lugares donde residen las zo- 
nas privilegiadas de la población sean mejores - 
generalmente lo son- que los centros docentes de zonas 
donde no residen esas personas o esas familias más privi- 
legiadas. Me extraña muchísimo. 

Por tanto, yo no me quedo tranquilo si no me explica 
mejor. Es sorprendente que el Grupo Parlamentario So- 
cialista se oponga a algo tan absolutamente razonable e 
igualatorio como que se pueda elegir entre centros docen- 
tes públicos y que las posibles limitaciones al ejercicio de 
ese derecho estén fundadas en criterios de igualdad de 
oportunidades, no de fortuna, no de residencia, no de nin- 
guna otra cosa. No entiendo que a algo tan razonable se 
pueda oponer el Grupo Socialista 
Y la segunda cuestión es la que tlmidamente empezaba 

a decir antes cuando, con muy buen acuerdo, el Presiden- 
te me interrumpió para darme la palabra en otro momen- 

El señor Soler plantea el principio de no discrimina- 
ción, y el principio de no discriminación, si no he entendi- 
do mal, el señor Mayoral lo rechaza diciendo que ya está 
en las Leyes, ya está en todos los Convenios internaciona- 
les firmados por España, ya está recibido en nuestro orde- 
namiento, a travCs de esa cláusula de la Constitución que 
dice que eso es derecho interno. 

Serlores Diputados, desearía que las Leyes fueran muy 
precisas y hasta muy pedagógicas, y que un padre de fami- 
lia, un buen español que no tiene grandes conocimientos 
jurídicos ni es capaz de interpretar la Constitución en re- 
lación con los Estatutos de Autonomía y los principios in- 
tcnucionales de los Convenios, etcétera, supiera a qut 
atenerse con claridad. 
Y planteo un ejemplo que las distinguidas damas pre- 

sentes no me replicarán: la mujer, según la Carta Social 
Europea, tiene derecho a una protección especial en su 
trabajo. En la Constitución española, el principio de igual- 
dad obliga a no discriminar. Por tanto, cualquier protec- 
ción de la mujer sería discriminación. 
No Y puede dejar al ciudadano la interpretación de 

asuntos tan complejos; cuanto mis claro lo digamos, me. 
jar. 

No entiendo por qué se niega que la elección de un cen- 
tro u otro o la preferencia para un tipo de educaci6n u 
otra no pueda ser, en ningún caao, motivo ck discrimina- 

to. 
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ción. Y vuelvo a ampararme en la benevolencia de la Pre- 
sidencia para rogar al Grupo Socialista que reflexione, 
porque no pone en tela de juicio nada que no esté en la ló- 
gica de los acontecimientos, incluso desde las perspecti- 
vas del Grupo Socialista. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Suárez. 
Para un turno de réplica, el señor Mayoral tiene la pala- 

bra. 

El señor MAYORAL CORTES: Muy brevemente, seaor 
Presiden te. 
Yo tengo que contradecir, y lo quiero hacer con la máxi- 

ma amabilidad, el planteamiento del señor Suárez, en el 
sentido de que su afirmación se manifiesta por la línea de 
que los alumnos no pueden realizar opción o elección, en 
lo que se refiere a centros públicos. 

Ante todo habría que decir que la naturaleza de la elec- 
ción, en  lo que se refiere a centros públicos, es distinta a 
la elección en el ámbito del sector privado de enseñanza. 
Porque así como lo que se refiere a los centros privados, 
por el carácter propio del centro, éste puede tener múlti- 
ples variantes, en lo que respecta a los centros públicos 
hay que recordar que, por su dimensión estricta de servi- 
cio público y recogiendo en este aspecto el Grupo Socia- 
lista la doctrina emanada del propio Tribunal Constitucio- 
nal, no tienen ningún carácter propio, no se rigen por 
otros elementos que los de la neutralidad ideológica, na- 
turalmente dentro del respeto a los principios expresados 
por el artículo 27 de la Constitución. 

Por tanto, la opción de elección entre centros públicos 
derivaría, evidentemente, de la calidad de sus instalacio- 
nes o del plantel de profesionales y de la calidad de la en- 
señanza que en ellos se imparta. Esta sería, digamos, la 
causa determinante. 

Nosotros estimamos que, de acuerdo con el plantea- 
miento que se contiene en el artículo 20 del proyecto, 
existe, aun dentro de esas limitaciones que he expresado 
derivadas de la dimensión ideológica, posibilidades de 
elegir entre centros públicos; en el punto segundo - q u e  
yo antes leí- se dice. De todas maneras, yo quisiera mani- 
festar mi perplejidad -y lo quiero hacer sin ningún tipo 
de censura, naturalmente- ante el planteamiento que 
manifiesta en este aspecto el señor Suárez. Porque, de 
acuerdo con el contenido de su enmienda 438, sus pala- 
bras me introducen un mar de dudas sobre su posición. 
La nueva redacción que propone es del siguiente tenor: 

.La admisión de los alumnos en los centros públicos no 
podrá ser limitada ni condicionada por criterios priorita- 
rios distintos de la proximidad del domicilio y la existen- 
cia de hermanos matriculados en el centror, siguiendo la 
redacción igual en lo restante. 

Por tanto, yo de todas maneras, aun considerando esta 
posible contradicción, valoro sus palabras y, desde luego, 
espero que el planteamiento de nuestra explicación al me- 
nos le haya servido para clarificar en algo alguna de sus 
dudas. 

El señor PRESIDENTE Pasamos a la votación. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE Por un minuto solamente, señor 
Suárez. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Es muy 
importante. 

El señor PRESIDENTE También lo es el Reglamento y 
estoy intentando usarlo con cierta flexibilidad; también lo 
es el Reglamento. 

El seAor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): No seré 
yo quien se queje de cómo está aplicando el Reglamento 
vuestra señoría en el día de hoy; lo que digo es que hacer- 
me como réplica a una intervención mía un reproche ba- 
sado en una enmienda firmada por mí, naturalmente no 
puede quedar en el aire el terna. 

El señor PRESIDENTE: Yo le ruego que tarde un rninu- 
to. Si usted interviene durante un minuto, el señor Mayo- 
ral tendrá otro minuto para contestar. 

El señor SUAREZ GONZALEZ (don Fernando): Tenga la 
seguridad de que no intervendré más de un minuto. 

El artículo 20.1 señala la situación socioeconómica de la 
familia como criterio para la admisión. Y naturalmente, 
en una Ley basada en la igualdad, en una Ley en la que to- 
dos tienen derecho a la educación sin ninguna considera- 
ción socioeconómica, ese inciso hay que quitarlo. Para 
quitar el inciso he presentado esta enmienda. 

Al considerar en este momento la argumentación del 
señor Mayoral, me pregunto si estaré en lo cierto al man- 
tener el resto del artículo 20.1, pero allá llegaremos. El he- 
cho de que haya firmado hace un mes una enmienda no 
me hace tan absolutamente berroqueíio como para no 
rectificar, a lo largo de mi experiencia y de estos debates, 
mis propias actuaciones. De modo que no mezclemos las 
cuestiones y no juguemos a las contradicciones internas 
de una persona o de un Grupo. 

Insisto, la admisión de alumnos en centros públicos 
programada por el Estado no reconoce a los ciudadanos 
el derecho a elegir centro público. Si los socialistas quie- 
ren eso, díganlo, pero no invoquen principios de libertad 
cuando luego, a la hora de la verdad, no los plasman en la 
Ley. En la Ley lo único que dicen es que usted elige centro 
privado o centro público; pero si elige centro público, ya 
le diré yo a cuál tiene que ir. A mí eso me parece que no 
coordina con la mentalidad de la sociedad española, no 
digo ya del Partido Socialista. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Suárez. 
El seAor Mayoral, si quiere, puede consumir otro minu- 

to. 

El seiior MAYORAL CORTES: No voy a utilizar el minu- 
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to, simplemente vuelvo a hacer menclón a la referencia 
del artículo 20.2 donde se habla claramente de la satisfac- 
ción de la posibilidad de escoger dentro de los distintos 
centros que tienen financiación pública. Naturalmente, 
creo que lo mejor es remitir este debate a su momento, 
donde tendremos ocasión de exponer con mayor ampli- 
tud, tanto el señor Suárez como nosotros, nuestras posi- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mayoral. 
Pasamos a las votaciones. Primero lo vamos a hacer con 

las enmiendas ain vocew presentadas por el señor Díaz- 
Pinés, que paso a leer en este momento. 

La primera de ellas hace referencia al apartado 1 del ar- 
tículo 4.0 Diría, según la enmienda a in  voceu del señor 
Díaz-Pinés, alos padres o tutores, entre otros, tienen dere- 
cho:.. 

La segunda enmienda haría referencia al párrafo b). en 
el que en vez de decir «a escoger centro docente distinto., 
se dirla *a escoger centros docentes distintos.. 

Pasamos a su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas dichas en- 

Pasamos a votar la transaccional presentada por el Gru- 

El señor A U A G A  VILLAAMIL Es que no conocemos el 

miendas. 

po Parlamentario Socialista sobre la enmienda 539. 

texto, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Vamos a leerlo ahora mismo. 

El señor A U A G A  VILLAAMIL Eso le rogaría, señor 
Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Lo voy a hacer ahora mismo, se- 
ñor Alzaga. Al artículo 4.0, apartado a), que dice textual- 
mente: «A que sus hijos o pupilos reciban una educación 
conforme a los fines establecidos en la Constitución y en 
la presente Ley.. 

Se somete a votación. 

El señor A U A G A  VILLAAMIL Señor Presidente, para 
una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Estamos en votación, señor Al- 
zaga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Ha quedado aceptada la en- 

Tiene la palabra el señor Alzaga. 
mienda. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL Señor Presidente, el Re- 
glamento dice que una enmienda transaccional solamente 

se puede someter a votación cuando no tiene oposición 
de ningún Grupo. ¿Es así o no es así? 

El señor PRESIDENTE: Creo que no, señor Alzaga, si 
quiere usted hacer mención del artículo exacto. Lo que sí 
estoy seguro es que no se puede interrumpir una vota- 
ción. 

El señor A U A G A  VILLAAMIL Yo no se, quizá el Letra- 
do nos pueda informar en este momento sobre si una en- 
mienda transaccional lo es sin saber entre qué transaccio- 
na, sin saber qué enmienda retira el Grupo que transac- 
ciona y qué tipo de cumplimiento de requisitos exige con 
relación a los que pide el Reglamento. 

A ml me gustaría saber qué es lo que se retira. No se 
puede someter a votación una enmienda transaccional sin 
saber qué transacciona, etcétera, etcétera. 

El señor Letrado probablemente podrá informar a la 
Cámara de lo pertinente en este momento. 

El señor PRESIDENTE: He dicho que es con referencia 
a la enmienda 539, que he leido textualmente, del Grupo 
Parlamentario Popular, señor Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: El artículo 118.3, si no 
leo mal, dice: *Durante el debate, la Presidencia podrá ad- 
mitir enmiendas que tengan por finalidad subsanar erro- 
res o incorrecciones técnicas ..... 

El señor PRESIDENTE Pero eso es para el Pleno, no 
para la Comisión, seiror Alzaga. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL  sólo podrán admitirse 
a trámite enmiendas de transacción entre las ya presenta- 
das y el texto del dictamen cuando ningún Grupo Parla- 
mentario se oponga a su admisión y ésta comporte la reti- 
rada de las enmiendas respecto de las que se transige.. 

El señor PRESIDENTE: Le repito, señor Alzaga. que eso 
hace referencia a los debates en Pleno, pero a esto hace 
referencia el artículo 114, apartado 3. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL O sea, que en este caso 
se acogen a que tiende a alcanzar alguna aproximaci6n 
entre las enmiendas ya formuladas y el texto del artículo. 
Esto es lo que hubiéramos querido saber en su momento. 
Nuestra abstención, señor Presidente, en cuanto al fondo 
de la enmienda. 

El señor URIBARRI MURILLO: Pido la palabra para 
una cuestión de orden, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Según qué artículo. 

El señor URIBARRI MURILLO: Yo no quiero ser perti- 
ndz -y no porque no me haya concedido la palabra la 
Presidencia, aunque bien he lamentado no poderle con- 
testar a las alusiones- ni quiero entrar en este tema. No 
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e6 esa mi conducta, aunque otro juicio le hubiera mcreci- 
dp al Grupo Socialista. 

Voy a decir que como portavoz, en este caso, del señor 
Soler Valero en la defensa de esta enmienda, creo que se- 
ría correcto que se hubiera preguntado si este Grupo, si 
este enmendante, en particular, retiraba la enmienda. 

YQ he aventurado el juicio de que veríamos con buenos 
ojos el ofrecimiento que se nos ha hecho por parte del 
Partido Sacialista. 

El señor PRESIDPNTE Así lo ha entendido la Presiden- 
cia. 

El señor URIBARRI MURILLO: Efectivamente, eso lleva 
implícito, puesto que es transacción, que de alguna mane- 
rg o ~ t e  Grupo se ~pqnifieste, una vez que conozca el texto, 
si  retira la enmienda o si  la mantiene, porque de lo que se 
trata es de lngrar un acuerdo. 

fi nos atenemos al sentido literal de las palabras del Re- 
glamento, llegamss al absurdo que nos estamos plantean. 
do. ¿Cómo va a admitirse una enmienda de transacción 
cuando qo hay transaccibn por una de las partes, pues no 
ha hablado, y no ha retirado la enmienda sobre la cual se 
quiere transaccionar? 

Volvamos a la primera cuestión. Sin duda, señor Presi- 
dente, vamos a lograr la transacción. Ese es nuestro áni- 
mo y, en definitivq, 10 que aquf se recoge exactamente es 
lo dicho por el señor Soler Valero, simplemente que no 
especifica el número del articulo. Nosotros estamos en la 
mejor disp&i6n, pero no nos empeñemos en retirar, se- 
ñor Presidente, con todos los respetos, yiendo que se quie- 
ren utilizar otras intenciones, no. 
Lo que se quiere es utilizar el Reglamento; vayamos a 

la6 transacciones y respecto a la transacción haremos lo 
que indica pl  mismo concepto, que es por la misma ara- 
tia* & la naturaleza. 

El sefior PPFGIDENTE Gracias, señor Uribarri. 
PaoRmos a votar la enmiepda número 304, del Grupo 

Parlamentario Popular. 

@/pCf@a la vofación, dio el siguiente resultado: Votos a 
fww, cima; en mntra, 18; pbstsnciones, una. 

El wñor PPESiDEYT&; Queda rechazada dicha en- 
miends, 

Votamas en este momento las epmienda8 386 y la 387 
Conjuntamente, según Rcqr4amr)s PO su moy(lentq. @s dos 
wherpondm z) la defepsq q w  ha hephp pl sefior Aizpún 
Tucrra de R m i w  

EfiFtrcfl& Irr wfqpidn, dio qigwiente resultado: Votos a 
falrar, re&; ert contra, la. 

&I ieilor PRESIDBICTB: Quedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Paoarnoo a votar la enmienda 495, que espero se pueda 
voter conjuntamente con las enmiendas 464 y 465, del se- 

ñor Dlaz-Pinés, que en su momento defendió también 
conjuntamente. 

Efectuada la votación, dip el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Ouedan rechazadas dichas en- 
miendas. 

Pasamos a votar la enmienda 539, de la que ha sido 
aceptada ya la transaccional que present6 el Grupo Parla- 
mentario Socialista. ¿Mantiene el Grupo Popular la vota- 
ción de esa enmienda? 

El señor A U A G A  VILLAAMIL iSobre la enmienda 539 
hay una transaccional por parte del Grupo Socialista, 
aparte dp la que hemos votado? 

El señor PRESIDENTE A la letra a), señor Alzaga, pero 
es que hay otra a la letra d). 

El señor ALZACA VILLAAMIL La de la letra a) la ppde- 
v a s  retirar. La de la letra d) la mantenemos y solicitamos 
que el señor Presidente la someta a votación. 

El señor PRESIDENTE Votamos entonces la enmienda 
539 en los términos ya dichos, que creo han quedado sufi- 
cientemente claros. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco; en contra, 18; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar la enmienda número 1, del señor Vi- 
m i e n d a. 

cens. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, 18; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar la enmienda número 14, del setior Za- 
m i e n d a. 

razaga, en lo que hace referencia a las letras b) y c). 

Efectuadp la votación, dio el siguieqte resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 18. 

81 señor PRESIDENTF: Queda rechazada dicha en- 

pasamos a votc)r la enmienda qupero 96, del Grupo 
mipnda. 

Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado:, Votos a 
favor, seis; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar la enmienda 447, del señor Peñarrubia. 
mienda. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar la enmienda 145, del señor Perez Royo. 
mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos en 
contra, 23; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada dicha en- 

Pasamos a votar la enmienda número 52, del señor Ban- 
mienda. 

drés. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo~os  en 
contra, 18; abstenciones, seis. 

El seiior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 52. 

P a v o s  a votar la enmienda 539, a la letra d), en lo que 
hace referencia a la petición de una nueva formulación de 
un artículo de adición. 

Efrcruada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 18. 

El señor PRESIDENTE Oueda rechazada dicha en- 
mienda. 

Pasamos a votar, en su conjunto, el artículo 4.0, según 
consta en el anexo del dictamen, salvo la parte aceptada 
anteriormente como enmienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18: en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado dicho articulo. 
Esta Presidencia convuca a la Mesa en este momento 

para el día 5, a las cuatro y media; a los portavoces de to- 
dos los Grupos representados en esta Comisión, a las cin- 
co; y suspende la sesión hasta ese mismo día a las cinco y 
cuarto de la tarde. 

Muchas gracias a todos. 

Eran las siete y media de la tarde. 
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